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11130008-000-00 MINISTERIO DE EDUCACIÓNEntidad :

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 22,254,422,300.0000TOTAL  23,287,138,862.00  6,875,254,842.62  29.52

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

01 ACTIVIDADES CENTRALES

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR  7,914,444.66 23,608,666.00 22,873,142.00  33.52

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GENERALES  234,500,726.28 597,648,849.00 639,746,732.00  39.24

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO  3,138,020.08 9,376,583.00 9,207,247.00  33.47

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN  7,305,331.96 44,749,247.00 180,952,460.00  16.33

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  1,991,313.07 6,382,045.00 6,098,744.00  31.20

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

006 000 SERVICIOS DE CALIFICACIÓN DE PERSONAL  2,024,854.38 6,041,570.00 5,794,481.00  33.52

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 SERVICIOS DE APOYO A LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA EQUIDAD, 

GÉNERO Y ETNIA

 252,420.00 590,000.00 500,000.00  42.78

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 865,172,806.00ACTIVIDADES CENTRALES01TOTAL  688,396,960.00  257,127,110.43  37.35

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

03 ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA Y PRIMARIA (PRG. 11 Y 12)

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESTÉTICA Y ARTÍSTICA  4,124,359.19 11,830,745.00 13,161,298.00  34.86

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE  1,394,896.13 3,963,479.00 3,670,587.00  35.19

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN FÍSICA  70,835,284.51 215,775,904.00 196,931,377.00  32.83

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:
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 213,763,262.00ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA Y PRIMARIA (PRG. 11 Y 12)03TOTAL  231,570,128.00  76,354,539.83  32.97

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

04 ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 12, 13 Y 14)

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES  61,126,482.27 407,935,559.00 346,609,656.00  14.98

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN EN VALORES Y SEXUALIDAD  509,976.00 1,356,430.00 1,356,430.00  37.60

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 347,966,086.00ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 12, 13 Y 14)04TOTAL  409,291,989.00  61,636,458.27  15.06

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

05 ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA, PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 11, 12, 13 Y 14)

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE SUPERVISIÓN  14,801,455.01 48,017,434.00 50,309,328.00  30.83

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN  68,901,092.53 216,262,517.00 279,000,893.00  31.86

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  18,220,502.17 56,965,578.00 55,372,056.00  31.99

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE DESARROLLO CURRICULAR  1,073,242.89 2,028,995.00 2,203,931.00  52.90

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

006 000 SERVICIOS DE CONTROL Y ACOMPAÑAMIENTO DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA

 23,341,289.24 72,853,125.00 74,019,089.00  32.04

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

008 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BILINGÜE E INTERCULTURAL  8,339,070.73 23,819,603.00 21,238,869.00  35.01

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 482,144,166.00ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA, PRIMARIA, BÁSICO Y DIVERSIFICADO (PRG. 11, 12, 13 Y 14)05TOTAL  419,947,252.00  134,676,652.57  32.07

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

10 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA EDUCATIVA (COMÚN A LOS PRG. 11, 12, 13, 14 Y 15)

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EDUCATIVAS  0.00 4,841,129.00 4,841,129.00  0.00

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:
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000 001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EDUCATIVAS

 0.00 4,841,129.00 4,841,129.00  0.00

 51617 AMPLIACION INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS EDUCATIVAS CONSTRUCCION CANCHA 

DE FUTBOL Y PISTA DE ATLETISMO INSTITUTO DE 

LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 32 CALLE 9-10 ZONA 11 

COLONIA GRANAI I MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

GUATEMALA

METRO 

CUADRADO

 408.00  0.00 0.00 408.00 51617

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 9,682,258.00INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA EDUCATIVA (COMÚN A LOS PRG. 11, 12, 13, 14 Y 15)10TOTAL  4,841,129.00  0.00  0.00

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 408.00

11 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PREPRIMARIA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  3,962,898.21 29,778,199.00 30,943,120.00  13.31

 1 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con gratuidad ENTIDAD  13,488.00  13.83 1,891.00 13,676.00 0

 2 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con gratuidad ENTIDAD  13,488.00  13.83 1,891.00 13,676.00 0

 13.83Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  830,645.86 56,624,182.00 31,196,230.00  1.47

 1 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

PERSONA  576,768.00  13.65 79,322.00 581,325.00 0

 2 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

PERSONA  576,768.00  13.65 79,322.00 581,325.00 0

 13.65Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  371,702.51 9,980,253.00 10,736,000.00  3.72

 1 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

PERSONA  21,433.00  13.66 3,087.00 22,607.00 0

 2 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

PERSONA  21,433.00  13.66 3,087.00 22,607.00 0

 13.66Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  49,350,000.00 147,038,227.00 28,076,800.00  33.56

 1 Centros escolares del nivel preprimario reparados y remozados ENTIDAD  390.00  67.46 1,412.00 2,093.00 0

 2 Centros escolares del nivel preprimario reparados y remozados ENTIDAD  390.00  67.08 1,404.00 2,093.00 0

 67.27Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR  0.00 9,026,335.00 66,096,206.00  0.00

 1 Estudiantes del nivel preprimaria con cobertura de seguro 

médico escolar

PERSONA  579,789.00  0.00 0.00 579,789.00 0
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 2 Estudiantes del nivel preprimaria con cobertura de seguro 

médico escolar

PERSONA  579,789.00  0.00 0.00 579,789.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

01 PREPRIMARIA MONOLINGÜE  728,183,367.98 2,160,072,323.00 2,006,607,033.00  33.71

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA MONOLINGÜE  720,357,762.65 2,107,722,236.00 1,941,109,373.00  34.18

 1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  487,633.00  14.69 69,318.00 471,740.00 0

 2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos  en el sistema 

escolar

PERSONA  487,633.00  14.69 69,318.00 471,740.00 0

 3 Módulos educativos instalados y equipados para el nivel 

preprimario

AULA  188.00  0.00 0.00 0.00 0

 4 Estudiantes del nivel preprimario evaluados PERSONA  1,000.00  93.40 934.00 1,000.00 0

 30.70Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  0.00 19,763,590.00 19,763,590.00  0.00

 1 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

DOCUMENTO  564,674.00  0.00 0.00 1,140,534.00 0

 2 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

DOCUMENTO  564,674.00  0.00 0.00 1,140,534.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN  Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  6,504,373.83 23,334,700.00 29,624,100.00  27.87

 1 Docentes del nivel preprimario profesionalizados y en proceso 

de profesionalización

PERSONA  3,206.00  72.27 2,153.00 2,979.00 0

 2 Docentes del nivel preprimario en proceso de 

profesionalización a nivel de Profesorado

PERSONA  1,500.00  94.57 610.00 645.00 0

 3 Docentes del nivel preprimario en proceso de  

profesionalización  a nivel de Licenciatura

PERSONA  1,000.00  65.30 653.00 1,000.00 0

 4 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel de 

Profesorado

PERSONA  0.00  95.91 890.00 928.00

 5 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel de 

Licenciatura

PERSONA  406.00  0.00 0.00 406.00 0

 6 Docentes del nivel preprimario  en proceso de 

profesionalización a nivel de Maestría

PERSONA  300.00  0.00 0.00 0.00 0

 54.68Promedio de ejecución física por actividad:

008 000 APOYO PEDAGÓGICO A DOCENTES DEL NIVEL PREPRIMARIO  912,907.72 8,152,550.00 14,459,970.00  11.20

 1 Docentes del nivel preprimario fortalecidos con material 

metodológico

PERSONA  25,000.00  100.00 25,000.00 25,000.00 0

 2 Docentes del nivel preprimario fortalecidos con material 

metodológico

PERSONA  25,000.00  100.00 25,000.00 25,000.00 0



Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental

UNIDAD_EJECUTORA Igual a 0

 Ejecución de Gastos - Programación Cuatrimestral - Seguimiento Fisico Cuatrimestral - Reportes 
 Analitico de Ejecución Fisica y Financiera

R00815611.rpt

HORA        :

REPORTE:

FECHA       

:

3/01/2025

2024EJERCICIO:

20DE5PAGINA     

:

12:01.38

PG

INICIAL

DESCRIPCIONOBACPYSP UNIDAD DE 

MEDIDA VIGENTE

PRESUPUESTO FISICO

EJEC

PRESUPUESTO FINANCIERO

EJECVIGENTEINICIAL% EJEC % EJEC

DEL MES SEPTIEMBRE AL MES DE DICIEMBRE

SNIP

Promedio 

de 

Ejecución

 100.00Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL 

PREPRIMARIO

 408,323.78 1,099,247.00 1,650,000.00  37.15

 1 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  8,407.00  40.03 3,170.00 7,920.00 0

 2 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  8,407.00  40.03 3,170.00 7,920.00 0

 40.03Promedio de ejecución física por actividad:

02 PREPRIMARIA BILINGÜE  169,259,980.51 509,904,679.00 491,504,608.00  33.19

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA BILINGÜE  166,298,120.51 501,913,388.00 475,445,698.00  33.13

 1 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  114,055.00  29.36 35,698.00 121,569.00 0

 2 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  114,055.00  29.36 35,698.00 121,569.00 0

 4 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

docentes del nivel preprimario bilingüe

DOCUMENTO  12.00  0.00 0.00 0.00 0

 5 Módulos educativos instalados y equipados para el nivel 

preprimario bilingüe

AULA  162.00  0.00 0.00 0.00 0

 14.68Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  0.00 3,186,051.00 2,955,710.00  0.00

 1 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

DOCUMENTO  60,416.00  0.00 0.00 127,957.00 0

 2 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

DOCUMENTO  60,416.00  0.00 0.00 127,957.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  2,961,860.00 4,805,240.00 13,103,200.00  61.64

 1 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

PERSONA  1,407.00  53.84 470.00 873.00 0

 2 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

PERSONA  0.00  100.00 258.00 258.00

 3 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de profesorado

PERSONA  751.00  0.00 0.00 259.00 0

 6 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de licenciatura

PERSONA  454.00  59.55 212.00 356.00 0

 7 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de maestría

PERSONA  202.00  0.00 0.00 0.00 0

 42.68Promedio de ejecución física por actividad:
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 2,665,159,997.00EDUCACIÓN ESCOLAR DE PREPRIMARIA11TOTAL  252,447,196.00  54,515,246.58  21.59

 373.48Promedio ponderado de ejecución por programa:  443,968.00 6,197,124.00

12 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PRIMARIA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  17,939,194.04 122,236,155.00 115,517,160.00  14.68

 1 Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad ENTIDAD  16,543.00  15.21 2,524.00 16,598.00 0

 2 Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad ENTIDAD  16,543.00  15.21 2,524.00 16,598.00 0

 15.21Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA NIVEL PRIMARIO  824,082.15 2,743,800.00 3,792,300.00  30.03

 1 Estudiantes del nivel primario evaluados PERSONA  7,400.00  100.00 24,094.00 24,094.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario evaluados PERSONA  7,400.00  100.00 24,094.00 24,094.00 0

 100.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  2,939,621.16 209,434,496.00 112,363,260.00  1.40

 1 Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles escolares PERSONA  2,099,510.00  13.64 289,886.00 2,125,170.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario beneficiados  con útiles 

escolares

PERSONA  2,099,510.00  13.64 289,886.00 2,125,170.00 0

 13.64Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  1,391,978.63 38,400,304.00 41,976,880.00  3.62

 1 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas didácticas PERSONA  84,512.00  12.89 11,462.00 88,895.00 0

 2 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas didácticas PERSONA  84,512.00  12.89 11,462.00 88,895.00 0

 12.89Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  222,339,837.50 633,711,245.00 255,877,530.00  35.09

 1 Centros escolares del nivel primario reparados y remozados ENTIDAD  3,740.00  54.57 4,714.00 8,638.00 0

 2 Centros escolares del nivel primario reparados y remozados ENTIDAD  3,740.00  54.57 4,714.00 8,638.00 0

 54.57Promedio de ejecución física por actividad:

006 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR  0.00 36,653,421.00 237,449,257.00  0.00

 1 Estudiantes del nivel primaria con cobertura de seguro médico 

escolar

PERSONA  2,082,880.00  0.00 0.00 2,067,918.00 0

 2 Estudiantes del nivel primaria con cobertura de seguro médico 

escolar

PERSONA  2,082,880.00  0.00 0.00 2,067,918.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

01 PRIMARIA MONOLINGÜE  2,909,089,930.09 8,733,172,444.00 8,741,530,259.00  33.31

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE URBANA  775,137,122.14 2,200,714,824.00 2,640,503,134.00  35.22
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 1 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  375,333.00  15.13 56,630.00 374,338.00 0

 4 Estudiantes del nivel primario beneficados con bono de 

transporte

PERSONA  6,231.00  25.09 1,170.00 4,664.00 0

 12 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  375,333.00  15.13 56,630.00 374,338.00 0

 18.45Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE RURAL  2,115,178,368.95 6,358,278,131.00 5,864,774,009.00  33.27

 1 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  842,627.00  8.12 68,700.00 846,416.00 0

 3 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  842,627.00  8.12 68,700.00 846,416.00 0

 8.12Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  0.00 116,516,160.00 146,516,160.00  0.00

 1 Textos impresos para estudiantes del nivel primario DOCUMENTO  6,137,320.00  24.95 1,531,510.00 6,137,320.00 0

 3 Textos impresos para estudiantes del nivel primario DOCUMENTO  6,137,320.00  24.95 1,531,510.00 6,137,320.00 0

 24.95Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR PRIMARIA  1,856,943.00 13,058,031.00 17,428,356.00  14.22

 1 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  1,000.00  3.60 18.00 500.00 0

 2 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  1,000.00  3.60 18.00 500.00 0

 3.60Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  16,041,496.00 42,728,600.00 69,658,600.00  37.54

 1 Docentes de nivel primario profesionalizados y en proceso de 

profesionalización

PERSONA  8,928.00  82.08 6,312.00 7,690.00 0

 6 Docentes de nivel primario profesionalizados a nivel de 

profesorado

PERSONA  0.00  96.10 2,417.00 2,515.00

 7 Docentes del nivel primario profesionalizados a nivel de 

licenciatura

PERSONA  728.00  0.00 0.00 728.00 0

 8 Docentes de nivel primario en proceso de profesionalización a 

nivel de profesorado

PERSONA  2,500.00  77.92 1,948.00 2,500.00 0

 9 Docentes del nivel primario en proceso de profesionalización 

a nivel de licenciatura

PERSONA  5,000.00  100.00 1,947.00 1,947.00 0

 10 Docentes del nivel primario en proceso de profesionalización 

a nivel de maestría

PERSONA  700.00  0.00 0.00 0.00 0

 59.35Promedio de ejecución física por actividad:

010 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL PRIMARIO  876,000.00 1,876,698.00 2,650,000.00  46.68
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 1 Padres y madres de estudiantes del nivel primario fortalecidos 

en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  39,900.00  40.00 20,102.00 50,260.00 0

 3 Padres y madres de estudiantes del nivel primario fortalecidos 

en su rol en la educación de sus hijos

PERSONA  39,900.00  40.00 20,102.00 50,260.00 0

 40.00Promedio de ejecución física por actividad:

02 PRIMARIA BILINGÜE  772,623,056.74 2,297,484,247.00 1,984,893,215.00  33.63

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE  757,062,755.74 2,259,865,928.00 1,934,126,320.00  33.50

 1 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  901,533.00  25.52 233,918.00 916,693.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  901,533.00  26.17 239,864.00 916,693.00 0

 3 Docentes bilingües del nivel primario actualizados en la 

aplicación de materiales educativos para  la concreción de la 

educación bilingüe intercultural en el aula

PERSONA  1,818.00  0.00 0.00 2,727.00 0

 17 Comunidad educativa de las escuelas bilingües interculturales 

impulsan la educación bilingüe y la permanencia en primaria

ENTIDAD  2,928.00  37.50 9.00 24.00 0

 22 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

docentes del nivel primario bilingüe

DOCUMENTO  126,991.00  9.98 10,901.00 109,253.00 0

 23 Estudiantes atendidos en el proceso de educación bilingüe 

intercultural con énfasis en niños y niñas de Santa Catarina 

Ixtahuacán

PERSONA  38,500.00  0.00 0.00 765.00 0

 14.17Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  1,454,971.00 15,811,009.00 15,075,195.00  9.20

 1 Textos escolares impresos de  primaria bilingüe intercultural DOCUMENTO  938,307.00  0.00 0.00 1,084,676.00 0

 3 Textos escolares impresos de primaria bilingüe intercultural DOCUMENTO  938,307.00  0.00 0.00 1,084,676.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  14,105,330.00 21,807,310.00 35,691,700.00  64.68

 1 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

PERSONA  3,814.00  52.05 1,854.00 3,562.00 0

 2 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural en proceso 

de profesionalización a nivel de profesorado

PERSONA  1,879.00  0.00 0.00 1,170.00 0

 3 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural en proceso de  

profesionalización a nivel licenciatura

PERSONA  1,288.00  62.30 889.00 1,427.00 0

 5 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

PERSONA  0.00  100.00 965.00 965.00

 6 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de licenciatura

PERSONA  294.00  0.00 0.00 0.00 0

 7 Docentes del nivel primario  bilingüe intercultural en proceso 

de profesionalización a nivel de maestría

PERSONA  353.00  0.00 0.00 0.00 0
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 35.73Promedio de ejecución física por actividad:

04 PRIMARIA DE ADULTOS  11,294,914.07 35,035,066.00 35,867,045.00  32.24

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS  11,294,914.07 35,035,066.00 35,867,045.00  32.24

 1 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  4,406.00  26.99 1,445.00 5,353.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  4,406.00  26.99 1,445.00 5,353.00 0

 3 Estudiantes del nivel primario de adultos beneficiados con 

bono de trasporte

PERSONA  1,040.00  21.19 125.00 590.00 0

 25.06Promedio de ejecución física por actividad:

 11,529,266,906.00EDUCACIÓN ESCOLAR DE PRIMARIA12TOTAL  1,043,179,421.00  245,434,713.48  23.53

 163.56Promedio ponderado de ejecución por programa:  4,524,489.00 27,634,265.00

13 EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  8,121,949.61 43,988,307.00 44,480,000.00  18.46

 1 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad ENTIDAD  3,207.00  13.74 449.00 3,269.00 0

 2 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad ENTIDAD  3,207.00  13.74 449.00 3,269.00 0

 13.74Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA  280,974,460.50 760,916,023.00 823,497,119.00  36.93

 1 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar PERSONA  151,287.00  15.91 29,276.00 183,976.00 0

 2 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con bono de 

transporte

PERSONA  14,382.00  18.27 2,551.00 13,960.00 0

 3 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar PERSONA  151,287.00  15.91 29,276.00 183,976.00 0

 6 Estudiantes del ciclo básico dotados con material de apoyo 

curricular

PERSONA  1,000.00  0.00 0.00 100.00 0

 8 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

profesores del nivel medio, ciclo básico

DOCUMENTO  4.00  0.00 0.00 0.00 0

 9 Docentes del ciclo básico actualizados en la aplicación de 

materiales educativos para la concreción de la educación 

bilingüe intercultural en el aula

PERSONA  737.00  0.00 0.00 60.00 0

 8.35Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA MODALIDAD DE TELESECUNDARIA  125,943,279.56 381,892,293.00 350,480,633.00  32.98

 1 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  82,979.00  20.18 19,983.00 99,034.00 0

 2 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  82,979.00  20.18 19,983.00 99,034.00 0
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 20.18Promedio de ejecución física por actividad:

006 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO BÁSICO  1,738.99 5,000.00 1,204,400.00  34.78

 1 Estudiantes del ciclo básico evaluados PERSONA  10,000.00  0.00 0.00 0.00 0

 2 Estudiantes del ciclo básico evaluados PERSONA  10,000.00  0.00 0.00 0.00 0

 4 Informes de resultados e investigación educativas publicados DOCUMENTO  1.00  0.00 0.00 0.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN  ESCOLAR BÁSICA  28,295,438.76 34,695,484.00 28,253,184.00  81.55

 1 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  1,500.00  17.00 85.00 500.00 0

 2 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  1,500.00  17.00 85.00 500.00 0

 17.00Promedio de ejecución física por actividad:

008 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO BÁSICO  18,248,710.00 71,427,950.00 46,160,550.00  25.55

 1 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con bolsas de estudio BECA  34,134.00  37.66 14,781.00 39,249.00 0

 2 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector oficial, 

beneficiados con bolsas de estudio

BECA  21,908.00  28.77 6,395.00 22,230.00 0

 3 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector por 

cooperativa, beneficiados con bolsas de estudio

BECA  12,226.00  31.73 3,849.00 12,129.00 0

 4 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con becas 

escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

BECA  0.00  90.67 3,431.00 3,784.00

 5 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con becas 

de estudio para el aprendizaje de idioma extranjero

PERSONA  0.00  24.91 70.00 281.00

 6 Estudiantes del nivel medio ciclo básico del sector por 

cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

BECA  0.00  100.00 1,106.00 1,106.00

 44.82Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  22,275,000.00 71,077,650.00 1,500,000.00  31.34

 1 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

ENTIDAD  20.00  50.57 492.00 973.00 0

 2 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

ENTIDAD  20.00  50.57 492.00 973.00 0

 50.57Promedio de ejecución física por actividad:

010 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES  0.00 512,200.00 23,615,004.00  0.00

 1 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo básico DOCUMENTO  750,219.00  0.00 0.00 17,175.00 0

 2 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo básico 

oficial

DOCUMENTO  750,219.00  0.00 0.00 17,175.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

011 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES  0.00 6,039,000.00 6,039,000.00  0.00
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 1 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

PERSONA  700.00  0.00 0.00 700.00 0

 2 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

PERSONA  700.00  0.00 0.00 700.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

012 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR  0.00 5,259,136.00 32,088,800.00  0.00

 1 Estudiantes del nivel medio ciclo básico con cobertura de 

seguro médico escolar

PERSONA  281,480.00  0.00 0.00 283,164.00 0

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico con cobertura de 

seguro médico escolar

PERSONA  281,480.00  0.00 0.00 283,164.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

013 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  1,150,848.44 64,423,141.00 0.00  1.79

 1 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con útiles 

escolares

PERSONA  0.00  18.67 59,042.00 316,291.00

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con útiles 

escolares

PERSONA  0.00  18.65 58,994.00 316,275.00

 18.66Promedio de ejecución física por actividad:

014 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  544,718.51 4,756,469.00 0.00  11.45

 1 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con valija 

didáctica

PERSONA  0.00  13.27 1,441.00 10,858.00

 2 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con valija 

didáctica

PERSONA  0.00  13.27 1,441.00 10,858.00

 13.27Promedio de ejecución física por actividad:

 1,357,318,690.00EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA13TOTAL  1,444,992,653.00  485,556,144.37  33.60

 15.40Promedio ponderado de ejecución por programa:  253,671.00 1,924,763.00

14 EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA  3,594,641.59 16,474,918.00 15,678,612.00  21.82

 1 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

ENTIDAD  665.00  12.63 87.00 689.00 0

 2 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

ENTIDAD  665.00  12.63 87.00 689.00 0

 12.63Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO DIVERSIFICADO  41,242.90 94,000.00 1,010,000.00  43.88

 1 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados PERSONA  160,000.00  98.02 151,924.00 155,000.00 0

 2 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados PERSONA  160,000.00  98.02 151,924.00 155,000.00 0

 6 Informes de resultados e investigación educativas publicados DOCUMENTO  1.00  0.00 0.00 0.00 0
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 65.35Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA  490,416.00 3,174,500.00 2,259,360.00  15.45

 1 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  165.00  8.15 15.00 184.00 0

 2 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con recursos 

tecnológicos

ENTIDAD  165.00  8.15 15.00 184.00 0

 8.15Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO DIVERSIFICADO  17,819,915.53 43,822,045.00 90,187,800.00  40.66

 1 Estudiantes del ciclo diversificado beneficiados con bolsas de 

estudio

BECA  26,980.00  42.76 8,844.00 20,685.00 0

 4 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial, beneficiados con bolsas de estudio

BECA  11,443.00  34.75 3,917.00 11,273.00 0

 5 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial, beneficiados con becas de alimentos

BECA  1,714.00  0.68 7.00 1,035.00 0

 6 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado, del sector por 

cooperativa beneficiados con bolsas de estudio

BECA  3,550.00  23.12 834.00 3,608.00 0

 13 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con becas 

escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

BECA  10,273.00  93.50 3,383.00 3,618.00 0

 15 Docentes del nivel medio ciclo diversificado, beneficiados con 

becas de estudio para el aprendizaje del idioma extranjero

PERSONA  304.00  0.00 0.00 134.00 0

 16 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector por 

cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

BECA  0.00  61.12 676.00 1,106.00

 17 Estudiantes de formación tecnológica del sector oficial, 

beneficiados con becas de estudio

BECA  0.00  100.00 39.00 39.00

 39.55Promedio de ejecución física por actividad:

007 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS  4,275,000.00 13,275,000.00 725,000.00  32.20

 1 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado reparados 

y remozados

ENTIDAD  10.00  55.06 98.00 178.00 0

 2 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado reparados 

y remozados

ENTIDAD  10.00  55.62 99.00 178.00 0

 55.34Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR  0.00 1,187,803.00 8,458,704.00  0.00

 1 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con cobertura 

de seguro médico escolar

PERSONA  74,199.00  0.00 0.00 67,260.00 0

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con cobertura 

de seguro médico escolar

PERSONA  74,199.00  0.00 0.00 67,260.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

010 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES  860,600.46 15,688,233.00 0.00  5.49
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 1 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

PERSONA  0.00  16.77 13,192.00 78,687.00

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

PERSONA  0.00  16.77 13,192.00 78,687.00

 16.77Promedio de ejecución física por actividad:

011 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA  162,163.21 1,927,013.00 0.00  8.42

 1 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados con 

valija didáctica

PERSONA  0.00  11.92 507.00 4,252.00

 2 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados con 

valija didáctica

PERSONA  0.00  11.92 507.00 4,252.00

 11.92Promedio de ejecución física por actividad:

01 FORMACIÓN CON ORIENTACIÓN DOCENTE  126,051,975.84 351,400,100.00 346,391,065.00  35.87

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE  EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE MAESTROS  118,112,288.20 315,484,023.00 305,284,075.00  37.44

 1 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  10,137.00  20.97 2,258.00 10,768.00 0

 2 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  10,137.00  20.97 2,258.00 10,768.00 0

 10 Estudiantes de formación de maestros  beneficiados con bono 

de transporte

PERSONA  1,000.00  54.77 350.00 639.00 0

 32.24Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN,  FORMACIÓN DE BACHILLERES CON 

ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN

 7,939,687.64 35,916,077.00 41,106,990.00  22.11

 1 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

PERSONA  2,480.00  39.02 1,018.00 2,609.00 0

 2 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

PERSONA  980.00  5.40 89.00 1,649.00 0

 10 Docentes del ciclo diversificado actualizados en la aplicación 

de materiales educativos para la concreción de la educación 

bilingüe intercultural en el aula

PERSONA  266.00  0.00 0.00 12,380.00 0

 12 Estudiantes de las escuelas normales de educación física 

atendidos con formación académica

PERSONA  1,500.00  96.77 929.00 960.00 0

 13 Establecimientos de escuelas normales de educación física con 

servicios para su funcionamiento

ENTIDAD  22.00  100.00 22.00 22.00 0

 18 Estudiantes graduados de bachilleres con orientación en 

educación beneficiados con beca universitaria para cursar 

estudios de profesorado

PERSONA  1,858.00  40.14 389.00 969.00 0

 22 Docentes del ciclo diversificado fortalecidos con visitas de 

acompañamiento técnico pedagógico

PERSONA  500.00  100.00 500.00 500.00 0
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 24 Estudiantes de formación de bachilleres con orientación en 

educación, beneficiados con bono de transporte

PERSONA  203.00  100.00 20.00 20.00 0

 60.17Promedio de ejecución física por actividad:

002 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EDUCATIVAS  0.00 2,453,927.00 2,453,927.00  0.00

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

000 002 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE ESCUELAS 

NORMALES DE EDUCACIÓN FÍSICA

 0.00 2,453,927.00 2,453,927.00  0.00

 120818 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO ESCUELA 

DE EDUCACION FISICA ENEF  KILOMETRO 54 

ANTIGUA CARRETERA AL PACIFICO MUNICIPIO DE 

ESCUINTLA DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

METRO 

CUADRADO

 723.00  0.00 0.00 723.00 120818

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

02 FORMACIÓN DE BACHILLERES  14,564,426.96 91,523,760.00 39,291,585.00  15.91

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE BACHILLERES  14,564,426.96 91,523,760.00 39,291,585.00  15.91

 1 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  26,290.00  19.92 6,578.00 33,021.00 0

 2 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  26,290.00  19.92 6,578.00 33,021.00 0

 3 Estudiantes de formación de bachilleres beneficiados con bono 

de transporte

PERSONA  3,505.00  35.84 911.00 2,542.00 0

 5 Docentes capacitados en áreas curriculares PERSONA  10,000.00  7.00 700.00 10,000.00 0

 20.67Promedio de ejecución física por actividad:

03 FORMACIÓN DE PERITOS  21,002,382.67 62,577,006.00 92,890,132.00  33.56

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE PERITOS  21,002,382.67 62,577,006.00 92,890,132.00  33.56

 1 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  21,997.00  20.21 5,047.00 24,977.00 0

 2 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  21,997.00  20.21 5,047.00 24,977.00 0

 4 Estudiantes de formación de peritos beneficiados con bono de 

transporte

PERSONA  4,217.00  6.23 180.00 2,890.00 0

 5 Docentes capacitados en áreas curriculares PERSONA  10,000.00  3.44 350.00 10,160.00 0

 12.52Promedio de ejecución física por actividad:

04 FORMACIÓN SECRETARIAL  4,530,419.75 13,192,184.00 14,264,633.00  34.34

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE SECRETARIAS  4,530,419.75 13,192,184.00 14,264,633.00  34.34
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 1 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el sistema 

escolar

PERSONA  3,512.00  6.52 188.00 2,884.00 0

 2 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el sistema 

escolar

PERSONA  3,512.00  6.52 188.00 2,884.00 0

 4 Estudiantes de formación secretarial beneficiadas con bono de 

transporte

PERSONA  2,047.00  0.00 0.00 1,121.00 0

 5 Docentes capacitados en áreas curriculares PERSONA  10,000.00  1.00 100.00 10,000.00 0

 3.51Promedio de ejecución física por actividad:

05 FORMACIÓN TÉCNICA INDUSTRIAL  10,067,539.19 29,370,240.00 33,245,764.00  34.28

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE TÉCNICOS INDUSTRIALES  10,067,539.19 29,370,240.00 33,245,764.00  34.28

 1 Estudiantes de formación técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  2,409.00  46.87 1,552.00 3,311.00 0

 2 Estudiantes de formación  técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

PERSONA  2,409.00  46.87 1,552.00 3,311.00 0

 5 Estudiantes de formación técnico industrial beneficiados con 

bono de transporte

PERSONA  114.00  60.31 1,085.00 1,799.00 0

 6

Establecimientos de formación técnico industrial equipados

ENTIDAD  0.00  66.67 4.00 6.00

 55.18Promedio de ejecución física por actividad:

06 FORMACIÓN TECNOLÓGICA  5,711,872.97 11,046,196.00 7,897,161.00  51.71

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN TECNOLÓGICA  5,711,872.97 10,158,305.00 2,156,848.00  56.23

 1 Institutos tecnológicos dotados con equipamiento y mobiliario 

escolar

ENTIDAD  11.00  0.00 0.00 4.00 0

 2 Estudiantes de Formación  Tecnológica atendidos en el sistema 

escolar

PERSONA  0.00  68.75 66.00 96.00

 3 Institutos tecnológicos dotados con equipamiento y mobiliario 

escolar

ENTIDAD  11.00  0.00 0.00 4.00 0

 22.92Promedio de ejecución física por actividad:

001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES  0.00 887,891.00 5,740,313.00  0.00

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

000 001 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES  0.00 887,891.00 5,740,313.00  0.00

 225120 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO SAN 

PEDRO PINULA JALAPA

METRO 

CUADRADO

 201.00  0.00 0.00 32.00 225120

 225121 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO NEBAJ 

QUICHE

METRO 

CUADRADO

 204.00  0.00 0.00 86.00 225121

 225122 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO 

JACALTENANGO HUEHUETENANGO

METRO 

CUADRADO

 213.00  0.00 0.00 32.00 225122
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 225123 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO CHISEC 

ALTA VERAPAZ

METRO 

CUADRADO

 86.00  0.00 0.00 14.00 225123

 225124 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO RABINAL 

BAJA VERAPAZ

METRO 

CUADRADO

 89.00  0.00 0.00 14.00 225124

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 660,494,056.00EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA14TOTAL  95,643,512.00  27,243,979.69  28.48

 228.12Promedio ponderado de ejecución por programa:  387,306.00 863,191.00

15 EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN  3,333,544.02 11,912,140.00 46,961,365.00  27.98

 1 Dirección y coordinación EVENTO  27.00  14.81 4.00 27.00 0

 2 Dirección y coordinación EVENTO  27.00  14.81 4.00 27.00 0

 14.81Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN TÉCNICA 

OCUPACIONAL (NUFED)

 15,829,775.17 41,253,457.00 53,070,007.00  38.37

 1 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos para 

el Desarrollo (NUFED), atendidos

PERSONA  21,169.00  17.63 4,564.00 25,891.00 0

 2 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos para 

el Desarrollo (NUFED), atendidos

PERSONA  21,169.00  17.63 4,564.00 25,891.00 0

 17.63Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS POR CORRESPONDENCIA 

(PEAC)

 2,137,091.38 6,399,533.00 9,523,522.00  33.39

 1 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

PERSONA  6,623.00  18.87 1,255.00 6,652.00 0

 2 Estudiantes del Programa de Educación  Primaria a Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

PERSONA  6,623.00  18.87 1,255.00 6,652.00 0

 3 Técnicos docentes del Programa PEAC, capacitados para la 

implementación del enfoque de la andragogía y Currículo 

Nacional Base (CNB)

PERSONA  150.00  100.00 110.00 110.00 0

 4 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), dotados con materiales 

educativos

PERSONA  4,950.00  100.00 1,100.00 1,100.00 0

 5 Producción, promoción y transmisión de programas 

educativos por medios radiales a nivel nacional

EVENTO  3.00  100.00 3.00 3.00 0

 67.55Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN TÉCNICO LABORAL 

(CEMUCAF)

 5,224,994.24 16,558,566.00 23,441,700.00  31.55
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 1 Estudiantes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), atendidos 

en áreas técnico-laborales

PERSONA  24,373.00  25.24 6,434.00 25,491.00 0

 2 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF) atendidos en 

áreas técnico-laborales

PERSONA  24,373.00  25.24 6,434.00 25,491.00 0

 3 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF) dotados con 

materiales educativos

PERSONA  14,630.00  100.00 20,510.00 20,510.00 0

 4 Técnicos docentes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), formados 

en áreas ocupacionales

PERSONA  100.00  100.00 100.00 100.00 0

 5 Migrantes retornados, certificados en áreas ocupacionales PERSONA  3,000.00  100.00 18,172.00 18,172.00 0

 70.10Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA EXTRAESCOLAR  770,250.25 4,724,793.00 1,356,100.00  16.30

 1 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, formados 

en procesos relacionados con educación extraescolar

PERSONA  150.00  100.00 1,287.00 1,287.00 0

 2 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, formados 

en procesos relacionados con educación extraescolar

PERSONA  150.00  100.00 1,287.00 1,287.00 0

 50.00Promedio de ejecución física por actividad:

008 000 SERVICIOS DE MODALIDADES FLEXIBLES  6,888,075.12 17,136,735.00 19,866,058.00  40.19

 1 Estudiantes del programa de modalidades flexibles atendidos PERSONA  16,412.00  27.90 5,260.00 18,853.00 0

 2 Estudiantes del programa de modalidades flexibles atendidos PERSONA  16,412.00  27.90 5,260.00 18,853.00 0

 3 Estudiantes del programa de modalidades flexibles, dotados con 

materiales educativos

PERSONA  22,310.00  100.00 5,200.00 5,200.00 0

 4 Técnicos docentes del programa de modalidades flexibles, y 

coordinadores departamentales capacitados y dotados con 

materiales educativos

PERSONA  200.00  100.00 78.00 78.00 0

 63.95Promedio de ejecución física por actividad:

009 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA  3,765,655.01 10,788,077.00 12,220,154.00  34.91

 1 Estudiantes del Programa Nacional de Educación Alternativa, 

PRONEA, atendidos

PERSONA  5,976.00  33.04 2,966.00 8,978.00 0

 2 Estudiantes del Programa Nacional de Educación Alternativa, 

PRONEA, atendidos

PERSONA  5,976.00  33.04 2,966.00 8,978.00 0

 3 Técnicos del Programa Nacional de Educación Alternativa 

PRONEA, equipados y dotados con materiales educativos

PERSONA  50.00  100.00 169.00 169.00 0

 55.36Promedio de ejecución física por actividad:
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 166,438,906.00EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR15TOTAL  108,773,301.00  37,949,385.19  34.89

 45.39Promedio ponderado de ejecución por programa:  88,982.00 219,800.00

18 EDUCACIÓN INICIAL

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL  8,764,120.96 30,232,440.00 39,191,121.00  28.99

 1 Niños de primera infancia atendidos en aprendizaje temprano PERSONA  39,401.00  88.20 65,722.00 74,515.00 0

 2 Madres capacitadas en el aprendizaje temprano de los niños PERSONA  38,613.00  85.54 52,079.00 60,884.00 0

 3 Gestores educativos itinerantes capacitados para la atención de 

la primera infancia

PERSONA  198.00  83.49 182.00 218.00 0

 4 Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte 

para servicios funerarios

APORTE  0.00  17.28 28.00 162.00

 68.63Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR  0.00 0.00 2,395,668.00  0.00

 1 Estudiantes de educación inicial con cobertura de seguro 

médico escolar

PERSONA  21,015.00  0.00 0.00 0.00 0

 2 Estudiantes de educación inicial con cobertura de seguro 

médico escolar

PERSONA  21,015.00  0.00 0.00 0.00 0

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

 41,586,789.00EDUCACIÓN INICIAL18TOTAL  30,232,440.00  8,764,120.96  28.99

 62.10Promedio ponderado de ejecución por programa:  118,011.00 135,779.00

20 APOYO PARA EL CONSUMO ADECUADO DE ALIMENTOS

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 SERVICIOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL ESCOLAR  4,387,928.72 123,890,006.00 10,810,000.00  3.54

 1 Estudiantes atendidos en escuelas en el marco de la 

alimentación escolar

PERSONA  22,020.00  100.00 19,219.00 19,219.00 0

 2

Integrantes de la comunidad educativa involucrados en la 

mejora de la seguridad alimentaria y nutricional de los 

escolares, a través del Programa de Alimentación Escolar

PERSONA  163,200.00  40.00 50,244.00 125,610.00 0

 3 Estudiantes de centros educativos públicos de los niveles de 

preprimaria y primaria evaluados con medición 

antropométrica de peso y talla

PERSONA  22,021.00  100.00 19,219.00 19,219.00 0

 80.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PREPRIMARIA  103,217,253.94 641,106,668.00 629,240,400.00  16.10

 1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  588,789.00  12.90 74,730.00 579,286.00 0
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 2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  588,789.00  12.90 74,730.00 579,286.00 0

 12.90Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PRIMARIA  388,223,221.73 2,429,637,233.00 2,262,087,000.00  15.98

 1 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  2,134,694.00  14.13 302,739.00 2,142,174.00 0

 2 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  2,134,694.00  14.13 302,628.00 2,142,174.00 0

 14.13Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EL NIVEL MEDIO  53,794,548.64 326,475,880.00 265,968,720.00  16.48

 1 Estudiantes del nivel medio atendidos con alimentación 

escolar

PERSONA  349,271.00  12.70 51,739.00 407,443.00 0

 2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico atendidos con 

alimentación escolar

PERSONA  276,282.00  12.81 41,646.00 325,133.00 0

 3 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado atendidos con 

alimentación escolar

PERSONA  72,989.00  11.95 9,837.00 82,310.00 0

 12.49Promedio de ejecución física por actividad:

005 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EDUCACIÓN INICIAL  7,673,678.22 47,609,333.00 15,120,000.00  16.12

 1 Niños y niñas de educación inicial atendidos con alimentación PERSONA  17,054.00  42.47 25,009.00 58,888.00 0

 2 Niños y niñas de educación inicial atendidos con alimentación PERSONA  17,054.00  42.47 25,009.00 58,888.00 0

 42.47Promedio de ejecución física por actividad:

 3,183,226,120.00APOYO PARA EL CONSUMO ADECUADO DE ALIMENTOS20TOTAL  3,568,719,120.00  557,296,631.25  15.62

 16.07Promedio ponderado de ejecución por programa:  996,749.00 6,539,630.00

99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

001 000 CUOTAS, APORTES Y TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS NACIONALES, 

REGIONALES E INTERNACIONALES

 57,689,400.49 204,021,005.00 184,840,477.00  28.28

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

002 000 ALFABETIZACIÓN  48,484,825.00 242,772,034.00 307,943,223.00  19.97

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

003 000 APORTE A INSTITUTOS BÁSICOS POR COOPERATIVA  42,608,406.02 208,678,356.00 221,569,777.00  20.42

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:

004 000 APORTE A INSTITUTOS DIVERSIFICADOS POR COOPERATIVA  7,537,361.72 36,400,194.00 28,430,223.00  20.71

 0.00Promedio de ejecución física por actividad:



Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental

UNIDAD_EJECUTORA Igual a 0

 Ejecución de Gastos - Programación Cuatrimestral - Seguimiento Fisico Cuatrimestral - Reportes 
 Analitico de Ejecución Fisica y Financiera

R00815611.rpt

HORA        :

REPORTE:

FECHA       

:

3/01/2025

2024EJERCICIO:

20DE20PAGINA     

:

12:01.38

PG

INICIAL

DESCRIPCIONOBACPYSP UNIDAD DE 

MEDIDA VIGENTE

PRESUPUESTO FISICO

EJEC

PRESUPUESTO FINANCIERO

EJECVIGENTEINICIAL% EJEC % EJEC

DEL MES SEPTIEMBRE AL MES DE DICIEMBRE

SNIP

Promedio 

de 

Ejecución

 742,783,700.00PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS99TOTAL  691,871,589.00  156,319,993.23  22.59

 0.00Promedio ponderado de ejecución por programa:  0.00 0.00

Promedio ponderado de ejecución física a nivel institucional:  43,514,960.00  6,813,176.00  15.70  23,287,138,862.00
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11130008-000-00 MINISTERIO DE EDUCACIÓNEntidad :

10 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA EDUCATIVA (COMÚN A LOS PRG. 11, 12, 13, 14 Y 15)

00 SIN SUBPROGRAMA

001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EDUCATIVAS

000 001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EDUCATIVAS

 5  51,617 AMPLIACION INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS EDUCATIVAS CONSTRUCCION 

CANCHA DE FUTBOL Y PISTA DE ATLETISMO 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 32 

CALLE 9-10 ZONA 11 COLONIA GRANAI I 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

Metro cuadrado  408.00  408.00  0.00 0.00  0.00 51617

11 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PREPRIMARIA

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con 

gratuidad

Entidad  13,488.00  13,497.00  14.01 2,174.00  1,891.00 0

 4  2 Establecimientos del nivel preprimario atendidos con 

gratuidad

Entidad  13,488.00  13,497.00  14.01 2,174.00  1,891.00 0

002 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

Persona  576,768.00  580,207.00  13.67 82,092.00  79,322.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles 

escolares

Persona  576,768.00  580,207.00  13.67 82,092.00  79,322.00 0

003 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  21,433.00  21,845.00  14.13 3,225.00  3,087.00 0

 4  2 Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  21,433.00  21,845.00  14.13 3,225.00  3,087.00 0

004 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel preprimario reparados y 

remozados

Entidad  390.00  1,030.00  137.09 1,474.00  1,412.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel preprimario reparados y 

remozados

Entidad  390.00  1,030.00  136.31 1,469.00  1,404.00 0

005 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR

 4  1 Estudiantes del nivel preprimaria con cobertura de seguro 

médico escolar

Persona  579,789.00  579,789.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimaria con cobertura de seguro 

médico escolar

Persona  579,789.00  579,789.00  0.00 0.00  0.00 0

01 PREPRIMARIA MONOLINGÜE
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000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA MONOLINGÜE

 4  1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos en el sistema 

escolar

Persona  487,633.00  482,336.00  14.37 77,714.00  69,318.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos  en el sistema 

escolar

Persona  487,633.00  482,336.00  14.37 77,733.00  69,318.00 0

 4  3 Módulos educativos instalados y equipados para el nivel 

preprimario

Aula  188.00  88.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel preprimario evaluados Persona  1,000.00  1,000.00  93.40 1,000.00  934.00 0

003 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

Documento  564,674.00  564,674.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Cuadernos de trabajo impresos para estudiantes del nivel 

preprimario

Documento  564,674.00  564,674.00  0.00 0.00  0.00 0

007 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN  Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes del nivel preprimario profesionalizados y en 

proceso de profesionalización

Persona  3,206.00  2,906.00  74.09 2,153.00  2,153.00 0

 4  2 Docentes del nivel preprimario en proceso de 

profesionalización a nivel de Profesorado

Persona  1,500.00  1,500.00  40.67 610.00  610.00 0

 4  3 Docentes del nivel preprimario en proceso de  

profesionalización  a nivel de Licenciatura

Persona  1,000.00  1,000.00  65.30 653.00  653.00 0

 4  4 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel 

de Profesorado

Persona  0.00  0.00  0.00 890.00  890.00

 4  5 Docentes del nivel preprimario profesionalizados a nivel 

de Licenciatura

Persona  406.00  406.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  6 Docentes del nivel preprimario  en proceso de 

profesionalización a nivel de Maestría

Persona  300.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

008 000 APOYO PEDAGÓGICO A DOCENTES DEL NIVEL PREPRIMARIO

 4  1 Docentes del nivel preprimario fortalecidos con material 

metodológico

Persona  25,000.00  25,000.00  100.00 25,000.00  25,000.00 0

 4  2 Docentes del nivel preprimario fortalecidos con material 

metodológico

Persona  25,000.00  25,000.00  100.00 25,000.00  25,000.00 0

009 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL PREPRIMARIO

 4  1 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  8,407.00  8,407.00  37.71 4,751.00  3,170.00 0

 4  2 Padres y madres de estudiantes del nivel preprimario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  8,407.00  8,407.00  37.71 4,751.00  3,170.00 0

02 PREPRIMARIA BILINGÜE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PREPRIMARIA BILINGÜE
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 4  1 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

Persona  114,055.00  116,074.00  30.75 43,370.00  35,698.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario bilingüe atendidos en el 

sistema escolar

Persona  114,055.00  116,074.00  30.75 42,291.00  35,698.00 0

 4  4 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

docentes del nivel preprimario bilingüe

Documento  12.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Módulos educativos instalados y equipados para el nivel 

preprimario bilingüe

Aula  162.00  86.00  0.00 0.00  0.00 0

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

Documento  60,416.00  86,113.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Textos escolares impresos para estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe intercultural

Documento  60,416.00  86,113.00  0.00 0.00  0.00 0

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

Persona  1,407.00  1,380.00  34.06 470.00  470.00 0

 4  2 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

Persona  0.00 -29.00 -889.66 258.00  258.00

 4  3 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de profesorado

Persona  751.00  721.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  6 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de licenciatura

Persona  454.00  486.00  43.62 212.00  212.00 0

 4  7 Docentes del nivel preprimario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de maestría

Persona  202.00  202.00  0.00 0.00  0.00 0

12 EDUCACIÓN ESCOLAR DE PRIMARIA

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del nivel primario atendidos con 

gratuidad

Entidad  16,543.00  16,557.00  15.24 2,896.00  2,524.00 0

 4  2 Establecimientos del nivel primario atendidos con 

gratuidad

Entidad  16,543.00  16,557.00  15.24 2,975.00  2,524.00 0

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA NIVEL PRIMARIO

 4  1 Estudiantes del nivel primario evaluados Persona  7,400.00  11,494.00  209.62 24,094.00  24,094.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario evaluados Persona  7,400.00  11,494.00  209.62 24,094.00  24,094.00 0

003 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles 

escolares

Persona  2,099,510.00  2,103,297.00  13.78 299,605.00  289,886.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario beneficiados  con útiles 

escolares

Persona  2,099,510.00  2,103,297.00  13.78 299,605.00  289,886.00 0
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004 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  84,512.00  85,933.00  13.34 11,935.00  11,462.00 0

 4  2 Docentes del nivel primario beneficiados con valijas 

didácticas

Persona  84,512.00  85,933.00  13.34 11,940.00  11,462.00 0

005 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel primario reparados y 

remozados

Entidad  3,740.00  6,855.00  68.77 4,905.00  4,714.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel primario reparados y 

remozados

Entidad  3,740.00  6,855.00  68.77 4,935.00  4,714.00 0

006 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR

 4  1 Estudiantes del nivel primaria con cobertura de seguro 

médico escolar

Persona  2,082,880.00  2,082,880.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primaria con cobertura de seguro 

médico escolar

Persona  2,082,880.00  2,082,880.00  0.00 0.00  0.00 0

01 PRIMARIA MONOLINGÜE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE URBANA

 4  1 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

Persona  375,333.00  371,374.00  15.25 71,356.00  56,630.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel primario beneficados con bono de 

transporte

Persona  6,231.00  4,944.00  23.67 2,117.00  1,170.00 0

 4  12 Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el 

sistema escolar

Persona  375,333.00  371,374.00  15.25 71,356.00  56,630.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN DE PRIMARIA MONOLINGÜE RURAL

 4  1 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

Persona  842,627.00  843,466.00  8.14 86,822.00  68,700.00 0

 4  3 Estudiantes de primaria monolingüe rural atendidos en el 

sistema escolar

Persona  842,627.00  843,466.00  8.14 86,822.00  68,700.00 0

004 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos impresos para estudiantes del nivel primario Documento  6,137,320.00  6,137,320.00  24.95 1,531,510.00  1,531,510.00 0

 4  3 Textos impresos para estudiantes del nivel primario Documento  6,137,320.00  6,137,320.00  24.95 1,531,510.00  1,531,510.00 0

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR PRIMARIA

 4  1 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  1,000.00  500.00  3.60 18.00  18.00 0

 4  2 Establecimientos del nivel primario dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  1,000.00  500.00  3.60 18.00  18.00 0

009 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes de nivel primario profesionalizados y en proceso 

de profesionalización

Persona  8,928.00  9,336.00  67.61 6,312.00  6,312.00 0



Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental

UNIDAD_EJECUTORA Igual a 0

 Ejecución de Gastos - Programación Cuatrimestral - Seguimiento Fisico Cuatrimestral - Reportes 
 Programación de Metas de productos y subproductos y su ejecución

2024EJERCICIO:

PG

INICIAL

DESCRIPCIONNIVEL   METAOBACPYSP UNIDAD DE MEDIDA

VIGENTE

SNIP PRESUPUESTO

PROG. EJEC. % EJEC.

SEPTIEMBRE - DICIEMBRE

R00811507.rpt

HORA        :

REPORTE :

FECHA      : 3/01/2025

15DE5PAGINA    :

12:07:03

 4  6 Docentes de nivel primario profesionalizados a nivel de 

profesorado

Persona  0.00  0.00  0.00 2,417.00  2,417.00

 4  7 Docentes del nivel primario profesionalizados a nivel de 

licenciatura

Persona  728.00  728.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  8 Docentes de nivel primario en proceso de 

profesionalización a nivel de profesorado

Persona  2,500.00  2,500.00  77.92 1,948.00  1,948.00 0

 4  9 Docentes del nivel primario en proceso de 

profesionalización a nivel de licenciatura

Persona  5,000.00  6,108.00  31.88 1,947.00  1,947.00 0

 4  10 Docentes del nivel primario en proceso de 

profesionalización a nivel de maestría

Persona  700.00  0.00  0.00 0.00  0.00 0

010 000 FORMACIÓN PADRES Y MADRES DE ESTUDIANTES DEL NIVEL PRIMARIO

 4  1 Padres y madres de estudiantes del nivel primario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  39,900.00  39,900.00  50.38 30,153.00  20,102.00 0

 4  3 Padres y madres de estudiantes del nivel primario 

fortalecidos en su rol en la educación de sus hijos

Persona  39,900.00  39,900.00  50.38 30,153.00  20,102.00 0

02 PRIMARIA BILINGÜE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA BILINGÜE

 4  1 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el 

sistema escolar

Persona  901,533.00  902,220.00  25.93 281,026.00  233,918.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario bilingües atendidos en el 

sistema escolar

Persona  901,533.00  902,359.00  26.58 289,598.00  239,864.00 0

 4  3 Docentes bilingües del nivel primario actualizados en la 

aplicación de materiales educativos para  la concreción de 

la educación bilingüe intercultural en el aula

Persona  1,818.00  1,818.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Docentes bilingües del nivel primario fortalecidos con 

visitas de acompañamiento técnico pedagógico

Persona  0.00 -426.00  0.00 0.00  0.00

 4  17 Comunidad educativa de las escuelas bilingües 

interculturales impulsan la educación bilingüe y la 

permanencia en primaria

Entidad  2,928.00  2,922.00  0.31 9.00  9.00 0

 4  22 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

docentes del nivel primario bilingüe

Documento  126,991.00  126,987.00  8.58 10,901.00  10,901.00 0

 4  23 Estudiantes atendidos en el proceso de educación bilingüe 

intercultural con énfasis en niños y niñas de Santa Catarina 

Ixtahuacán

Persona  38,500.00  38,500.00  0.00 0.00  0.00 0

002 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos escolares impresos de  primaria bilingüe 

intercultural

Documento  938,307.00  896,370.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  3 Textos escolares impresos de primaria bilingüe intercultural Documento  938,307.00  896,370.00  0.00 0.00  0.00 0

004 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES
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 4  1 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados y en proceso de profesionalización

Persona  3,814.00  2,826.00  65.61 1,854.00  1,854.00 0

 4  2 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de profesorado

Persona  1,879.00  739.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  3 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural en 

proceso de  profesionalización a nivel licenciatura

Persona  1,288.00  1,669.00  53.27 889.00  889.00 0

 4  5 Docentes de nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de profesorado

Persona  0.00 -102.00 -946.08 965.00  965.00

 4  6 Docentes del nivel primario bilingüe intercultural 

profesionalizados a nivel de licenciatura

Persona  294.00  167.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  7 Docentes del nivel primario  bilingüe intercultural en 

proceso de profesionalización a nivel de maestría

Persona  353.00  353.00  0.00 0.00  0.00 0

04 PRIMARIA DE ADULTOS

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS

 4  1 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

Persona  4,406.00  5,349.00  27.01 1,486.00  1,445.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario de adultos atendidos en el 

sistema escolar

Persona  4,406.00  5,349.00  27.01 1,530.00  1,445.00 0

 4  3 Estudiantes del nivel primario de adultos beneficiados con 

bono de trasporte

Persona  1,040.00  298.00  41.95 212.00  125.00 0

13 EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad Entidad  3,207.00  3,217.00  13.96 512.00  449.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad Entidad  3,207.00  3,217.00  13.96 600.00  449.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA

 4  1 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar Persona  151,287.00  155,570.00  18.82 34,174.00  29,276.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con bono de 

transporte

Persona  14,382.00  12,034.00  21.20 4,188.00  2,551.00 0

 4  3 Estudiantes del ciclo básico atendidos en el sistema escolar Persona  151,287.00  155,570.00  18.82 34,174.00  29,276.00 0

 4  6 Estudiantes del ciclo básico dotados con material de apoyo 

curricular

Persona  1,000.00  100.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  8 Herramientas metodológicas y curriculares impresas para 

profesores del nivel medio, ciclo básico

Documento  4.00  3.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  9 Docentes del ciclo básico actualizados en la aplicación de 

materiales educativos para la concreción de la educación 

bilingüe intercultural en el aula

Persona  737.00  615.00  0.00 0.00  0.00 0

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA MODALIDAD DE TELESECUNDARIA
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 4  1 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en 

el sistema escolar

Persona  82,979.00  85,120.00  23.48 22,045.00  19,983.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo básico de telesecundaria atendidos en 

el sistema escolar

Persona  82,979.00  85,120.00  23.48 22,045.00  19,983.00 0

006 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO BÁSICO

 4  1 Estudiantes del ciclo básico evaluados Persona  10,000.00 -15,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo básico evaluados Persona  10,000.00 -15,000.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  4 Informes de resultados e investigación educativas 

publicados

Documento  1.00  1.00  0.00 0.00  0.00 0

007 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN  ESCOLAR BÁSICA

 4  1 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  1,500.00  500.00  17.00 85.00  85.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo básico dotados con recursos 

tecnológicos

Entidad  1,500.00  500.00  17.00 85.00  85.00 0

008 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO BÁSICO

 4  1 Estudiantes del ciclo básico beneficiados con bolsas de 

estudio

Beca  34,134.00  33,836.00  43.68 14,974.00  14,781.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector oficial, 

beneficiados con bolsas de estudio

Beca  21,908.00  21,913.00  29.18 6,488.00  6,395.00 0

 4  3 Estudiantes del nivel medio, ciclo básico del sector por 

cooperativa, beneficiados con bolsas de estudio

Beca  12,226.00  12,204.00  31.54 3,949.00  3,849.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

becas escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

Beca  0.00 -261.00 -1,314.56 3,431.00  3,431.00

 4  5 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

becas de estudio para el aprendizaje de idioma extranjero

Persona  0.00  70.00  100.00 70.00  70.00

 4  6 Estudiantes del nivel medio ciclo básico del sector por 

cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

Beca  0.00  29.00  3,813.79 1,106.00  1,106.00

 4  7 Estudiantes del nivel medio ciclo básico formados para el 

aprendizaje en el idioma extranjero en modalidad 

presencial

Persona  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00

009 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

Entidad  20.00  344.00  143.02 499.00  492.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel medio ciclo básico reparados y 

remozados

Entidad  20.00  344.00  143.02 499.00  492.00 0

010 000 PROVISIÓN DE TEXTOS ESCOLARES

 4  1 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo 

básico

Documento  750,219.00  111,722.00  0.00 0.00  0.00 0
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 4  2 Textos impresos para estudiantes del nivel medio, ciclo 

básico oficial

Documento  750,219.00  111,722.00  0.00 0.00  0.00 0

011 000 SERVICIOS DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN A DOCENTES

 4  1 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

Persona  700.00  700.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Docentes del nivel medio, ciclo básico en proceso de 

profesionalización

Persona  700.00  700.00  0.00 0.00  0.00 0

012 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR

 4  1 Estudiantes del nivel medio ciclo básico con cobertura de 

seguro médico escolar

Persona  281,480.00  281,480.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico con cobertura de 

seguro médico escolar

Persona  281,480.00  281,480.00  0.00 0.00  0.00 0

013 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

útiles escolares

Persona  0.00  5,340.00  1,105.66 60,102.00  59,042.00

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

útiles escolares

Persona  0.00  5,324.00  1,108.08 61,196.00  58,994.00

014 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

valija didáctica

Persona  0.00  429.00  335.90 1,527.00  1,441.00

 4  2 Docentes del nivel medio ciclo básico beneficiados con 

valija didáctica

Persona  0.00  429.00  335.90 1,527.00  1,441.00

14 EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE GRATUIDAD EDUCATIVA

 4  1 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

Entidad  665.00  665.00  13.08 94.00  87.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con 

gratuidad

Entidad  665.00  665.00  13.08 93.00  87.00 0

002 000 EVALUACIÓN EDUCATIVA CICLO DIVERSIFICADO

 4  1 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados Persona  160,000.00  160,000.00  94.95 155,000.00  151,924.00 0

 4  2 Estudiantes del ciclo diversificado evaluados Persona  160,000.00  160,000.00  94.95 155,000.00  151,924.00 0

 4  6 Informes de resultados e investigación educativas 

publicados

Documento  1.00  1.00  0.00 0.00  0.00 0

004 000 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EDUCACIÓN ESCOLAR DIVERSIFICADA

 4  1 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con 

recursos tecnológicos

Entidad  165.00  165.00  9.09 15.00  15.00 0

 4  2 Establecimientos del ciclo diversificado dotados con 

recursos tecnológicos

Entidad  165.00  165.00  9.09 15.00  15.00 0
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005 000 DOTACIÓN DE BECAS PARA EL CICLO DIVERSIFICADO

 4  1 Estudiantes del ciclo diversificado beneficiados con bolsas 

de estudio

Beca  26,980.00  25,045.00  35.31 8,929.00  8,844.00 0

 4  4 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial, beneficiados con bolsas de estudio

Beca  11,443.00  11,433.00  34.26 3,976.00  3,917.00 0

 4  5 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

oficial, beneficiados con becas de alimentos

Beca  1,714.00  1,503.00  0.47 7.00  7.00 0

 4  6 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado, del sector 

por cooperativa beneficiados con bolsas de estudio

Beca  3,550.00  3,545.00  23.53 860.00  834.00 0

 4  13 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con becas 

escolares para el aprendizaje de idioma extranjero

Beca  10,273.00  9,145.00  36.99 3,383.00  3,383.00 0

 4  15 Docentes del nivel medio ciclo diversificado, beneficiados 

con becas de estudio para el aprendizaje del idioma 

extranjero

Persona  304.00  304.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  16 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado del sector 

por cooperativa beneficiados con becas escolares para el 

aprendizaje de idioma extranjero

Beca  0.00 -595.00 -113.61 676.00  676.00

 4  17 Estudiantes de formación tecnológica del sector oficial, 

beneficiados con becas de estudio

Beca  0.00  8.00  487.50 39.00  39.00

 4  18 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado formados 

para el aprendizaje en el idioma extranjero en modalidad 

presencial

Persona  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00

007 000 SERVICIOS DE REMOZAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 4  1 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado 

reparados y remozados

Entidad  10.00  71.00  138.03 99.00  98.00 0

 4  2 Centros escolares del nivel medio ciclo diversificado 

reparados y remozados

Entidad  10.00  71.00  139.44 99.00  99.00 0

009 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR

 4  1 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con 

cobertura de seguro médico escolar

Persona  74,199.00  74,199.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado con 

cobertura de seguro médico escolar

Persona  74,199.00  74,199.00  0.00 0.00  0.00 0

010 000 DOTACIÓN DE ÚTILES ESCOLARES

 4  1 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

Persona  0.00  3,723.00  354.34 13,192.00  13,192.00

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con útiles escolares

Persona  0.00  3,723.00  354.34 13,192.00  13,192.00

011 000 DOTACIÓN DE VALIJA DIDÁCTICA

 4  1 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con valija didáctica

Persona  0.00 -1,062.00 -47.74 509.00  507.00
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 4  2 Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados 

con valija didáctica

Persona  0.00 -1,062.00 -47.74 509.00  507.00

01 FORMACIÓN CON ORIENTACIÓN DOCENTE

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE  EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE MAESTROS

 4  1 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

Persona  10,137.00  9,966.00  22.66 2,314.00  2,258.00 0

 4  2 Estudiantes de formación para maestros atendidos en el 

sistema escolar

Persona  10,137.00  9,966.00  22.66 2,314.00  2,258.00 0

 4  10 Estudiantes de formación de maestros  beneficiados con 

bono de transporte

Persona  1,000.00  535.00  65.42 609.00  350.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN,  FORMACIÓN DE BACHILLERES CON ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN

 4  1 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

Persona  2,480.00  2,480.00  41.05 1,104.00  1,018.00 0

 4  2 Estudiantes de formación de bachiller con orientación en 

educación atendidos en el sistema escolar

Persona  980.00  841.00  10.58 131.00  89.00 0

 4  10 Docentes del ciclo diversificado actualizados en la 

aplicación de materiales educativos para la concreción de 

la educación bilingüe intercultural en el aula

Persona  266.00  266.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  12 Estudiantes de las escuelas normales de educación física 

atendidos con formación académica

Persona  1,500.00  1,500.00  61.93 973.00  929.00 0

 4  13 Establecimientos de escuelas normales de educación física 

con servicios para su funcionamiento

Entidad  22.00  22.00  100.00 23.00  22.00 0

 4  18 Estudiantes graduados de bachilleres con orientación en 

educación beneficiados con beca universitaria para cursar 

estudios de profesorado

Persona  1,858.00  1,852.00  21.00 389.00  389.00 0

 4  22 Docentes del ciclo diversificado fortalecidos con visitas de 

acompañamiento técnico pedagógico

Persona  500.00  500.00  100.00 500.00  500.00 0

 4  24 Estudiantes de formación de bachilleres con orientación en 

educación, beneficiados con bono de transporte

Persona  203.00  1.00  2,000.00 20.00  20.00 0

002 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EDUCATIVAS

000 002 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE ESCUELAS NORMALES DE EDUCACIÓN FÍSICA

 5  120,818 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO 

ESCUELA DE EDUCACION FISICA ENEF  

KILOMETRO 54 ANTIGUA CARRETERA AL 

PACIFICO MUNICIPIO DE ESCUINTLA 

DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA

Metro cuadrado  723.00  723.00  0.00 0.00  0.00 120818

02 FORMACIÓN DE BACHILLERES

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE BACHILLERES
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 4  1 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el 

sistema escolar

Persona  26,290.00  28,992.00  22.69 7,319.00  6,578.00 0

 4  2 Estudiantes de formación de bachilleres atendidos en el 

sistema escolar

Persona  26,290.00  28,992.00  22.69 7,319.00  6,578.00 0

 4  3 Estudiantes de formación de bachilleres beneficiados con 

bono de transporte

Persona  3,505.00  2,707.00  33.65 1,279.00  911.00 0

 4  5 Docentes capacitados en áreas curriculares Persona  10,000.00  10,000.00  7.00 700.00  700.00 0

03 FORMACIÓN DE PERITOS

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE PERITOS

 4  1 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

Persona  21,997.00  22,526.00  22.41 5,073.00  5,047.00 0

 4  2 Estudiantes de formación de peritos atendidos en el sistema 

escolar

Persona  21,997.00  22,526.00  22.41 5,073.00  5,047.00 0

 4  4 Estudiantes de formación de peritos beneficiados con bono 

de transporte

Persona  4,217.00  2,970.00  6.06 284.00  180.00 0

 4  5 Docentes capacitados en áreas curriculares Persona  10,000.00  10,160.00  3.44 350.00  350.00 0

04 FORMACIÓN SECRETARIAL

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE SECRETARIAS

 4  1 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el 

sistema escolar

Persona  3,512.00  2,883.00  6.52 207.00  188.00 0

 4  2 Estudiantes de formación secretarial atendidas en el 

sistema escolar

Persona  3,512.00  2,883.00  6.52 207.00  188.00 0

 4  4 Estudiantes de formación secretarial beneficiadas con bono 

de transporte

Persona  2,047.00  1,121.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  5 Docentes capacitados en áreas curriculares Persona  10,000.00  10,000.00  1.00 100.00  100.00 0

05 FORMACIÓN TÉCNICA INDUSTRIAL

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN DE TÉCNICOS INDUSTRIALES

 4  1 Estudiantes de formación técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

Persona  2,409.00  3,402.00  45.62 1,552.00  1,552.00 0

 4  2 Estudiantes de formación  técnico industrial atendidos en el 

sistema escolar

Persona  2,409.00  3,402.00  45.62 1,552.00  1,552.00 0

 4  5 Estudiantes de formación técnico industrial beneficiados 

con bono de transporte

Persona  114.00  908.00  119.49 2,009.00  1,085.00 0

 4  6 

Establecimientos de formación técnico industrial equipados

Entidad  0.00 -1.00 -400.00 4.00  4.00

06 FORMACIÓN TECNOLÓGICA

000 SIN PROYECTO
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001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN TECNOLÓGICA

 4  1 Institutos tecnológicos dotados con equipamiento y 

mobiliario escolar

Entidad  11.00  11.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes de Formación  Tecnológica atendidos en el 

sistema escolar

Persona  0.00  0.00  0.00 66.00  66.00

 4  3 Institutos tecnológicos dotados con equipamiento y 

mobiliario escolar

Entidad  11.00  11.00  0.00 0.00  0.00 0

001 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES

000 001 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES ESCOLARES

 5  225,120 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO SAN 

PEDRO PINULA JALAPA

Metro cuadrado  201.00  201.00  0.00 0.00  0.00 225120

 5  225,121 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO NEBAJ 

QUICHE

Metro cuadrado  204.00  204.00  0.00 0.00  0.00 225121

 5  225,122 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO 

JACALTENANGO HUEHUETENANGO

Metro cuadrado  213.00  213.00  0.00 0.00  0.00 225122

 5  225,123 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO 

CHISEC ALTA VERAPAZ

Metro cuadrado  86.00  86.00  0.00 0.00  0.00 225123

 5  225,124 CONSTRUCCION INSTITUTO DIVERSIFICADO 

RABINAL BAJA VERAPAZ

Metro cuadrado  89.00  89.00  0.00 0.00  0.00 225124

15 EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

 4  1 Dirección y coordinación Evento  27.00  27.00  14.81 4.00  4.00 0

 4  2 Dirección y coordinación Evento  27.00  27.00  14.81 4.00  4.00 0

002 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN TÉCNICA OCUPACIONAL (NUFED)

 4  1 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos 

para el Desarrollo (NUFED), atendidos

Persona  21,169.00  21,940.00  20.80 5,292.00  4,564.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa Núcleos Familiares Educativos 

para el Desarrollo (NUFED), atendidos

Persona  21,169.00  21,940.00  20.80 5,312.00  4,564.00 0

003 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE ADULTOS POR CORRESPONDENCIA (PEAC)

 4  1 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

Persona  6,623.00  6,969.00  18.01 1,305.00  1,255.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa de Educación  Primaria a Adultos 

por Correspondencia (PEAC), atendidos

Persona  6,623.00  6,969.00  18.01 1,305.00  1,255.00 0

 4  3 Técnicos docentes del Programa PEAC, capacitados para 

la implementación del enfoque de la andragogía y Currículo 

Nacional Base (CNB)

Persona  150.00  150.00  73.33 110.00  110.00 0
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 4  4 Estudiantes del Programa de Educación Primaria de Adultos 

por Correspondencia (PEAC), dotados con materiales 

educativos

Persona  4,950.00 -1,500.00 -73.33 1,100.00  1,100.00 0

 4  5 Producción, promoción y transmisión de programas 

educativos por medios radiales a nivel nacional

Evento  3.00  3.00  100.00 3.00  3.00 0

004 000 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN TÉCNICO LABORAL (CEMUCAF)

 4  1 Estudiantes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), 

atendidos en áreas técnico-laborales

Persona  24,373.00  25,281.00  25.45 6,484.00  6,434.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF) 

atendidos en áreas técnico-laborales

Persona  24,373.00  25,281.00  25.45 6,484.00  6,434.00 0

 4  3 Estudiantes del Programa de Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF) dotados 

con materiales educativos

Persona  14,630.00  14,630.00  140.19 20,510.00  20,510.00 0

 4  4 Técnicos docentes del Programa Centros Municipales de 

Capacitación y Formación Humana (CEMUCAF), 

formados en áreas ocupacionales

Persona  100.00  100.00  100.00 100.00  100.00 0

 4  5 Migrantes retornados, certificados en áreas ocupacionales Persona  3,000.00  2,146.00  846.78 18,172.00  18,172.00 0

005 000 SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA EXTRAESCOLAR

 4  1 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, 

formados en procesos relacionados con educación 

extraescolar

Persona  150.00 -2,263.00 -56.87 1,287.00  1,287.00 0

 4  2 Técnicos docentes, estudiantes, coordinadores 

departamentales y personal en servicio de DIGEEX, 

formados en procesos relacionados con educación 

extraescolar

Persona  150.00 -2,263.00 -56.87 1,287.00  1,287.00 0

 4  3 Personas beneficiadas con becas para el aprendizaje del 

idioma extranjero inglés, nivel básico y avanzado

Persona  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00

 4  4 Personas beneficiadas con becas para el desarrollo de 

competencias en enfermería

Persona  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00

008 000 SERVICIOS DE MODALIDADES FLEXIBLES

 4  1 Estudiantes del programa de modalidades flexibles 

atendidos

Persona  16,412.00  18,523.00  28.40 5,260.00  5,260.00 0

 4  2 Estudiantes del programa de modalidades flexibles 

atendidos

Persona  16,412.00  18,523.00  28.40 5,260.00  5,260.00 0

 4  3 Estudiantes del programa de modalidades flexibles, dotados 

con materiales educativos

Persona  22,310.00 -17,490.00 -29.73 5,200.00  5,200.00 0
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 4  4 Técnicos docentes del programa de modalidades flexibles, y 

coordinadores departamentales capacitados y dotados con 

materiales educativos

Persona  200.00  200.00  39.00 78.00  78.00 0

009 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA

 4  1 Estudiantes del Programa Nacional de Educación 

Alternativa, PRONEA, atendidos

Persona  5,976.00  7,729.00  38.37 2,966.00  2,966.00 0

 4  2 Estudiantes del Programa Nacional de Educación 

Alternativa, PRONEA, atendidos

Persona  5,976.00  7,729.00  38.37 2,966.00  2,966.00 0

 4  3 Técnicos del Programa Nacional de Educación Alternativa 

PRONEA, equipados y dotados con materiales educativos

Persona  50.00  136.00  124.26 169.00  169.00 0

18 EDUCACIÓN INICIAL

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL

 4  1 Niños de primera infancia atendidos en aprendizaje 

temprano

Persona  39,401.00  74,515.00  88.20 65,722.00  65,722.00 0

 4  2 Madres capacitadas en el aprendizaje temprano de los 

niños

Persona  38,613.00  60,884.00  85.54 52,259.00  52,079.00 0

 4  3 Gestores educativos itinerantes capacitados para la 

atención de la primera infancia

Persona  198.00  218.00  83.49 182.00  182.00 0

 4  4 Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte 

para servicios funerarios

Aporte  0.00  0.00  0.00 45.00  28.00

002 000 SEGURO MÉDICO ESCOLAR

 4  1 Estudiantes de educación inicial con cobertura de seguro 

médico escolar

Persona  21,015.00  10,658.00  0.00 0.00  0.00 0

 4  2 Estudiantes de educación inicial con cobertura de seguro 

médico escolar

Persona  21,015.00  10,658.00  0.00 0.00  0.00 0

20 APOYO PARA EL CONSUMO ADECUADO DE ALIMENTOS

00 SIN SUBPROGRAMA

000 SIN PROYECTO

001 000 SERVICIOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL ESCOLAR

 4  1 Estudiantes atendidos en escuelas en el marco de la 

alimentación escolar

Persona  22,020.00  19,139.00  100.42 19,219.00  19,219.00 0

 4  2 

Integrantes de la comunidad educativa involucrados en la 

mejora de la seguridad alimentaria y nutricional de los 

escolares, a través del Programa de Alimentación Escolar

Persona  163,200.00  163,200.00  30.79 75,368.00  50,244.00 0

 4  3 Estudiantes de centros educativos públicos de los niveles de 

preprimaria y primaria evaluados con medición 

antropométrica de peso y talla

Persona  22,021.00  19,140.00  100.41 19,219.00  19,219.00 0
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002 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PREPRIMARIA

 4  1 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con 

alimentación escolar

Persona  588,789.00  594,714.00  12.57 85,436.00  74,730.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel preprimario atendidos con 

alimentación escolar

Persona  588,789.00  594,714.00  12.57 85,436.00  74,730.00 0

003 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PRIMARIA

 4  1 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

Persona  2,134,694.00  2,145,170.00  14.11 351,981.00  302,739.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación 

escolar

Persona  2,134,694.00  2,145,170.00  14.11 360,557.00  302,628.00 0

004 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EL NIVEL MEDIO

 4  1 Estudiantes del nivel medio atendidos con alimentación 

escolar

Persona  349,271.00  359,542.00  14.39 57,252.00  51,739.00 0

 4  2 Estudiantes del nivel medio ciclo básico atendidos con 

alimentación escolar

Persona  276,282.00  285,337.00  14.60 46,849.00  41,646.00 0

 4  3 Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado atendidos 

con alimentación escolar

Persona  72,989.00  73,990.00  13.30 10,251.00  9,837.00 0

005 000 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA EDUCACIÓN INICIAL

 4  1 Niños y niñas de educación inicial atendidos con 

alimentación

Persona  17,054.00  18,874.00  132.51 28,476.00  25,009.00 0

 4  2 Niños y niñas de educación inicial atendidos con 

alimentación

Persona  17,054.00  18,874.00  132.51 31,281.00  25,009.00 0
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No. 

Correlativo Nombre del Indicador

Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 7,14650  1,84250  25.78

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 44,54380  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 46,39420  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 4,01390  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 21,58940  0,00000  0.00

 7 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 25,90070  0,00000  0.00

 8 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado.

 20,11180  18,84740  93.71

 9 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial.

 82,79350  0,00000  0.00

 10 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario.

 90,79580  80,41740  88.57

 11 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  2,64490  0,00000  0.00
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Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 7,14650  1,84250  25.78

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 44,54380  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 46,39420  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 4,01390  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 21,58940  0,00000  0.00

 7 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 25,90070  0,00000  0.00

 8 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado.

 20,11180  19,78310  98.37

 9 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial.

 82,79350  0,00000  0.00

 10 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario.

 90,79580  82,79920  91.19

 11 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  2,64490  0,00000  0.00
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Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 7,14650  5,02170  70.27

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 44,54380  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 46,39420  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 4,01390  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 21,58940  0,00000  0.00

 7 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 25,90070  0,00000  0.00

 8 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado.

 20,11180  22,00660  109.42

 9 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial.

 82,79350  0,00000  0.00

 10 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario.

 90,79580  85,33580  93.99

 11 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  2,64490  0,00000  0.00
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Programacion Inicial Ejecucion Acumulada % de Avance

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 1 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación primaria, del sector oficial

 7,14650  5,02170  70.27

 2 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 44,54380  0,00000  0.00

 3 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de sexto primaria del sector oficial

 46,39420  0,00000  0.00

 4 Cobertura del Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente 

-PADEP-, a nivel de profesorado de los docentes en servicio de 

educación básica del sector oficial

 4,01390  0,00000  0.00

 6 Nivel de logro en matemática (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 21,58940  0,00000  0.00

 7 Nivel de logro en lectura (satisfactorio y excelente) alcanzado por 

estudiantes de tercero básico

 25,90070  0,00000  0.00

 8 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del 

ciclo diversificado.

 20,11180  22,73470  113.04

 9 Tasa de promoción de los estudiantes en el nivel medio, ciclo 

diversificado del sector oficial.

 82,79350  0,00000  0.00

 10 Porcentaje de población educativa atendida por el sector oficial del  

nivel preprimario.

 90,79580  87,60080  96.48

 11 Tasa de variación de la matrícula oficial de preprimaria  2,64490  0,00000  0.00
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Técnicas

1113-0008-000-00Institución: MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Programado Ejecución

Acumulada

 1 12-1-0-9-0-8 - Docentes 

de nivel primario en 

proceso de 

profesionalización a nivel 

de profesorado 

+12-2-0-4-0-2 - Docentes 

del nivel primario bilingüe 

intercultural en proceso 

de profesionalización a 

nivel de profesorado

/Total de docente del nivel 

Primario en servicio sin 

profesionalizar - Docentes 

profesionalizados  /Factor 

de ajuste porcentual

ANUAL NA7.15 % 1.84 %Cobertura del Programa 

Académico de Desarrollo 

P r o f e s i o n a l  D o c e n t e 

-PADEP-, a n ivel  de 

profesorado de los docentes 

en servicio de educación 

primaria, del sector oficial

Docentes de nivel 

primario en proceso 

de profesionalización 

a nivel de profesorado

008

Docentes del nivel 

primario bilingüe 

intercultural en 

proceso de 

profesionalización a 

nivel de profesorado

002

Firma y sello
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 2  Proyección de 

estudiantes de 6to 

primaria que alcanzan 

logro en lectura. / 

Estudiantes inscritos en 

6to. primaria /Factor de 

ajuste porcentual

ANUAL Las unidades 

responsables que 

tambien contribuyen en el 

nivel de logro son las 

Direcciones 

Departamentales de 

Educacion y las 

Direcciones Sustantivas 

encargadas con otras 

intervenciones como 

PADEP.

Para el año 2020 y 2021 

no se tuvieron 

evaluaciones por la 

cancelación de las clases 

presenciales, y la 

evaluación utilizada para 

monitorear el avance de 

la meta son pruebas de 

papel y lapiz que se 

aplican de forma 

presencial. Para el año 

2022 se debe realizar un 

ajuste de la meta, ya que 

en el año 2020 y 2021 se 

suspendieron las clases 

presenciales a partir del 

lunes 16 de marzo del 

2021. Hay que tomar en 

cuenta que estos 

indicadores se verán 

afectados por la 

suspensión de clases y 

por los programas 

Aprendo en casa y 

Aprendo en casa y en 

clase que se están 

desarrollando 

actualmente como medida 

para paliar la falta de 

clases presenciales.

44.54 % 0.00 %Nivel de logro en lectura 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de sexto primaria del sector 

oficial

Firma y sello
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 3 Proyección de estudiantes 

de 6to primaria que 

alcanzan  logro 

satisfactorio y excelente 

en matemática/Estudiantes 

inscritos en 6to. primaria 

/Factor de ajuste 

porcentual

ANUAL Las unidades 

responsables que 

también contribuyen en el 

nivel de logro son las 

Direcciones 

Departamentales de 

Educacion y las 

Direcciones Sustantivas 

encargadas con otras 

intervenciones como 

PADEP.

Para el año 2020 y 2021 

no se tuvieron 

evaluaciones por la 

cancelación de las clases 

presenciales, y la 

evaluación utilizada para 

monitorear el avance de 

la meta son pruebas de 

papel y lapiz que se 

aplican de forma 

presencial. Para el año 

2022 se debe realizar un 

ajuste de la meta, ya que 

en el año 2020 y 2021 se 

suspendieron las clases 

presenciales a partir del 

lunes 16 de marzo del 

2021. Hay que tomar en 

cuenta que estos 

indicadores se verán 

afectados por la 

suspensión de clases y 

por los programas 

Aprendo en casa y 

Aprendo en casa y en 

clase que se están 

desarrollando 

actualmente como medida 

para paliar la falta de 

clases presenciales.

46.39 % 0.00 %Nivel de logro en matemática 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de sexto primaria del sector 

oficial

Firma y sello
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 4 13-0-0-11-0-2 - Docentes 

del Nivel Medio, Ciclo 

Básico en Proceso de 

Profesionalización /Total 

de docente del ciclo  en 

servicio sin 

profesionalizar - Docentes 

profesionalizados el año 

anterior /Factor de ajuste 

porcentual

ANUAL NA4.01 % 0.00 %Cobertura del Programa 

Académico de Desarrollo 

P r o f e s i o n a l  D o c e n t e 

-PADEP-, a n ivel  de 

profesorado de los docentes 

en servicio de educación 

básica del sector oficial

Docentes del nivel 

medio, ciclo básico en 

proceso de 

profesionalización

002

Firma y sello
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 6  Estudiantes de tercero 

básico evaluados que 

alcanzan el logro en 

matemática / Estudiantes 

de tercero básico 

evaluados/Factor de 

ajuste porcentual

ANUAL Las unidades 

responsables que 

tambien contribuyen en el 

nivel de logro son las 

Direcciones 

Departamentales de 

Educacion y las 

Direcciones Sustantivas 

encargadas con otras 

intervenciones como 

PADEP.

*Para el año 2020 y 2021 

no se tuvieron 

evaluaciones por la 

cancelación de las clases 

presenciales, y la 

evaluación utilizada para 

monitorear el avance de 

la meta son pruebas de 

papel y lapiz que se 

aplican de forma 

presencial. Para el año 

2022 se debe realizar un 

ajuste de la meta, ya que 

en el año 2020 y 2021 se 

suspendieron las clases 

presenciales a partir del 

lunes 16 de marzo del 

2021. Hay que tomar en 

cuenta que estos 

indicadores se verán 

afectados por la 

suspensión de clases y 

por los programas 

Aprendo en casa y 

Aprendo en casa y en 

clase que se están 

desarrollando 

actualmente como medida 

para paliar la falta de 

clases presenciales.  

Para el 2023 se tiene 

planificada realizar la 

21.59 % 0.00 %Nivel de logro en matemática 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de tercero básico

Firma y sello
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comportamiento del 
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pandemia.

Firma y sello
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 7  Estudiantes de tercero 

básico evaluados que 

alcanzan el logro en 

lectura./ Estudiantes de 

tercero básico que se 

evaluaron/Factor de 

ajuste porcentual

ANUAL Las unidades 

responsables que 

tambien contribuyen en el 

nivel de logro son las 

Direcciones 

Departamentales de 

Educacion y las 

Direcciones Sustantivas 

encargadas con otras 

intervenciones como 

PADEP.

*Para el año 2020 y 2021 

no se tuvieron 

evaluaciones por la 

cancelación de las clases 

presenciales, y la 

evaluación utilizada para 

monitorear el avance de 

la meta son pruebas de 

papel y lapiz que se 

aplican de forma 

presencial. Para el año 

2022 se debe realizar un 

ajuste de la meta, ya que 

en el año 2020 y 2021 se 

suspendieron las clases 

presenciales a partir del 

lunes 16 de marzo del 

2021. Hay que tomar en 

cuenta que estos 

indicadores se verán 

afectados por la 

suspensión de clases y 

por los programas 

Aprendo en casa y 

Aprendo en casa y en 

clase que se están 

desarrollando 

actualmente como medida 

para paliar la falta de 

clases presenciales. Para 

el 2023 se tiene 

planificada realizar la 

25.90 % 0.00 %Nivel de logro en lectura 

(satisfactorio y excelente) 

alcanzado por estudiantes 

de tercero básico

Firma y sello
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evaluación en una 

muestra representativa 

para observar el 

comportamiento del 

indicador despues de la 

pandemia.

 8 14-2-0-1-0-1 - Estudiantes 

de formación de 

bachilleres atendidos en el 

sistema 

escolar+14-4-0-1-0-2 - 

Estudiantes de formación 

secretarial atendidas en el 

sistema 

escolar+14-3-0-1-0-2 - 

Estudiantes de formación 

de peritos atendidos en el 

sistema 

escolar+14-1-0-2-0-1 - 

Estudiantes de formación 

de bachiller con 

orientación en educación 

atendidos en el sistema 

escolar +14-5-0-1-0-2 - 

Estudiantes de formación  

técnico industrial 

atendidos en el sistema 

escolar+14-1-0-1-0-2 - 

Estudiantes de formación 

para maestros atendidos 

en el sistema 

escolar/Estudiantes 

matriculados 

(diversificado) todos los 

niveles /Factor de ajuste 

porcentual

ANUAL El ciclo de educación 

diversificado se integra 

de las siguientes 

carreras: Formación de 

Maestros, Formación 

Bachiller con Orientación 

en Educación, Formación 

de Bachilleres, Formación 

de Peritos, Formación 

Secretarial y Formación 

Técnico Industrial.

20.11 % 17.73 %Porcentaje de población 

educativa atendida por el 

sector oficial del ciclo 

diversificado.

Firma y sello
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Estudiantes de 

formación para 

maestros atendidos en 

el sistema escolar

002

Estudiantes de 

formación de bachiller 

con orientación en 

educación atendidos 

en el sistema escolar

001

Estudiantes de 

formación de 

bachilleres atendidos 

en el sistema escolar

001

Estudiantes de 

formación de peritos 

atendidos en el 

sistema escolar

002

Estudiantes de 

formación secretarial 

atendidas en el 

sistema escolar

002

Estudiantes de 

formación  técnico 

industrial atendidos en 

el sistema escolar

002

 9  Estudiantes promovidos/ 

Matrícula final /Factor de 

ajuste porcentual

ANUAL Este indicador comprende 

alumnos inscritos del nivel 

medio, ciclo diversificado 

del sector oficial 

específicamente

82.79 % 0.00 %Tasa de promoción de los 

estudiantes en el nivel medio, 

ciclo diversificado del sector 

oficial.

Firma y sello
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 10  11-1-0-1-0-2 - 

Estudiantes del nivel 

preprimario atendidos  en 

el sistema escolar+11-2-0-

1-0-2 - Estudiantes del 

nivel preprimario bilingüe 

atendidos en el sistema 

escolar 

/ Población total inscrita en 

el nivel preprimario de 

todos los sectores /Factor 

de ajuste porcentual

ANUAL Comprende alumnos 

inscritos del nivel 

preprimario bilingüe y 

monolingüe del sector 

oficial.

90.80 % 71.75 %Porcentaje de población 

educativa atendida por el 

sector oficial del  nivel 

preprimario.

Estudiantes del nivel 

preprimario atendidos  

en el sistema escolar

002

Estudiantes del nivel 

preprimario bilingüe 

atendidos en el 

sistema escolar

002

 11 Matricula actual -Matrícula 

año anterior/Matrícula año 

anterior/Factor de ajuste 

porcentual

ANUAL Este indicador comprende 

alumnos inscritos del nivel 

preprimario monolingue y  

bilingüe del sector oficial 

específicamente                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Se realizó una revisión 

del indicador por lo cual 

se determino necesario la 

actualización de la 

fórmula de cálculo.

2.64 % 0.00 %Tasa de variación de la 

m a t r í c u l a  o f i c i a l  d e 

preprimaria

Firma y sello



  



Autoridades 

Anabella Giracca 
Ministra de Educación 

Francisco Cabrera 
Viceministro Técnico de Educación 

Romelia Mó 
Viceministra de Educación Bilingüe e Intercultural 

Edin López 
Viceministro de Educación Extraescolar y Alternativa 

Donaldo Carias Valenzuela 
Viceministro Administrativo de Educación 

Dirección de Planificación Educativa 

Francisco A. Sapón 
Director  

Guatemala, abril de 2024 



 

Tabla de contenido 
 

Introducción	.................................................................................................................................................	1	

Marco	de	referencia	..................................................................................................................................	4	
Análisis	de	marco	institucional	...................................................................................................................	5	
Principios	de	la	educación	.............................................................................................................................	5	
Instrumentos	o	normativos	internacionales	..........................................................................................	7	
Vinculación	a	políticas	públicas	...............................................................................................................	11	
Análisis	de	actores	........................................................................................................................................	16	

Marco	Filosófico	........................................................................................................................................	20	
Visión	.................................................................................................................................................................	20	
Misión	................................................................................................................................................................	20	
Objetivo	general	.............................................................................................................................................	20	

Propuesta	de	marco	estratégico	de	referencia	para	la	actualización	del	Plan	
Estratégico	Institucional	.......................................................................................................................	21	
Objetivos	estratégicos	del	MINEDUC	para	el	periodo	2024-2028	................................................	21	
Objetivo	estratégico	1	...................................................................................................................................................................	21	
Objetivo	estratégico	2	...................................................................................................................................................................	21	
Objetivo	estratégico	3	...................................................................................................................................................................	22	
Objetivo	estratégico	4	...................................................................................................................................................................	22	
Objetivo	estratégico	5	...................................................................................................................................................................	22	
Objetivo	estratégico	6	...................................................................................................................................................................	23	
Objetivo	estratégico	7	...................................................................................................................................................................	23	
Objetivo	estratégico	8	...................................................................................................................................................................	23	

Ejes	estratégicos	............................................................................................................................................	24	
Eje		1	........................................................................................................................................................................................................	24	
Eje	2	.........................................................................................................................................................................................................	25	
Eje	3	.........................................................................................................................................................................................................	26	
Eje		4	........................................................................................................................................................................................................	27	
Eje	5	.........................................................................................................................................................................................................	28	
Eje	6	.........................................................................................................................................................................................................	29	
Eje	7	.........................................................................................................................................................................................................	30	
Eje	8	.........................................................................................................................................................................................................	31	

Prioridades	de	corto	plazo	.........................................................................................................................	32	
Prioridad	1	...........................................................................................................................................................................................	32	
Prioridad		2	.........................................................................................................................................................................................	32	
Prioridad	3	...........................................................................................................................................................................................	33	
Prioridad	4	...........................................................................................................................................................................................	33	
Prioridad	5	...........................................................................................................................................................................................	34	
Prioridad	6	...........................................................................................................................................................................................	34	
Prioridad	7	...........................................................................................................................................................................................	34	



 

Prioridades	de	largo	plazo	..............................................................................................................................................................	35	
Seguimiento	y	evaluación	.....................................................................................................................	35	
 



  1 

 

 

 

Introducción 
 
El Proyecto de Actualización del Plan Estratégico Institucional 2024–2029 del Ministerio 
de Educación responde a la Política General de Gobierno 2024–2028 (PGG), la cual 
asume el desafío de que los servicios e intervenciones del Estado lleguen de forma 
oportuna y eficaz a los territorios y a la población históricamente excluida y vulnerada 
en sus derechos y oportunidades. Este proyecto recoge las orientaciones de la PGG 
2024–2028, para avanzar hacia una sociedad digna, hacia un futuro lleno de 
oportunidades, reconociendo que no puede haber democracia sin justicia social y que 
la justicia social no puede prevalecer sin la democracia. 
 
Atendiendo a la visión estratégica de la PGG y el régimen jurídico vigente, el Ministerio 
de Educación prioriza la ampliación de la cobertura educativa, la mejora de la calidad de 
la educación y la necesidad de concretar un Acuerdo Nacional por la Educación, que 
garantice el compromiso de todos los sectores en la reforma del Sistema Educativo 
Nacional (SEN). En este sentido, el presente proyecto de actualización prioriza la 
incorporación de la población en edad escolar, que actualmente se encuentra fuera del 
sistema educativo; la gestión de la calidad de la educación, principalmente de la 
población maya, garífuna, xinka y mestiza, para alcanzar logros satisfactorios o 
excelentes en las evaluaciones nacionales de lectura y matemática; y la gestión y el 
mantenimiento de la infraestructura educativa, brindando acceso a servicios educativos 
dignos y de calidad. 
 
Este proyecto de actualización orienta la búsqueda de respuesta a las necesidades de 
las diferentes poblaciones, principalmente las más vulneradas, reconociendo el carácter 
multilingüe, multiétnico y pluricultural del país. Así, incorpora las cuatro acciones 
estratégicas que establece la PGG 2024–2028 en materia educativa:  

● Construcción o mejoramiento de escuelas (PGG, acción estratégica 7). 
● Fortalecimiento de la atención integral a la primera infancia (8). 
● Remozamiento de escuelas (9). 
● Construcción de institutos regionales de educación (10).  

 
Además, recoge las visiones estratégicas de la PGG en cuanto a ampliación de la 
cobertura y mejora de la calidad educativa. Respecto de la cobertura, asume seis líneas 
estratégicas: 

● Lograr cobertura en la primera infancia y el nivel medio de educación, tanto en 
el ciclo básico, como diversificado. 

● Atender las principales brechas del Sistema Educativo Nacional, desde el 
enfoque de igualdad y equidad.  
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● Promover la incorporación de la población en edad escolar que actualmente se 
encuentra fuera del sistema.  

● Desincentivar la deserción y fracaso escolar, en todos los niveles 
● Fortalecer la formación docente en los idiomas mayas, garífuna y xinka.  
● Ampliar la accesibilidad de la educación bilingüe intercultural en los niveles 

preprimario y primario, para que la niñez tenga la oportunidad de recibir 
educación en sus propios idiomas.  

 
Respecto de la calidad, asume diez líneas estratégicas:  

● Garantizar la permanencia de las niñas y adolescentes en todos los niveles del 
sistema educativo público, priorizando el nivel medio.  

● Prestar especial atención en la población indígena en los territorios que 
presenten menor nivel de logro en lectura y matemática. 

● Propiciar espacios físicos adecuados y seguros integralmente para el proceso de 
la educación en el sector público.  

● Ampliar y mejorar los establecimientos para atender el nivel medio del sector 
público, a través de institutos regionales de excelencia, dotándolos de 
herramientas tecnológicas para la enseñanza y aprendizaje.  

● Garantizar los recursos educativos necesarios para promover la educación de 
calidad y disminuir la brecha tecnológica entre los diferentes sectores 
educativos.  

● Procurar el acceso a la educación inclusiva, de calidad, libre de discriminación, 
acoso y violencia en entornos educativos seguros e infraestructura adecuada y 
pertinente, libre de violencia y acoso contra los niños, niñas y adolescentes, en 
coordinación con las instituciones y organizaciones relacionadas con el sector 
educativo y de protección.  

● Impulsar la evaluación educativa como una herramienta de mejora continua. 
● Construir estrategias de calidad educativa enfocadas en los departamentos que, 

según las evaluaciones educativas nacionales realizadas a graduandos durante 
el período 2006-2022 evidenciaron resultados más bajos. 

● Promover oportunidades para que los estudiantes que finalicen el nivel medio 
de educación tengan la opción de continuar sus estudios a nivel superior, esto 
en coordinación con el sector privado y la cooperación internacional, tomando 
en cuenta las diferentes áreas que el contexto laboral requiera. 

● Reenfocar el modelo educativo nacional para que la oferta educativa habilite a 
la población para desempeñarse según las necesidades del país y del mundo 
actual. 

 
Para la transformación del Sistema Educativo Nacional y responder a las necesidades de 
las diferentes poblaciones, principalmente las vulneradas, los servicios educativos 
deben responder a principios interculturales, inclusivos, de equidad, de 
intersectorialidad, de respeto de los derechos humanos y de conectividad. En ese 
sentido, el enfoque intercultural obedece a la Educación Bilingüe Intercultural, siendo 
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Guatemala un país que se reconoce, desde los Acuerdos de Paz, como un país en el que 
cohabitan varios pueblos, que es pluricultural y que es multilingüe. Obedece, además, a 
una lógica de gestión intersectorial, asegurando un trabajo sistémico, con visión 
prospectiva.



  4 

 

Marco de referencia 
 
El Ministerio de Educación (MINEDUC) es el órgano rector de las políticas educativas nacionales y 
ejerce su rectoría a través de una coordinación y articulación intergubernamental, es responsable, 
a través de los subsistemas de educación escolar y extraescolar, de que el Estado contribuya al 
desarrollo integral de la persona, con base en los principios constitucionales de respeto a la vida, 
la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y al carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de 
Guatemala. Así, al MINEDUC "le corresponde lo relativo a la aplicación del régimen jurídico 
concerniente a los servicios escolares y extraescolares para la educación de los guatemaltecos", 
de acuerdo con la Ley del Organismo Ejecutivo (Decreto 114-97, artículo 33) y sus funciones son 
8: 
  

1. Formular y administrar la política educativa, velando por la calidad y la cobertura de la 
prestación de los servicios educativos públicos y privados, todo ello de conformidad con la 
ley. 

2. Coordinar con el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda las propuestas 
para formular y poner en vigor las normas técnicas para la infraestructura del sector. 

3. Velar porque el sistema educativo del Estado contribuya al desarrollo integral de la 
persona, con base en los principios constitucionales de respeto a la vida, la libertad, la 
justicia, la seguridad y la paz y al carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de 
Guatemala. 

4. Coordinar esfuerzos con las universidades y otras entidades educativas del país, para lograr 
el mejoramiento cualitativo del sistema educativo nacional. 

5. Coordinar y velar por el adecuado funcionamiento de los sistemas nacionales de 
alfabetización, planificación educativa, investigación, evaluación, capacitación de docentes 
y personal magisterial, y educación intercultural ajustándose a las diferentes realidades 
regionales y étnicas del país. 

6. Promover la autogestión educativa y la descentralización de los recursos económicos para 
los servicios de apoyo educativo mediante la organización de comités educativos, juntas 
escolares y otras modalidades en todas las escuelas oficiales públicas; así como aprobar sus 
estatutos y reconocer su personalidad jurídica. 

7. Administrar en forma descentralizada y subsidiaria los servicios de elaboración, producción 
e impresión de textos, materiales educativos y servicios de apoyo a la prestación de los 
servicios educativos. 

8. Formular la política de becas y administrar descentralizadamente el sistema de becas y 
bolsas de estudio que otorga el Estado. 

 
Para asegurar el cumplimiento de sus funciones en el periodo 2025–2028, en los siguientes 
apartados se analiza el marco institucional. 
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Análisis de marco institucional 
El marco jurídico e institucional concerniente a los servicios de educación para los guatemaltecos 
se asienta en la Constitución Política de la República de Guatemala, la Ley de Educación, la Ley 
del Organismo Ejecutivo, Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (ley PINA), el 
Código Municipal, la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, la Ley General de 
Descentralización, y las políticas públicas vigentes, particularmente las Políticas Educativas. 
Además, es afecto por los tratados y convenciones internacionales ratificados por el Estado de 
Guatemala. 
  
La Constitución Política de la República de Guatemala establece que "es obligación del Estado 
proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin discriminación alguna" (artículo 71) y que 
su "fin primordial [es] el desarrollo integral de la persona humana, el conocimiento de la realidad 
y cultura nacional y universal" (artículo 72). Establece que la educación impartida por el Estado 
es gratuita y que este debe proveer y promover tanto becas como créditos educativos (artículo 
74). Define que "los centros educativos privados funcionarán bajo la inspección del Estado" y que 
"la enseñanza religiosa es optativa en los establecimientos oficiales" (artículo 73). Establece que 
"la administración del sistema educativo deberá ser descentralizado y regionalizado" y reconoce 
la enseñanza bilingüe (artículo 76). Entre otras materias, establece que el Estado promoverá "la 
superación económica social y cultural del magisterio, incluyendo el derecho a la jubilación que 
haga posible su dignificación efectiva" y que "los derechos adquiridos por el magisterio nacional 
tienen carácter de mínimos e irrenunciables". A continuación, se exponen los principios de la 
educación y una descripción del SEN. 
  

Principios de la educación  
De acuerdo con la Ley de Educación Nacional (Decreto Legislativo No. 12-91), la educación en 
Guatemala se fundamenta en 7 principios (artículo 1): 
 

1. Es un derecho inherente a la persona humana y una obligación del estado. 
2. En el respeto o la dignidad de la persona humana y el cumplimiento efectivo de los 

Derechos Humanos. 
3. Tiene al educando como centro y sujeto del proceso educativo. 
4. Está orientada al desarrollo y perfeccionamiento integral del ser humano a través de un 

proceso permanente, gradual y progresivo. 
5. En ser un instrumento que coadyuve a la conformación de una sociedad justa y 

democrática. 
6. Se define y se realiza en un entorno multilingüe, multiétnico y pluricultural en función de 

las comunidades que la conforman. 
7. Es un proceso científico, humanístico, crítico, dinámico, participativo y transformador. 
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Sistema Educativo Nacional 
 De acuerdo con la Ley de Educación Nacional, el conjunto ordenado e interrelacionado de 
elementos, procesos y sujetos a través de los cuales se desarrolla la acción educativa recibe el 
nombre de Sistema Educativo Nacional (SEN). Deberá ser un sistema participativo, regionalizado, 
descentralizado y desconcentrado. pertinente con las características, necesidades e intereses de 
la realidad histórica, económica y cultural guatemalteca. En tal sentido, el SEN se integra por 3 
componentes (artículo 5): 
  

1. El Ministerio de Educación. 
2. La Comunidad Educativa. 
3. Los Centros Educativos. 

  
Así, el SEN se conforma con 2 subsistemas: 
  

1. Subsistema de Educación Escolar. 
2. Subsistema de Educación Extraescolar o Paralela. 

  
El Subsistema de Educación Escolar, para la realización del proceso educativo en los 
establecimientos escolares, está organizado en niveles, ciclos, grados y etapas en educación 
acelerada, según lo establece la Ley de Educación Nacional. Este subsistema se conforma con los 
niveles, ciclos, grados y etapas siguiente (artículo 29): 
  

1. 1er. Nivel: Educación Inicial. 
2. 2do. Nivel: Educación Preprimaria. 

1. Párvulos, 1, 2, 3. 
3. 3er. Nivel Educación Primaria. 

1. 1ro. Al 6to. Grados. 
2. Educación acelerada para adultos de 1ra. a 4ta. Etapa. 

4. 4to. Nivel Educación Media. 
1. Ciclo de educación básica. 
2. Ciclo de educación diversificada. 

  
El subsistema de Educación Extraescolar o Paralela no está sujeto a un orden rígido de grados, ni 
edades ni a un sistema inflexible de conocimientos. Brinda programas y procesos educativos a la 
población que ha estado excluida, que no ha tenido acceso a la educación escolar o que desea 
continuar estudiando. 
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Instrumentos o normativos internacionales 
El ámbito educativo está regido por leyes, tratados y convenciones de los cuales el Estado de 
Guatemala es parte, así como por compromisos internacionales adquiridos por el Estado. 
 
 
En el ámbito internacional rige el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en el que se reconoce la Educación como un Derecho Humano y los artículos 13 y 14 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el que se reafirma la 
Educación como Derecho y se establecen lineamientos y responsabilidades de los actores de la 
educación. 
 
Rige también la Declaración Mundial sobre Educación para Todos y el Marco de Acción para 
Satisfacer las Necesidades Básicas de Aprendizaje, los que se han convertido en una guía para 
poner en práctica políticas y estrategias destinadas a perfeccionar los servicios de educación, 
acentuando la educación de calidad para todos, y entendiendo la educación como un bien público 
y un derecho humano. 
 
En el siguiente cuadro, se listan los instrumentos jurídicos y legales, que establecen las 
obligaciones y responsabilidades para el sector educativo. 
 

Tabla 1 
Mineduc: Instrumentos jurídicos y legales en materia educativa  

 

Normativa Descripción 
Constitucional • Constitución Política de la República de Guatemala 
Leyes que establecen 
responsabilidades para 
Educación 

• Ley de Educación Nacional (Decreto 12-91) 
• Ley de Dignificación y Catalogación del Magisterio Nacional 

(Decreto 1485) 
• Ley de Alfabetización (Decreto 43-86 y sus reformas Decreto 54-

99) 
• Ley de Educación Especial para las Personas con Capacidades 

Especiales (Decreto 58-2007) 
• Ley de Alimentación Escolar (Decreto 16-2017) 
• Ley de Promoción Educativa contra la Discriminación (Decreto 

81-2002) 
• Ley de Administración de Edificios Escolares (Decreto 58-98) 
• Ley del Organismo Ejecutivo (Decreto 114-97 y sus Reformas) 
• Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (Decreto 

27-2003) 
• Ley de Atención a las Personas con Discapacidad (Decreto 

número 135-96) 
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Normativa Descripción 
• Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer (Decreto 7-

99) 
• Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (Decreto 11-

2002) 
• Código Municipal (Decreto 12-2002) 
• Ley de Desarrollo Social (Decreto 42-2001) 
• Ley de Institutos por Cooperativa de Enseñanza (Decreto 17-95) 
• Ley de Idiomas Nacionales (Decreto 19-2003) 
• Código de Salud (Decreto 90-97) 
• Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 

(Decreto 109- 96) 
• Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(Decreto 32- 2005) 
• Ley general para el combate del virus de inmunodeficiencia 

humana -VIH- y del síndrome de inmunodeficiencia adquirida -
SIDA- y de la promoción, protección y defensa de los derechos 
humanos ante el VIH/SIDA (Decreto 27-2000) 

• Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente 
(Decreto 68-86) 

• Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Intrafamiliar (Decreto 97-96) 

• Ley Contra la Narcoactividad (Decreto 48-92) 
• Ley Marco de los Acuerdos de Paz. (Decreto 52-2005) 
• Ley de Acceso Universal y Equitativo de Servicios de 

Planificación Familiar y su integración en el Programa Nacional 
de Salud Reproductiva (Decreto 87-2005) 

• Ley de Maternidad Saludable (Decreto 32 -2010) 
• Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(Decreto 32- 2005) 
• Ley de Educación Ambiental (Decreto 38-2010) 
• Ley de Administración de Edificios Escolares (Decreto Legislativo 

49-98 y sus reformas) 
Leyes Relacionadas • Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento (Decreto 101-97) 

• Ley de la Contraloría General de Cuentas y las Normas de Control 
• Ley Marco del Cambio Climático (Decreto 7-2013) 
• Ley de Servicio Civil (Decreto 1748 
• Ley General de Descentralización (Decreto 14-2002) 
• Ley Nacional de Acceso a la Información Pública (Decreto 57-

2008) 
Normativa relacionada • Ley de Educación Nacional (Decreto 12-91) 
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Normativa Descripción 
con la Estructura y 
organización del 
Ministerio de 
Educación 

• Ley del Organismo Ejecutivo (Decreto 114-97 y sus reformas) 
• Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación 

(Acuerdo Gubernativo 225-2008) 
• Acuerdo Gubernativo 168-2019 
• Reglamento Interno del Despacho Ministerial (Acuerdo 

Ministerial 2304-2010) 
• Acuerdo Ministerial 705-2020 
• Acuerdo Ministerial 2484-2007 
• Acuerdo Gubernativo 149-96 
• Acuerdo Gubernativo 526-2003 

Convenios y 
convenciones 
Internacionales 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) ONU 
• Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015) ONU 
• Declaración Mundial sobre Educación para Todos y el Marco de 

Acción para Satisfacer las Necesidades Básicas de Aprendizaje 
(1990) UNESCO 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (Decreto número 69-87) 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos (Decreto del 
congreso número 6-78) OEA 

• Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos Relativo a los Derechos Económicos, Sociales Y 
Culturales. -Protocolo de San Salvador (Decreto 127-96) 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer –CEDAW- (Decreto número 49-
82) 

• Convención Relativa a la Lucha Contra la Discriminación en la 
Esfera de la Enseñanza (1960) (Ratificación 1983) 

• Convención Internacional Sobre La Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial (Decreto número 105-82) 

• Convención Sobre los Derechos del Niño (Decreto 27-90) 
• Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y

 Tribales en Países Independientes (Decreto 9-96) OIT 
• Convenio 138 Sobre la Edad Mínima (OIT) 
• Convenio 182 Sobre Peores Formas de Trabajo Infantil (OIT) 
• Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 
(Decreto 26-2001) 

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer – Belém Do Pará- (Decreto 69-94) 

• Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes 



  10 

 

Normativa Descripción 
(2008) 

• Protocolo Adicional a la Convención Iberoamericana de Derechos 
de los Jóvenes (2016) 

• Convenio relativo a la protección del niño y la cooperación en 
materia de adopción internacional (1993) 

• Declaración Mundial sobre Educación para Todos, Jomtien, 
Tailandia 1990. 

• Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, Austria 1993 
• Declaración de Salamanca, Conferencia Mundial sobre 

Necesidades Educativas Especiales 1994 
• Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, 2007 
• Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 

Dinamarca 1995 
• Foro Mundial sobre Educación, Marco de Acción de Dakar, 

Senegal; Educación para Todos 2000 
• Proyecto de Recomendación sobre Políticas Educativas, Siglo XXI 

Cochabamba, Bolivia 2001 
• Foro Mundial sobre Educación, Marco de Acción de Dakar, 

Senegal; Educación para Todos 2000 
• Proyecto de Recomendación sobre Políticas Educativas, Siglo XXI 

Cochabamba, Bolivia 2001 
Reglamentos • Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Educación, 

Acuerdo Gubernativo 377-2007 
Otros instrumentos 
normativos 
(internacionales) 

• Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General No. 5 (1994) 

• Comité de los Derechos Humanos, Observación General No. 17 
(1989), Derechos del Niño (Art. 24 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos) 

• Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación No. 13 (1999) 

• Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo (19 de noviembre de 1999) 

• Opinión Consultiva OC-17/02. Condición Jurídica y Derechos 
Humanos del Niño (28 de agosto de 2002) 

Otros instrumentos 
normativos 
(Nacionales) 

• Protocolo de atención en salud integral de niñas y niños en 
situación de Maltrato infantil 

• Protocolo de atención en salud integral para la niñez y 
adolescencia en situación de trabajo infantil y sus peores formas 

Fuente: Elaboración propia 
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Vinculación a políticas públicas 

El Ministerio de Educación, como ente rector del SEN, para enfrentar los desafíos que tiene la 
educación en el país, en especial la educación pública, busca la construcción de un sistema 
educativo sostenible, que asegure la calidad de la educación con equidad e inclusión y en el que 
la escuela se convierte en un espacio de convivencia y formación para el desarrollo.  

En ese sentido, la base de esta planificación se encuentra en los contenidos del) Plan Nacional de 
Desarrollo K'atun: nuestra Guatemala 2032; b) Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; c) 
Política General de Gobierno 2024 -2028; d) Políticas Educativas vigentes y, e) Políticas Vigentes 
relacionadas con educación. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo K'atun: Nuestra Guatemala 2032 (PND), establece cinco ejes 
prioritarios: 1.- Guatemala urbana y rural, 2.- Bienestar para la gente, 3.- Riqueza para todos y 
para todas, 4.- Recursos naturales para hoy y para el futuro y 5.- Estado garante de los derechos 
humanos y conductor del desarrollo. Ejes que se convierten en base para la formulación de las 
políticas públicas, el gasto fiscal y orientan la inversión pública en lo geográfico y en lo sectorial. 
En el eje dos establece que, el resultado de los procesos educativos con calidad, equidad e 
inclusivos, se manifestarán en la vida social y económica del país. 
 
En el eje Bienestar para la Gente define que es necesario “Garantizar a las personas el acceso a 
la protección social universal, servicios integrales de calidad en salud y educación, servicios 
básicos, habilidades seguras, acceso a alimentos y capacidad de resiliencia, para asegurar la 
sostenibilidad de sus medios de vida mediante intervenciones de política pública universales, 
pero no estandarizadas, que reconocen las brechas de inequidad y las especificaciones étnico-
culturales.” 
 
Este eje, en materia educativa, establece las siguientes prioridades: Garantizar a la población 
entre 0 y 18 años el acceso a todos los niveles del sistema educativo; organizar y promover los 
procesos de alfabetización que permitan incorporar a la totalidad de jóvenes comprendidos entre 
los 15 y los 30 años a la cultura de la lecto-escritura. En la siguiente figura se presentan las metas 
y resultados de los ejes mencionados. 
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Metas y Resultados establecidos en K’atun 2032 

 
 
Resultado: En el año 2032 la población en edad escolar (0 a 18 años) ha completado con éxito cada uno de los 
niveles educativos que le corresponde, de acuerdo con su edad. 
Resultado: En el año 2032 los servicios educativos se desarrollan con las condiciones de 
infraestructura, equipamiento y tecnología suficientes y pertinentes, para garantizar la cobertura 
universal en todos los niveles educativos. 
 

 
 
Resultado: En el año 2032 las y los estudiantes que egresan de cada uno de los ciclos de formación han 
Ha desarrollado aprendizajes significativos, pertinentes y relevantes, que les permiten incorporarse a 
los ámbitos sociales, económicos y políticos, con iniciativa, pensamiento crítico, valores y con capacidad 
de resolver problemas de manera ágil, creativa e innovadora. 
 

 
Resultado: A partir del año 2020, la población comprendida entre los 15 y los 30 años –en particular las 

Las mujeres y los pueblos indígenas cuentan con los conocimientos que les permiten aprovechar las 
oportunidades de su entorno. 

 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030), se instituye como el 
plan de acción mundial que establece los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Tiene como propósitos fortalecer la paz; erradicar la pobreza en todas sus formas y 
dimensiones; garantizar los derechos humanos; alcanzar la equidad y asegurar el 
progreso social y económico sostenible en todo el mundo.  
 
En este instrumento, la Educación, como derecho humano, ocupa un lugar central en 
la consecución de los objetivos y metas planteados, dado que en el ámbito de acción 
de la Agenda figura como un objetivo en sí mismo (ODS 4) desglosado en siete metas 
y tres medios de implementación.  
 
Cabe destacar que, las intervenciones y el logro de las metas educativas con enfoque 
inclusivo y pertinencia cultural, repercute positivamente en otros DOS, tales como: la 
reducción de la pobreza, igualdad, reducción de las desigualdades, trabajo decente, 
entre otros. 

 
A continuación, se detallan las metas definidas en el objetivo de desarrollo definido 
para educación:

 

 
Meta: Universalizar la educación inicial, preprimaria, primaria, media (ciclo básico y ciclo diversificado) y ampliar el 

acceso a la educación superior, reconociendo las especificidades de género y las necesidades diferentes de los 
territorios y las poblaciones indígenas y rurales. 

  Meta: Elevar la calidad del proceso educativo para asegurar que todas las personas sean sujetos de una educación 
pertinente y relevante. 

  
 

Meta: Para el año 2020 se ha erradicado el analfabetismo en la población comprendida entre los 15 y los 30 años. 
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Objetivos y Metas Priorizadas de Desarrollo Sostenible 
Objetivo 4: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida para todos”. 
Meta Descripción 
Meta 

4.1 
Para 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje 
pertinentes y efectivos 

Meta 
4.2 

Para 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y 
desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén 
preparados para la enseñanza primaria 

Meta 
4.3 

Para 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación 
técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria 

Meta 
4.4 

Para 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 
trabajo decente y el emprendimiento 

Meta 
4.5 

Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a 
todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 
incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de 
vulnerabilidad 

Meta 
4.6 

Para 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto 
hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética 

Meta 
4.7 

Para 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para 
el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible 

Meta 
4.a 

Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los niños 
y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de 
aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos 

Meta 
4.b 

Para 2030, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles para 
los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse 
en programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas 
técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de 
países desarrollados y otros países en desarrollo 

Meta 
4.c 

Para 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso mediante la 
cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, 
especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo 

Fuente: Elaboración propia, con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

 

Las Metas Estratégicas de Desarrollo (MED) cuyo objetivo central es acelerar la implementación 
de la Agenda Nacional de Desarrollo. En ese sentido, el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y 
Rural (Conadur) aprueba, mediante el punto resolutivo 08-2017, diez Prioridades Nacionales de 
Desarrollo e instruye a los diferentes sectores representados en el Sistema de Consejos de 
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Desarrollo, socializar, promover e implementar las prioridades y metas estratégicas aprobadas y, 
a cada entidad del Estado, atender las prioridades y metas e incluirlas en la planificación y 
formulación presupuestaria 2019 – 2032. 

Estas metas estratégicas responden, además, a las políticas Educativas aprobadas por el Acuerdo 
Ministerial No. 3409-2011, de fecha 30 de noviembre del 2011.  

Tales políticas se definen como el conjunto de lineamientos de trabajo, de aplicabilidad en el SEN, 
buscan la calidad educativa,  cobertura incluyentes y equitativa, en la que se considera la 
educación bilingüe, la multicultural e interculturalidad, en un modelo de gestión efectivo y 
transparente, el fortalecimiento institucional, la descentralización, la formación del recurso 
humano y el aumento de la inversión educativa.  

El detalle de las políticas educativas definidas se muestra a continuación: 
 

Políticas Educativas 
Política Descripción 

Cobertura Garantizar el acceso, permanencia y egreso efectivo de la niñez y la 
juventud sin discriminación, a todos los niveles educativos y subsistemas 
escolar y extraescolar. 

Calidad Mejoramiento de la calidad del proceso educativo para asegurar que todas 
las personas sean sujetos de una educación pertinente y relevante 

Modelo de Gestión Fortalecimiento sistemático de los mecanismos de efectividad y 
transparencia en el sistema educativo nacional 

Recurso Humano Fortalecimiento de la formación, evaluación y gestión del recurso humano 
del Sistema Educativo Nacional 

Educación Bilingüe 
multicultural e 
intercultural 

Fortalecimiento de la Educación Bilingüe Multicultural e Intercultural 

Aumento de la 
inversión educativa 

Incremento de la asignación presupuestaria de la Educación hasta alcanzar 
lo que establece el Artículo 102 de la Ley de Educación Nacional (7% del 
producto interno bruto) 

Equidad Garantizar la educación con calidad que demandan las personas que 
conforman los cuatro pueblos, especialmente los grupos más vulnerables, 
reconociendo su contexto y el mundo actual. 

Fortalecimiento 
institucional y 
descentralización 

Fortalecer la institucionalidad del sistema educativo nacional y la 
participación de la comunidad educativa desde el ámbito local, para 
garantizar la calidad, cobertura y la pertinencia social, cultural y lingüística 
en todos los niveles con equidad, transparencia y visión de largo plazo 
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En la siguiente tabla se exponen las principales políticas públicas vigentes en el país, en las cuales 
se establecen responsabilidades e intervenciones que el Mineduc debe implementar en beneficio 
de la población. Algunos aspectos de estas políticas están considerados en las Políticas Educativas 
vigentes o en otros instrumentos de política, como la PGG 2024-2028, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o el Plan Nacional de Desarrollo. 
 

Listado de Políticas Públicas Vigentes que establecen intervenciones 
del Mineduc 

Instrumento de Política 

1. Política Pública para la Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia 2017-2032 
2. Política Pública de Desarrollo Integral de la Primera Infancia 2010-2020 
3. Política Pública contra la Violencia Sexual en Guatemala 2019-2029 (Acuerdo Gubernativo 260- 

2019) 
4. Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 2015-2032 (Acuerdo Gubernativo 04-2015) 
5. Política Nacional de Educación Ambiental de Guatemala. (Acuerdo Gubernativo 189 – 2017) 
6. Política de Conservación, Protección y Mejoramiento del Ambiente y los Recursos Instrumento para 

mejorar la competitividad y orientar el desarrollo sostenible (Acuerdo Gubernativo 63-2007) 
7. Política de Educación Inclusiva para la Población con Necesidades Educativas Especiales con y sin 

Discapacidad (Acuerdo Ministerial No. 34-2008) 
8. Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres PNPDIM y PEO 2008-2023 

(Acuerdo Gubernativo 302 2009) 

9. Política de Desarrollo Social (Decreto 42-2001) 
10. Política Pública contra la Trata de Personas y Protección Integral a las Víctimas 2014-2024 (Acuerdo 

Gubernativo 306-2014) 
11. Política Pública contra la violencia sexual en Guatemala, 2019-2029 (Acuerdo Gubernativo 260-2019) 
12. Política Pública Nacional de Juventud 2012-2020 (Acuerdo Gubernativo 173-2012) 
13. Política Pública de Reparación a la Comunidades afectadas por la construcción de la Hidroeléctrica 

Chixoy (Acuerdo Gubernativo 378-2014) 
15. Política Nacional de Desarrollo Integral (Acuerdo Gubernativo 196-2009) 
16. Políticas Culturales, Deportivas y Recreativa (Acuerdo Ministerial 948-2015) 
17. Política de Competitividad (Acuerdo Gubernativo 103-2018) 
18. Política Pública contra la Trata de Personas y Protección Integral de las Víctimas 2014-2024 (Acuerdo 

Gubernativo 260-2019) 
19. Políticas Educativas 
20. Política de Seguridad Alimentaria 
21. Política Pública de Protección a la vida y la institucionalidad de la familia (Acuerdo Gubernativo 149- 

2021) 
Fuente: Elaboración propia 
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Análisis de actores 
 

 
No. 

 
 

Actor nombre y 
descripción 

 

 
Recursos 

 
Acciones Principales y cómo 
puede influir en la gestión 
institucional del problema 

 
Ubicación geográfica y área de 

influencia 

 

1 
Direcciones 
Departamentales de 
Educación 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 

Ejecutar las directrices del 
Despacho Ministerial en 
coordinación con las Direcciones 
Generales de Educación 

 

Nacional 

 

2 

 
Direcciones Generales 
de Educación 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 

Ejecutar las directrices del 
Despacho Ministerial en 
coordinación con las Direcciones 
Departamentales de Educación 

 

Nacional 

 

3 

 
Organizaciones de 
Padres de Familia 

 

Humanos 
Ejecutar recursos económicos 
orientados a programas de 
apoyo. 

 

Nacional 

 

4 

 
Consejo Nacional de 
Educación 

Humanos 
Conocimiento 

Técnicos 

Velar porque las políticas 
educativas se enfoquen en la 
cobertura, calidad, equidad y 
pertinencia. 

 

Nacional 

 

5 

 
Congreso de la 
República de 
Guatemala 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 

Formular la emisión, 
modificación o derogación de 
leyes vinculadas o no al ámbito 
educativo 

 

Nacional 

 
6 

 
Gobiernos Municipales 

Financieros 
Humanos 

Planificar, controlar y verificar el 
desarrollo de la educación en el 
territorio. 

 
Nacional 

 
7 

 
Universidad  de     San 
Carlos de Guatemala 

Humanos 
Científicos 
Relacionales 

Investigación, Desarrollo y 
formación tanto de técnicos 
como profesionales en 
educación. 

 
Nacional 

 
8 

 
Universidades Privadas 

Humanos 
Científicos 
Relacionales 

Investigación, Desarrollo y 
formación tanto de técnicos 
como profesionales en 
educación. 

 
Nacional 

 
9 

Comité  Nacional  de 
Alfabetización 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 

Formación, de la población de 
24 años en adelante, en 
educación 
primaria y media. 

 
Nacional 

 
10 

Instituto  Técnico  de 
Capacitación y 
Productividad 

Técnicos 
Formación 

Formación para el trabajo en 
áreas técnicas laborales. 

 
Nacional 
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No. 

 
 

Actor nombre y 
descripción 

 

 
Recursos 

 
Acciones Principales y cómo 
puede influir en la gestión 
institucional del problema 

 
Ubicación geográfica y área de influencia 

11 
Escuela Nacional 
Central de Agricultura 

Técnicos 
Formación Formación agrícola. Nacional 

12 
Escuela Nacional de 
Enfermería 

Técnicos 
Formación Formación paramédica. Nacional 

 
13 Centros educativos 

privados 
Técnicos 

Formación 

Formación para la niñez y la 
juventud, pueden o no atender 
todos los niveles educacionales. 

 
Nacional 

 
14 Asamblea Nacional el 

Magisterio 

Técnicos 
Formación 

Relacionales 
Análisis y propuesta vinculadas al 
ámbito educativo 

 
Nacional 

 
15 

 
Ministerio de Finanzas 
Públicas 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 

Asignar recursos económicos para 
el funcionamiento y ejecución de 
los diferentes 
Programas educativos. 

 
Nacional 

 
16 

 
Ministerio de Economía 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 

Formación en Educación 
Financiera -BANGUAT- 

 
Nacional 

 
17 

 
Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

 
Humanos 
Técnicos 

Coordinar líneas estratégicas de la 
población retornada para ser 
atendidas con servicios 
educativos. 

 
Nacional 

 
18 

Secretaría de 
Planificación y 
Programación de     la 
Presidencia 

 
Humanos 
Técnicos 

Acompañamiento a lo largo del 
ciclo de planificación desde la 
Gestión para Resultados de 
Desarrollo Humano. 

 
Nacional 

 
 

19 

 
Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia 
Social 

Humanos 
Técnicos 

Relacionales 
Organización 

Ejecutar conjuntamente 
programas para primera infancia y 
salud. 

 
 
Nacional 

 
20 Instituto Nacional de 

Áreas Protegidas 

 
Técnicos 

Apoyo en la formación y traslado 
de conocimientos sobre 
Educación Ambiental 

 
Nacional 

 
 

21 

 
Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 
Relacionales 
Organización 

 
Apoyo al Programa de 
Alimentación Escolar, huertos 
escolares, entre otros. 

 
 
Nacional 

 

22 

 

Ministerio de Trabajo 

Humanos 
Técnicos 

Relacionales 
Organización 

Coordinar el Programa vinculado 
a la erradicación del trabajo 
infantil y promoción del empleo 
para jóvenes. 

 

Nacional 

 
 

23 

Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura  y 
Vivienda 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 
Relacionales 
Organización 

 
Construcción y remozamiento de 
Centros Educativos Públicos. 

 
 
Nacional 
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No. 

 
 

Actor nombre y 
descripción 

 

 
Recursos 

 
Acciones Principales y cómo 
puede influir en la gestión 
institucional del problema 

 
Ubicación geográfica y área de influencia 

24 
Ministerio de Ambiente 
y Recursos Naturales 

Técnicos 
Formación 

Formación de Educación 
Ambiental. Nacional 

 
 

25 

 
Ministerio de la 
Defensa Nacional de 
Guatemala 

 
Técnicos 

Formación 

Formación para jóvenes en el 
ámbito Profesional Militar, 
Científico Tecnológica, 
Desarrollo Humano y Físico 
Deportiva 

 
 
Nacional 

26 
Ministerio de Cultura y 
Deportes 

Técnicos 
Formación 

Apoyar en la formación en 
Educación Física, artes y cultura Nacional 

 
 

27 

 
Ministerio de Desarrollo 
Social 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 
Relacionales 
Organización 

 
Apoyo y coordinación de las Becas 
a estudiantes y otros programas 
de apoyo. 

 
 
Nacional 

 
 

28 

 
Ministerio de 
Gobernación 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 
Relacionales 
Organización 

 
Apoyo  y     coordinación  del 
programa escuelas seguras. 

 
 
Nacional 

 
29 

Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva 
de la Presidencia 

Humanos 
Técnicos 

Apoyo y coordinación de los 
procesos de Desconcentración y 
Descentralización. 

 
Nacional 

 
30 

Coordinadora Nacional 
para la Reducción de 
Desastres 

Humanos 
Técnicos 

Apoyo y coordinación de los 
procesos de la reducción del 
Riesgo y Cambio Climático 

 
Nacional 

 
31 

Consejo Nacional de 
Atención al Migrante de 
Guatemala 

Humanos 
Técnicos 

Coordinación de la o las acciones 
de atención a los retornados. 

 
Nacional 

 
32 

 
Secretaría Presidencial 
de la Mujer 

 
Humanos 
Técnicos 

Coordinar las acciones orientadas 
al cumplimiento de la Política 
Nacional de las Mujeres y la Plan 
de Equidad de Oportunidades. 

 
Nacional 

 
33 

 
Secretaría de la Paz Humanos 

Técnicos 

Coordinar las acciones orientadas 
a la consecución de los Acuerdos 
de Paz. 

 
Nacional 

 
 

34 

 
Procuraduría de     los 
Derechos Humanos 

 
Humanos 
Técnicos 

Formación sobre los Derechos 
Humanos tanto a docentes como 
a estudiantes. 
Aspectos   relacionados    a    la 
Información pública. 

 
 
Nacional 

 
35 

Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional 

Humanos 
Técnicos 

Coordinar para los programas 
orientados a Disminuir la 
Desnutrición crónica y aguda. 

 
Nacional 

 
 

36 

 
Secretaría de Bienestar 
Social 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 
Relacionales 
Organización 

 
Coordinar la atención de la niñez 
de 0 a 6 años. 

 
 
Nacional 
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No. 

 
 

Actor nombre y 
descripción 

 

 
Recursos 

 
Acciones Principales y cómo 
puede influir en la gestión 
institucional del problema 

 
Ubicación geográfica y área de influencia 

 
 
 

37 

 
Consejo Nacional Para la 
Atención de la Personas
 con 
Discapacidad 

 
 

Humanos 
Técnicos 

Velar porque se ejecuten acciones 
encaminadas al cumplimiento de
 los 
compromisos nacionales e 
internacionales en materia 
educativa para personas con 
discapacidad. 

 
 
 
Nacional 

 
 

38 

 
Cooperación Nacional e 
Internacional 

Humanos 
Financieros 

Técnicos 
Relacionales 
Organización 

 
Fortalecer la institucionalidad del 
sistema educativo. 

 
 
Nacional 
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Marco Filosófico 

Visión 

Ser la institución que brinda servicios educativos de calidad con enfoque intercultural e inclusivo, 
con equidad y la finalidad de coadyuvar a la justicia social, a través de procesos que respondan a 
las transformaciones sociales del siglo XXI. 

Misión 

Ser la institución rectora que garantice un sistema educativo inclusivo, priorizando el desarrollo 
integral con principios, valores y convicciones que permita garantizar una educación intercultural, 
inclusiva, equitativa y de calidad. 

Objetivo general 

Desarrollar las bases de la transformación educativa, desde principios interculturales, inclusivos, 
de equidad y de intersectorialidad, de respeto de los derechos humanos y de conectividad.  
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Propuesta de marco estratégico de referencia para la 
actualización del Plan Estratégico Institucional 

 
 

Objetivos estratégicos del MINEDUC para el periodo 2024-2028 
 

A continuación, se exponen los 8 objetivos estratégicos del MINEDUC para el periodo 2024-
2028, en el marco del plan de gobierno del presidente Bernardo Arévalo de León y del cuarto 
objetivo de desarrollo sostenible: garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 
 
Se pretende desarrollar las bases de la transformación educativa, desde principios 
interculturales, inclusivos, de equidad, de intersectorialidad, de respeto de los derechos 
humanos y de conectividad. 

  
Objetivo estratégico 1 

recuperar la calidad de la educación en todos los niveles, enfocados en el mejoramiento de los 
aprendizajes y la nivelación de saberes, en el marco de una atención integral, incluyendo el área 
socioemocional, la educación bilingüe intercultural, inclusiva y con equidad de género. 

 
Objetivos operativos 
● Diseñar, implementar y evaluar una estrategia para mejorar los aprendizajes en el Nivel 

de Educación Primaria, en las áreas de Matemática, y de Comunicación y Lenguaje. 
● Diseñar, implementar y evaluar una estrategia para la nivelación de los aprendizajes 

enfocada en las áreas de lectura, escritura, Matemáticas.  
● Fortalecer un programa de evaluación y mejora continua de la calidad de la educación en 

Guatemala. 
● Promover una reforma educativa bilingüe e inclusiva en el aula que permee la totalidad 

del centro educativo. 
● Establecer políticas educativas que atiendan competencias nacionales establecidas y 

estándares educativos internacionales que fortalezcan la pertinencia cultural y lingüística 
a través de una Educación Bilingüe Intercultural (EBI) reformada y renovada. 

● Mejorar la calidad educativa, alcanzando mayores niveles de logro educativo en 
Matemática y Lenguaje en los niveles primario y medio (básico y diversificado). 

 
Objetivo estratégico 2 

Ampliar la cobertura y asegurar el acceso a la educación en el nivel de Educación Primaria y 
nivel de Educación Básica y Diversificada. 
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Objetivos operativos 
● Disminuir las brechas de acceso, brindando educación de calidad, promoviendo la 

permanencia en Primaria. 
● Disminuir las brechas de acceso, brindando educación de calidad, y promoviendo la 

permanencia en el Ciclo Básico. 
● Disminuir las brechas de acceso, brindando educación de calidad, y promoviendo la 

permanencia en el Ciclo Diversificado. 
 

Objetivo estratégico 3 
Ampliar la cobertura y asegurar el acceso a la educación para la primera infancia y la enseñanza 
preescolar.             

 
Objetivos operativos 
● Brindar educación de calidad (intercultural y bilingüe) y promover la permanencia en 

Preprimaria para ampliar la cobertura. 
● Implementar un programa de monitoreo, evaluación y acompañamiento metodológico, 

pedagógico y lingüístico para la mejora continua de la calidad de la educación para la 
primera infancia y la enseñanza preescolar.  

 
Objetivo estratégico 4 
Ampliar la cobertura de los programas del subsistema extraescolar, promoviendo el acceso a la 
educación dentro del subsistema extraescolar. 

 
Objetivos operativos 

● Ampliar la cobertura de los programas del subsistema extraescolar, brindando educación 
de calidad (intercultural y bilingüe), fomentando la permanencia dentro del subsistema 
extraescolar. 

● Diseñar, implementar y evaluar un programa de evaluación y mejora continua de la 
calidad de la educación extraescolar. 

● Desarrollar programas de formación para el trabajo atendiendo la demanda económica 
local. 

 
Objetivo estratégico 5 
Aumentar la oferta de docentes calificados a partir de condiciones técnicas y administrativas 
pertinentes y competitivas. 
 
Objetivos operativos 

● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para el nivel inicial.  
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Preprimaria. 
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Primaria. 
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Básico. 
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● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Diversificado (incluyendo 
la educación para el trabajo). 

● Revisar y actualizar el Programa de Formación Inicial Docente y de otros programas de 
formación. 

● Fomentar el aumento de la oferta de docentes y formadores en educación extraescolar. 
 

Objetivo estratégico 6 
Ampliar el número de centros educativos bilingües, interculturales, inclusivos, seguros y de 
excelencia educativa. 
 
Objetivos operativos 

● Implementar una estrategia de inclusividad en el aula, en todas las modalidades y niveles 
educativos. 

● Actualizar información de la infraestructura, mobiliario y servicios básicos escolares. 
● Diseñar e implementar un plan de habilitación de institutos regionales de excelencia. 

 
Objetivo estratégico 7 
Reducir la brecha digital a través de la dotación de equipo tecnológico y el desarrollo de 
competencias digitales.  
 
Objetivos operativos 

● Ampliar la cobertura de los programas de acceso a equipo tecnológico para adolescentes 
de 13 y 16 años. 

● Ampliar la cobertura de los programas de acceso a equipo tecnológico para maestros de 
educación pública. 

● Formar a los docentes del sistema educativo en competencias tecnológicas. 
 

Objetivo estratégico 8 
Fortalecer al sector educativo como modelo de eficiencia, transparencia y de gestión por 
resultados. 

 
Objetivos operativos 

● Implementar el Pacto Nacional por la Educación, que comprometa a todos los sectores 
institucionales y sociales. 

● Evaluar y transformar el programa de alimentación escolar, para garantizar, eficacia, 
calidad y transparencia hasta llegar a los beneficiarios. 

● Establecer nuevas políticas educativas, acuerdos y una estructura técnico-administrativa 
del MINEDUC acorde a las necesidades actuales del sistema educativo. 
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Ejes estratégicos 
Eje  1 

Recuperar la calidad de la educación en todos los niveles, enfocados en el mejoramiento de los 
aprendizajes y la nivelación de saberes, en el marco de una atención integral, incluyendo el área 
socioemocional, la educación bilingüe intercultural, inclusiva y con equidad de género. 
 
Resultados  

● Diseñar, implementar y evaluar una estrategia para mejorar los aprendizajes en el Nivel 
de Educación Primaria, en las áreas de Matemática, y de Comunicación y Lenguaje. 

● Diseñar, implementar y evaluar una estrategia para la nivelación de los aprendizajes 
enfocada en las áreas de lectura, escritura, Matemáticas. 

● Fortalecer un programa de evaluación y mejora continua de la calidad de la educación en 
Guatemala. 

● Promover una reforma educativa bilingüe e inclusiva en el aula que permee la totalidad 
del centro educativo. 

● Establecer políticas educativas que atiendan competencias nacionales establecidas y 
estándares educativos internacionales que fortalezcan la pertinencia cultural y lingüística 
a través de una Educación Bilingüe Intercultural (EBI) reformada y renovada. 

● Mejorar la calidad educativa, alcanzando mayores niveles de logro educativo en 
Matemática y Lenguaje en los niveles primario y medio (básico y diversificado). 

 
Acciones 

● Implementar una evaluación aleatoria durante los primeros tres meses del ciclo lectivo, 
en todos los departamentos; dirigida a estudiantes inscritos en segundo, cuarto y sexto 
primaria para mejorar la calidad de los aprendizajes. Se evaluarán los niveles de 
aprendizaje en lectura y escritura en los cuatro idiomas mayas mayoritarios (a nivel 
nacional), en los grados de primero, segundo y tercero Primaria. 

● Reorganizar el programa de acompañamiento pedagógico al docente en el aula y de 
asistencia técnica. 

● Realizar el acompañamiento pedagógico para mejorar los aprendizajes de los estudiantes 
y fortalecer a los docentes . 

● Analizar las condiciones para la instalación de redes educativas con la finalidad de mejorar 
la calidad educativa, con la participación de los diferentes actores comunitarios.  

● Planificar la instalación de redes educativas con la participación de los diferentes niveles, 
tomando en consideración a docentes, estudiantes, familiares, líderes, personas 
honorables y miembros de la comunidad. 

● Organizar comunidades de aprendizaje de docentes para primaria desde un enfoque 
territorial.  

● Diseñar un modelo para el fortalecimiento de la labor docente que incluya condiciones 
técnicas y administrativas mínimas.   

● Realizar un diagnóstico de los aprendizajes en el nivel de educación primaria, en las áreas 
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de Comunicación y Lenguaje y Matemáticas  
● Realizar un diagnóstico de los aprendizajes en Básico y Diversificado. 
● Iniciar la implementación de acciones para recuperación de los aprendizajes de acuerdo a 

los resultados del diagnóstico. 
 

 
Eje 2 

Ampliar la cobertura y asegurar el acceso a la educación en el nivel de Educación Primaria y nivel 
de Educación Básica y Diversificada. 
 
Resultados 

● Disminuir las brechas de acceso, brindando educación de calidad, promoviendo la 
permanencia en Primaria. 

● Disminuir las brechas de acceso, brindando educación de calidad, y promoviendo la 
permanencia en el Ciclo Básico. 

● Disminuir las brechas de acceso, brindando educación de calidad, y promoviendo la 
permanencia en el Ciclo Diversificado. 

 
Acciones 

● Identificar condiciones técnicas y administrativas para ampliar la cobertura y asegurar el 
acceso a la educación. 

● Crear una Subdirección del Nivel Medio (Ciclo Básico y Ciclo Diversificado) dentro de la 
estructura de la DIGECADE, con un equipo técnico fortalecido. 

● Dotar de personal especializado que atienda el Ciclo Básico del Nivel Medio, dentro de la 
estructura de la DIGECADE (técnica y administrativa). 

● Dotar de más personal que atienda el Ciclo Diversificado del Nivel Medio, dentro de la 
estructura de la DIGECADE (técnica y administrativa). 

● Realizar un diagnóstico que evidencie las condiciones de los institutos del Ciclo Básico, en 
cuanto a: infraestructura, servicios básicos, mobiliario y número de docentes y su 
formación. 

● Realizar un diagnóstico que evidencie las condiciones de los institutos del Ciclo 
Diversificado, en cuanto a: infraestructura, servicios básicos, mobiliario y número de 
docentes y su formación. 

● Elaborar un plan para la ampliación de cobertura y el fortalecimiento del Ciclo Básico en 
forma escalonada, iniciando en los departamentos con menos cobertura.  

● Elaborar un plan para la ampliación de cobertura y el fortalecimiento del Ciclo 
Diversificado en forma escalonada, iniciando en los departamentos con menos cobertura. 

● Planificar acciones administrativas, técnicas y financieras para la ampliación de la 
cobertura en la educación primaria. 

● Planificar acciones administrativas, técnicas y financieras para la ampliación de la 
cobertura en el Ciclo Básico. 

● Planificar acciones administrativas, técnicas y financieras para la ampliación de la 
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cobertura en el Ciclo Diversificado.  
 

Eje 3 
Ampliar la cobertura y asegurar el acceso a la educación para la primera infancia y la enseñanza 
preescolar. 
 
Resultados 

● Brindar educación de calidad (intercultural y bilingüe) y promover la permanencia en 
Preprimaria para ampliar la cobertura. 

● Implementar un programa de monitoreo, evaluación y acompañamiento metodológico, 
pedagógico y lingüístico para la mejora continua de la calidad de la educación para la 
primera infancia y la enseñanza preescolar. 

 
Acciones 

● Crear la Subdirección de la Primera Infancia en la Dirección General de Gestión de Calidad 
Educativa (DIGECADE), para que atienda el nivel inicial y preprimaria. 

● Fortalecer el equipo técnico que atienda el nivel inicial dentro de la estructura técnica y 
administrativa del MINEDUC. 

● Establecer una mesa técnica interinstitucional, con la participación de: Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (MSPAS), Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SESAN), Secretaría de Bienestar Social (SBS), Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del 
presidente (SOSEP), Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación (MAGA); 
organizaciones nacionales e internacionales; y entidades del sector privado que apoyen a 
este nivel. 

● Identificar las necesidades educativas de la primera infancia en las áreas con menos 
cobertura en el país, con base en mapas e instrumentos de medición de pobreza, de déficit 
de cobertura y de desnutrición.  

● Crear la unidad de Monitoreo y Evaluación en la Digeduca y Digemoca para los programas 
de la primera infancia (inicial y preprimaria) . 

● Planificar la ampliación de la cobertura, brindando educación de calidad en el marco de 
una atención integral a la primera infancia . 

● Planificar la ampliación de la cobertura, brindando educación de calidad, y asegurar la 
permanencia en Preprimaria . 

● Planificar y disponer del servicio a la primera infancia en forma progresiva en las áreas a 
intervenir de acuerdos a criterios de rezago educativo y social. 

● Definir los estándares de calidad de los servicios y atención para la primera infancia. 
● Definir la ruta para la elaboración de la política pública de primera infancia en el sector 

educativo . 
● Dotar de recursos humanos a la DIGECADE que atienda el nivel preprimario en el 

Ministerio de Educación. 
● Priorizar áreas geográficas en donde exista déficit de cobertura en preprimaria con 

demanda educativa. 
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● Identificar y articular esfuerzos entre el sector público (nacional e internacional) y privado, 
bajo el liderazgo del MINEDUC, en asociación con la SOSEP y la SBS . 

● Elaborar e implementar el plan de dotación de recursos y materiales didácticos para las 
escuelas de preprimaria . 

● Definir un plan para fortalecer las capacidades técnicas, pedagógicas y metodológicas para 
las facilitadoras de la primera infancia. 

● Definir un plan para fortalecer las capacidades técnicas, pedagógicas y metodológicas para 
los docentes del nivel preprimario. 

● Crear centros comunitarios de desarrollo infantil temprano en los departamentos que 
presentan mayores niveles de desnutrición crónica: Alta Verapaz, Huehuetenango, San 
Marcos, Totonicapán y Quiché.  

 
Eje  4 

Ampliar la cobertura de los programas del subsistema extraescolar promoviendo el acceso a la 
educación dentro del subsistema extraescolar. 
 
Resultados 

● Ampliar la cobertura de los programas del subsistema extraescolar, brindando educación 
de calidad (intercultural y bilingüe), fomentando la permanencia dentro del subsistema 
extraescolar. 

● Diseñar, implementar y evaluar un programa de evaluación y mejora continua de la 
calidad de la educación extraescolar. 

● Desarrollar programas de formación para el trabajo atendiendo la demanda económica 
local. 

● Reducir el analfabetismo entre niñas indígenas del área rural entre 7 y 19 años de edad, 
aquellas que han desertado del sistema escolar o a quienes la escuela nunca llegó. 

 
Acciones 

● Evaluar los servicios educativos brindados por el subsistema extraescolar. 
● Evaluar los programas y proyectos del Subsistema de educación extraescolar.  
● Ampliar las subvenciones de las instituciones de educación extraescolar para ampliar la 

cobertura con calidad. 
● Aumentar la cantidad de instituciones subvencionadas para incrementar la cobertura con 

calidad. 
● Planificar las mejoras y actualizaciones de los programas y proyectos de la educación 

extraescolar. 
● Implementar un plan de mejora y actualización de los programas y proyectos de la 

educación extraescolar. 
● Crear la subdirección de educación extraescolar en las Direcciones Departamentales de 

Educación (DDE).  
● Incrementar el personal a cada una de las Direcciones Departamentales de Educación para 

la atención de la educación extraescolar.   
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● Fortalecer la propuesta del Sistema Nacional de Formación Laboral (SINAFOL). 
● Mapear actores estratégicos con donantes y especialistas en Educación extraescolar o 

alternativa. 
● Establecer un comité nacional que incluya actores nacionales e internacionales para 

contribuir a las transformaciones de la educación extraescolar.  
● Elaborar el Modelo de educación extraescolar o alternativa que incluya los componentes 

técnicos y administrativos. 
● Articular esfuerzos con CONALFA para desarrollar actividades complementarias. 
● Hacer acopio de experiencias para el fortalecimiento de la educación extraescolar. 
● Reorganizar los programas y proyectos para mejorar la cobertura de la educación 

extraescolar.  
● Planificar acciones de atención de jóvenes que abandonaron el subsistema escolarizado 

en el último año y también los que quieran reinsertarse al subsistema. 
● Diseñar nuevos marcos conceptuales y teóricos sobre la educación extraescolar. 
● Actualizar los marcos normativos de la educación extraescolar para mejorar los servicios 

educativos.  
● Coordinar con Conalfa las acciones relacionadas con la disminución del analfabetismo. 
● Coordinar con Conalfa la implementación de acciones para la disminución del 

analfabetismo a nivel nacional.  
 

Eje 5 
Aumentar la oferta de docentes calificados a partir de condiciones técnicas y administrativas 
pertinentes y competitivas. 

 
Resultados 
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para el nivel inicial.   
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Preprimaria. 
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Primaria. 
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Básico. 
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes calificados para Diversificado (incluyendo 

la educación para el trabajo). 
● Revisar y actualizar el Programa de Formación Inicial Docente y de otros programas de 

formación. 
● Fomentar el aumento de la oferta de docentes y formadores en educación extraescolar. 

 
Acciones 
● Planificar acciones de fortalecimiento de las capacidades técnicas, pedagógicas y 

didácticas de los docentes en servicio de primaria, en las áreas de Comunicación y 
Lenguaje, Matemáticas y Ciencias Naturales. 

● Planificar acciones de fortalecimiento de las capacidades técnicas, pedagógicas y 
didácticas de los docentes en servicio del Ciclo básico, en las áreas de Comunicación y 
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Lenguaje, Matemáticas y Ciencias Naturales. 
● Planificar acciones de fortalecimiento de las capacidades técnicas, pedagógicas y 

didácticas de los docentes en servicio del Ciclo diversificado, en las áreas de Comunicación 
y Lenguaje, Matemáticas y Ciencias Naturales . 

● Coordinar con las universidades del país, con una visión de sistema educativo, la formación 
de docentes de acuerdo con la demanda del sector educativo y el CNB de primaria. 

● Coordinar con las universidades del país, con una visión de sistema educativo, la formación 
de docentes de acuerdo con la demanda del sector educativo y el CNB del Ciclo básico. 

● Coordinar con las universidades del país, con una visión de sistema educativo, la formación 
de docentes de acuerdo con la demanda del sector educativo y los programas del Ciclo 
diversificado. 
 

Eje 6 
Ampliar el número de centros educativos bilingües, interculturales, inclusivos, seguros y de 
excelencia educativa. 

 
Resultados 
● Implementar una estrategia de inclusividad en el aula, en todas las modalidades y niveles 

educativos. 
● Actualizar información de la infraestructura, mobiliario y servicios básicos escolares. 
● Diseñar e implementar un plan de habilitación de institutos regionales de excelencia. 

 
Acciones 
● Realizar un mapeo para identificar las áreas que aún tienen déficit de cobertura y hay más 

deserción. 
● Planificar estrategias de refuerzo o planes remediales para fortalecer las competencias 

básicas de los estudiantes respecto del grado anterior, en el nivel primario. 
● Diseñar un plan de acompañamiento pedagógico a docentes en el aula, con énfasis en 

Comunicación y Lenguaje (lectura, escritura), Matemáticas, y Ciencias Naturales. 
● Desarrollar un sistema de alertas tempranas para contribuir al éxito escolar. 
● Implementar una estrategia de detección temprana para todos los niveles, para identificar 

tempranamente los problemas de aprendizaje y otras necesidades educativas especiales.  
● Revisar y establecer las comunidades de aprendizaje territoriales con grupos de docentes 

organizados en la educación primaria.  
● Revisar y establecer las comunidades de aprendizaje territoriales con grupos de docentes 

organizados en el Ciclo básico. 
● Revisar y establecer las comunidades de aprendizaje territoriales con grupos de docentes 

organizados en el Ciclo Diversificado.  
● Evaluar las condiciones de la infraestructura, mobiliario y servicios en donde se forma a 

los docentes: inicial y en servicio.  
● Revisar y evaluar el pensum de formación de los docentes: FID y PADEP/D. 
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● Revisar el convenio con la Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media 
(EFPEM), Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), para la formación de docentes 
(Formación Inicial Docente y PADEP/D); y de la Formación Inicial Docente (FID) con los 
diferentes entes de la USAC que lo implementan. 

● Rediseñar, fortalecer y reforzar el proceso de formación inicial docente, así como la 
formación en servicio, con especial énfasis en los docentes en los idiomas Mayas.  

● Rediseñar los procesos de formación inicial, docente y formación en servicio, prestando 
particular atención al bilingüismo en idiomas nacionales.  

● Identificación y evaluación de la infraestructura y servicios básicos escolares, a partir de 
un diagnóstico que permita caracterizar las escuelas según necesiten una intervención 
urgente, mantenimiento o remozamiento. 

 
Eje 7 

Reducir la brecha digital a través de la dotación de equipo tecnológico y el desarrollo de 
competencias digitales. 

 
Resultados 
● Ampliar la cobertura de los programas de acceso a equipo tecnológico para adolescentes 

de 13 y 16 años. 
● Ampliar la cobertura de los programas de acceso a equipo tecnológico para maestros de 

educación pública. 
● Formar a los docentes del sistema educativo en competencias tecnológicas. 

 
Acciones 
● Diseñar la política de tecnología educativa que regirá el Sistema Educativo Nacional, 

incluyendo los componentes pedagógicos y de gestión. 
● Elaborar una propuesta de modelo educativo para la inclusión de tecnología en las aulas. 
● Fortalecer el Subsistema Escolarizado y Extraescolarizado por medio del rediseño y 

relanzamiento del Sistema de Registros Educativos (Sire) y del Sistema de Información y 
Registro Extraescolar (Sireex).  

● Entrega de tabletas/computadoras para adolescentes de 13 y 16 años; personas incluidas 
en programas de formación y maestros de educación oficial, con el objetivo de reducir la 
brecha digital y promover una alternativa adicional al aprendizaje complejo, a través de 
los programas de dotación tecnológica de la cooperación internacional y del desarrollo de 
competencias digitales. 

● Elaborar una propuesta para que los centros educativos oficiales tengan acceso a internet. 
● Lanzamiento de un repositorio de materiales digitales con todos los libros, guías y demás 

materiales educativos de dominio público elaborados por el Ministerio de Educación y la 
cooperación internacional. 

● Relanzar el anuario estadístico y las herramientas de consulta ciudadana del Sistema de 
Registros Educativos. 
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● Diseñar un programa de formación en servicios sobre temas pedagógicos, didácticos, de 
herramientas digitales, entre otros, en modalidad virtual y semipresencial.  

● Diseñar un sistema de información con consultas dinámicas e inteligencia artificial, que 
incluya la información de las diferentes páginas y portales del Mineduc. 

● Implementar un sistema de información con consultas dinámicas e inteligencia artificial, 
que incluya la información de las diferentes páginas y portales del Mineduc.   

● Planificar la dotación de aplicaciones digitales para mejorar los aprendizajes en las 
diferentes áreas curriculares, modalidades y subsistemas. 

● Implementar la dotación de aplicaciones digitales para mejorar los aprendizajes en las 
diferentes áreas curriculares, modalidades y subsistemas.   

 
Eje 8 

Fortalecer al sector educativo como modelo de eficiencia, transparencia y de gestión por 
resultados. 

 
Resultados 
● Implementar el Pacto Nacional por la Educación, que comprometa a todos los sectores 

institucionales y sociales. 
● Evaluar y transformar el programa de alimentación escolar, para garantizar, eficacia, 

calidad y transparencia hasta llegar a los beneficiarios. 
● Establecer nuevas políticas educativas, acuerdos y una estructura técnico-administrativa 

del MINEDUC acorde a las necesidades actuales del sistema educativo. 
 

Acciones 
● Auditar y revisar el programa de alimentación escolar, desde la asignación presupuestaria 

a las OPF y a las DD (donde interviene el STEG, centros educativos donde no existen OPF). 
● Modificar el Acuerdo Gubernativo 233-2017, Reglamento de las Organizaciones de Padres 

de Familia, el cual reglamenta la organización de las OPF y deberá ampliarse para 
incorporar a personas reconocidas y honorables de la comunidad. 

● Revisar y evaluar los procesos para la adquisición de los productos y la calidad de los 
alimentos. 

● Mapear y evaluar del mobiliario y recursos. 
● Actualización del mobiliario y recursos. 
● Evaluar el funcionamiento de las diferentes direcciones generales y departamentales de 

acuerdo con el marco legal donde están definidas. 
● Definir al personal que estará a cargo de las Direcciones Departamentales de Educación. 
● Implementar un plan de acompañamiento de las Direcciones Departamentales de 

Educación, para asegurar la implementación, monitoreo, evaluación y actualización de las 
políticas educativas.   

● Posicionar la necesidad de un Pacto Nacional por la Educación, que comprometa a todos 
los sectores institucionales y sociales.  
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● Diseñar de forma participativa el Pacto Nacional por la Educación que contribuya a la 
mejora de los aprendizajes y a la recuperación de la institucionalidad.   

● Revisar y evaluar el programa de alimentación escolar, para garantizar, eficacia, calidad y 
transparencia hasta llegar a los beneficiarios. 

● Aumentar la cantidad de valijas didácticas, materiales educativos y programas de 
gratuidad para todos los niveles.  

● Actualizar información de la infraestructura, mobiliario y servicios básicos educativos de 
ambos subsistemas. 

● Revisar políticas educativas, acuerdos y la estructura técnico-administrativa del MINEDUC.  
● Diseñar una propuesta de reestructuración del MINEDUC para asegurar la 

estandarización, eficiencia y eficacia de sus procesos y procedimientos. 
● Revisar y evaluar el sistema de contratación del recurso humano que imparte la formación 

a los docentes. 
● Revisar y evaluar el sistema de contratación del recurso humano que realiza el 

acompañamiento educativo a los docentes que se forman. 
 

Prioridades de corto plazo 
Prioridad 1 

Recuperar la calidad de la educación en todos los niveles, enfocados en el mejoramiento de los 
aprendizajes y la nivelación de saberes, en el marco de una atención integral, incluyendo el área 
socioemocional, la educación bilingüe intercultural, inclusiva y con equidad de género. 

 
Acciones 
● Contratar nuevos acompañantes y directores para todos los niveles, priorizando la 

primaria y preprimaria.  
● Contratar nuevos docentes para todos los niveles educativos para disminuir el ratio 

estudiantes-maestro.   
● Analizar las condiciones para la instalación de redes educativas con la finalidad de mejorar 

la calidad educativa, con la participación de los diferentes actores comunitarios.  
● Realizar un diagnóstico de los aprendizajes en el nivel de educación primaria, en las áreas 

de Comunicación y Lenguaje y Matemáticas (ver victoria temprana 4). 
● Realizar un diagnóstico de los aprendizajes en el nivel de educación medio (ver victoria 

temprana 4). 
● Iniciar la implementación de acciones para recuperación de los aprendizajes de acuerdo a 

los resultados del diagnóstico.  
 

 
Prioridad  2 

Ampliar la cobertura y asegurar el acceso a la educación en el nivel de Educación Primaria y 
nivel de Educación Básica y Diversificada. 
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Acciones 
● Identificar condiciones técnicas y administrativas para ampliar la cobertura y asegurar el 

acceso a la educación. 
 

Prioridad 3 
Ampliar la cobertura y asegurar el acceso a la educación para la primera infancia y la enseñanza 
preescolar. 

 
Acciones 
● Crear la Subdirección de la Primera Infancia en la Dirección General de Gestión de Calidad 

Educativa (DIGECADE), para que atienda el nivel inicial y preprimaria. 
● Fortalecer el equipo técnico que atienda el nivel inicial dentro de la estructura técnica y 

administrativa del MINEDUC.  
● Establecer una mesa técnica interinstitucional, con la participación de: Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social (MSPAS), Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SESAN), Secretaría de Bienestar Social (SBS), Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del 
Presidente (SOSEP), Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA); 
organizaciones nacionales e internacionales; y entidades del sector privado que apoyen a 
este nivel. 

● Definir la ruta para la elaboración de la política pública de primera infancia en el sector 
educativo. 

● Identificar y articular, esfuerzos entre el sector público (nacional e internacional) y 
privado, bajo el liderazgo del MINEDUC, en asociación con la SOSEP y la SBS. 

 
Prioridad 4 

Ampliar la cobertura de los programas del subsistema extraescolar, promoviendo el acceso a la 
educación dentro del subsistema extraescolar. 

 
Acciones 
● Evaluar los servicios educativos brindados por el subsistema extraescolar.  
● Ampliar las subvenciones de las instituciones de educación extraescolar para ampliar la 

cobertura con calidad.  
● Aumentar la cantidad de instituciones subvencionadas para incrementar la cobertura con 

calidad.  
● Planificar las mejoras y actualizaciones de los programas y proyectos de la educación 

extraescolar.  
● Mapear actores estratégicos con donantes y especialistas en Educación extraescolar o 

alternativa.  
● Hacer acopio de experiencias para el fortalecimiento de la educación extraescolar.  
● Diseñar nuevos marcos conceptuales y teóricos sobre la educación extraescolar.  



  34 

 

● Coordinar con Conalfa las acciones relacionadas con la disminución del analfabetismo.  
● Aumentar la oferta de docentes calificados a partir de condiciones técnicas y 

administrativas pertinentes y competitivas. 
 

Prioridad 5 
Ampliar el número de centros educativos bilingües, interculturales, inclusivos, seguros y de 
excelencia educativa. 

 
Acciones 
● Realizar un mapeo para identificar las áreas que aún tienen déficit de cobertura y hay más 

deserción. 
● Evaluar las condiciones de la infraestructura, mobiliario y servicios en donde se forma a 

los docentes: inicial y en servicio. 
● Revisar y evaluar el pensum de formación de los docentes: FID y PADEP/D. 
● Revisar el convenio con la Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media 

(EFPEM), Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), para la formación de docentes 
(Formación Inicial Docente y PADEP/D); y de la Formación Inicial Docente (FID) con los 
diferentes entes de la USAC que lo implementan. 

 
Prioridad 6 

Reducir la brecha digital a través de la dotación de equipo tecnológico y el desarrollo de 
competencias digitales. 

 
Acciones 

 
● Elaborar una propuesta de modelo educativo para la inclusión de tecnología en las aulas. 
● Diseñar un sistema de información con consultas dinámicas e inteligencia artificial, que 

incluya la información de las diferentes páginas y portales del Mineduc, atendiendo 
estándares de protección de datos personales.  

 
Prioridad 7  

Fortalecer al sector educativo como modelo de eficiencia, transparencia y de gestión por 
resultados. 

Acciones 
● Revisar y evaluar los procesos para la adquisición de los productos y la calidad de los 

alimentos. 
● Actualización del mobiliario y recursos. 
● Definir al personal que estará a cargo de las Direcciones Departamentales de Educación. 
● Diseñar de forma participativa el Pacto Nacional por la Educación que contribuya a la 

mejora de los aprendizajes y a la recuperación de la institucionalidad.  
● Revisar y evaluar el programa de alimentación escolar, para garantizar, eficacia, calidad y 
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transparencia hasta llegar a los beneficiarios. 
● Actualizar información de la infraestructura, mobiliario y servicios básicos educativos de 

ambos subsistemas. 
● Diseñar una propuesta de reestructuración del MINEDUC para asegurar la 

estandarización, eficiencia y eficacia de sus procesos y procedimientos.  
 

Prioridades de largo plazo  
 

● Fomentar el aumento de matrícula de estudiantes en el sector oficial, en todos los niveles, 
con especial atención en la educación media. 

● Instalar nuevos baños y agua garantizada en todas las escuelas e institutos. 
● Construir y habilitar nuevas aulas, salas y laboratorios.  
● Proponer cambio del Programa de Formación Inicial Docente. 
● Implementar un programa de evaluación y mejora continua de la calidad de la educación 

en Guatemala. 
● Implementar programa de atención especial para evitar la deserción y el fracaso escolar 

(modelo econométrico predictivo). 
● Construir y habilitar institutos regionales de excelencia, según diagnóstico de necesidades 

por región.   
● Imprimir y entregar libros y guías de enseñanza. 

 

Seguimiento y evaluación 
 
La gestión administrativa actual del Ministerio de Educación, en apego a lo establecido en la Guía 
Conceptual de Planificación y Presupuesto por Resultados, promoverá en todo momento el 
proceso de planificación orientada a resultados. Considerando principalmente que dicho proceso 
debe tener un carácter estratégico, uno operativo y otro participativo. 
 
Es estratégico porque la respuesta a la pregunta ¿dónde queremos ir?, debe partir de una visión 
clara del futuro, al menos a mediano plazo, y plantear un conjunto de objetivos que han sido 
priorizados y jerarquizados mediante un análisis riguroso de los factores políticos, económicos y 
sociales del entorno. 
 
Así mismo, se aplicará el marco conceptual vigente en la Guía Conceptual de Planificación y 
Presupuesto por Resultados, identificando al seguimiento como un proceso continuo de medición 
de avances de las metas programadas en todos los eslabones de la cadena de resultados, durante 
el proceso de ejecución de los programas.  
Con lo cual se procurará mejorar la toma de decisiones gerenciales, reduciendo la incertidumbre 
y aumentando las evidencias. 
 
Se llevarán a cabo los esfuerzos necesarios para que el proceso de evaluación se realice al finalizar 
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la ejecución de las intervenciones, para verificar si estas contribuyeron efectivamente al logro de 
los resultados previstos y al cambio esperado en el ciudadano y su entorno. 
 
Con la implementación de las acciones correspondientes de seguimiento, se busca orientar los 
esfuerzos hacia resultados, contribuir en la facilitación de una visión multidisciplinaria e 
intersectorial, para alcanzar los objetivos siguientes: 
 

● Determinar si se han alcanzado los resultados propuestos. 
● Determinar cuánto falta para alcanzar los resultados sugeridos en los planes y qué 

acciones se pueden tomar para alcanzarlos. 
● Sirve de instrumento para la toma de decisiones a lo largo de todo el ciclo de la GpR. 
● Permite el aprendizaje y experiencias de mejora en las actividades y en las instituciones. 
● Contribuye a la difusión y la transparencia mediante la transmisión y socialización de los 

informes de seguimiento a todos los implicados. 
 
En resumen, con la implementación de seguimiento y evaluación, se busca contribuir al proceso 
de una revisión interna continua con el propósito de realizar ajustes en la programación y adoptar 
medidas, de ser necesario.  
 
Con el seguimiento se busca proveer de fuentes de información para el proceso especializado de 
evaluación que se enfoca en determinar la eficiencia, eficacia, impacto, relevancia y sostenibilidad 
de las intervenciones. 
 
En el marco de referencia anteriormente citado, para el ejercicio fiscal 2024, las autoridades del 
Ministerio de Educación llevarán a cabo la convocatoria oficial para la Revisión y Actualización del 
Plan Estratégico Institucional 2020-2024, lo que dará como resultado la nueva versión para el 
período correspondiente a los años 2025–2032. 
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03460-?021
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
03-09-202r,

ASUNTO

'CONS¡DERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el artÍculo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fÍsicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ,,.Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas.'l
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de
Educación de Jalapa y Dirección Departamental de Educación de Sacatepéquez, con la documentación

LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JALAPA Y DIRECCIÓN
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SACATEPÉQUEZ, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA, INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRAz
CORRESPONDIENTE AL EJERC¡CIO FISCAL 2024.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, donde la Dirección Departamental de
Educación de Jalapa; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas físicas del subproducto,
dicha gestión es para financiar el programa de servicios funerarios, según lo solicitado en el oficio
DAF-SF-329-2024 y la Dirección Departamental de Educación de Sacatepéquez, cede los recursos
financieros, en donde la DIDEDUC indica que se trasladan los recursos financieros a solicitud de la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- en Providencia No. DAFI-DP-937-2024, por lo que si
modifica las metas ffsicas del subproducto. Ambas DIDEDUC informan que, no se afectan las metas
físicas del producto. Dichas gestiones, sí generan movimientos de las metas físicas a nivel de Centros
de Costo y Unidad Ejecutora de los subproductos en la Dirección Departamentalde Educación de Jalapa
y Dirección Departamental de Educación de Sacatepéquez; como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1145; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)

1145

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

303 DIDEDUC
DE

sRcRtepEeuEz

321 DIDEDUC
DE JALAPA

Unidad
Ejecutora

44-2024

074-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

62

84

No. Comprobante
de Reprogramación

subproductos a
nivel de Unidad

Eiecutora

PE-SAC-o85-2024
PE-SAC-086-2024

Planificación No. 1 81-2024

Oficios Nos.
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de la Constitución Política de la República de Guatemala; artÍculo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica dei Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2A13 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; articulo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen
No. DIPLAN-P-628-2024 de fecha 27 de agosto de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1145 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, considerando que las presentes gestiones no generarán el Comprobante de Modificación
Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1145, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de
Dirección Departa
Financiera -DAFI-.

la Presidencia -SEGEPLAN- Dirección D
mental de Educación

FRANC

tal

RA ROMERO
E cActÓN

ENCARGADO DESPACHO

de Educación de Jalapa y
Dirección de Administración

J c ASV
EDUCACIÓ

í
I

ESE/dpzm

%,rr*o..o,c.r'
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5498-202t,
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 06-0e-2021
ASUNTO: LA DTRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ,

SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS;
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e.inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Alta Vera con la documentación ue se detalla a continuación

1178

No, de Comprobante
de Reprogramación

Consolidaclón emitido
oor DAFI

316 DIDEDUC
Alta Veraoaz

Unidad
EJecutora

091-2024

No, de Solicitud
FIN.FOR.2O

70

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Elecutora

UPLAN-1 31 -2024
UPLAN-1 32-2024

Oficio No.

B) De acuer"do con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
cie reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, solicita readecuación de los recursos financieros a nivel de subproductos; para dotar de una
bolsa de estudio a una estudiante del ciclo básico oficial en la Escuela Nacional de la Aldea Sacsuhá,
Santa Catarina La Tinta, Alta Verapaz en solicitud de orden Judicial, según Oficio DIDEDUC-DAPA- No.
286-2024,1o que conlleva incremento de las metas físicas a nivel de Centro de Costo y Unidad Ejecutora
del producto 017-005 y subproducto 017-005-0001. Asimismo, la gestión financiera no conlleva
movimientos de las metas físicas del producto y subproducto "Establecimientos del ciclo básico
atendidos con gratuidad", registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1178; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2OOS "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; Resolución Ministerial Número 4808-2023: artículo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.

Página 1 de 2



3498-202t,
-//I¿n¿rtnzb )e é)u"ación

$uatunnla, C =-4.

DIPLAN-P-652-2024 de fecha 5 de septiembre de 2024 de la Dirección de planificación Educativa-DIPLAN-; la Ministra de Educación, neéüelve, pnllriendiaproou'. 
mediante ra presente Resoruciónla "eprogramación de las metas risió"t ¿áos productos y sunptouctos registrados en er comprobantede Reprogramación consolidación Ñ¿;;;o i 17g emitiáó ó"r oÁir en er sistéma tnformático de Gestión-slGES-; para que continúen 

"on "i óro.uso correspondiente en el sistem" o" óá"iáoiridad rntegrada-slcolN-' SEGUNDO: Trasladar i" ó*J"nt" Resolución 
" á o¡r"".ión de pranificación Educativa-DIPLAN-' para que se.realice r" g";tián;min¡strativa q;;;;;rponda y posteriormente se proceda atrasladar a la Dirección de eoñrin¡sirácián r¡nanci"rJ"-oÁÉr- para er envío der comprobante deReprosramación consolidación Ñ¿ñ;il78, der sistema informático J" 

-c"Jion 
-srGES-, y erconrprobante de Modificación risrca-cbzF que r" g;óru e'n la presente gestión, al sistema decortabilidad lntesrada -slcolN-, ."ó¿" lá esiaolec¡oó en lá normativa correspondiente. TERCER.:Para los controles correspondientesi notiriquese i; ;;";;;¿ Resorución a ra Dirección Técnica derPresupuesto del Ministerio de Finani". pJoli"", -MtÑFÑ;3ácrlt"ri" de planificación y programaciónde la Presidencia -sEGEPLAN-, oir"".io" oepartameniai ¡;"E;;"".ión de Arta Verapaz, Dirección dePlanificación Educativa -DIPLAÑ- 

"ti.áro, la o¡reccióñ ünoir'¡nirtración Financiera -DAFI-.

'-#?,
ANABELLA MARíA GIRACCA MÉN

MINISTRA DE EDUCACIÓN
o}'ut"'"'o'F

JOSÉ D ENZ

f

VICE tÓN

%oru^rorn, 

".*'
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5499-202t,Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 06-os-zo?L
ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ,

SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE GEST¡ÓN -SIGES-, CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtÍculo 6, literala. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Alta Verapaz, con la documentación que se detalla a continuación

't177

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emit¡do
oor DAFI

316 DIDEDUC DE
ALTA VERAPAZ

Unidad Ejecutora

089-2024

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

45

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
lJnidad Eiecutora

UPLAN-1 29-2024
UPLAN-1 30-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz; solicita regularización presupuestaria entre subproductos y renglón del gasto presupuestario,
para financiar la creación de un nuevo instituto por cooperativa del nivel diversificado en el municipio de
La Tinta. Dicha gestión, sígenera movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad
Ejecutora de los productos y subproductos, que se detallan en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1177; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el articulo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente
para el Ejercicio Fiscal2024', Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artÍculo 6 delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
Generalde lngresos y Egresos del Estado para elEjercicio Fiscal2024";artículo 2, literalg) delAcuerdo
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Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; y Dictamen No. DIPLAN-P-655-2024 de fecha
5 de septiembre de 2A24 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1177 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-,
considerando que las presentes gestiones no generarán el Comprobante de Modificación FÍsica CO2F,
por ser Programa 99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1177, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo

establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, SecretarÍa de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz, Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

o
i

ANABELLA MAR|A GIRACCA M el¡'

MINISTRA DE EDUCACIÓN

JOSE N
vtc ACt

'w
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3500-2024
Resolución No

Ministerio de Educación, Guatemala,
06-09-202tr

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA -D¡PLAN. Y DIRECCIONES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL PROGRESO, SACATEPÉQUEZ,
CHIMALTENANGO, ESCUINTLA, SANTA ROSA, SOLOLÁ, TOTON¡CAPÁN,
QUETZALTENANGO, SUCHITEPÉQUEZ, RETALHULEU, SAN MARCOS,
HUEHUETENANGO, QUICHÉ, BAJA VERAPM, ALTA VERAPAZ, PETÉN, IZABAL,
ZACAPA, CHIQUIMULA, JALAPA, JUTIAPA, GUATEMALA NORTE, GUATEMAI.A
SUR, GUATEMALA OR¡ENTE, GUATEMALA OCCIDENTE Y QUICHÉ NORTE,
SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES-, CLASE
¡NTRA2, CORRESPOND¡ENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e tnspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Articulo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- y Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango,
Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos,
Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa,
Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte,
con la documentación que se detalla a continuación

1181

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido,por
DAFI

304 DIDEDUC de
Ch¡maltenango

303 DIDEDUC de
Sacatepéquez

302 DIDEDUC de
El Proqreso

105 DIPLAN

'Unldad
Eje.eutora

SECCION
FINANCIERA
No.44-2024

45-2024

56-2024

DIPLAN
AF-028-2024

No, de Solicltud
,FtN.FOR.20

65

63

77

B9

No. Gomprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Un¡ded Eiecutóre

Plani No. 44!2024
Plani No. 44412024

PE-SAC-088-2024
PE-SAC-089-2024

314-2024
315-2024

DTPLAN AF-7725-2024
DIPLAN AF-7726-2024

Oficios,Nos.

{
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3500-2021

M

:No. de Comprobante de
Reprogramación

Goneolidaclón emttido por
DAFI

330 DIDEDUC
Quiché Norte

326 DIDEDUC
Guatemala
Occidente

325 DIDEDUC
Guatemala

Oriente

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

323 DIDEDUC
Guatemala Norte

322 DIDEDUC de
Jutiapa

321 DIDEDUC de
Jalapa

320 DIDEDUC de
Chiquimula

319 DIDEDUC de
Zacapa

318 DIDEDUC
de lzabal

3,I7 DIDEDUC dC
Petén

316 DIDEDUC de
Alta Veraoaz

315 DIDEDUC de
Baia Veraoaz

314 DIDEDUC de
Ouiché

313 de
Huehuetenanoo

312 DIDEDUC de
San Marcos

311 DIDEDUC de
Retaihuleu

3,10 DIDEDUC dC
Suchitepéquez

309 DIDEDUC de
Quetzáltenanoo

308 DIDEDUC de
Totonicapán

307 DIDEDUC de
Sololá

306 DIDEDUC de
Santa Rosa

305 DIDEDUC de
Escuintla

Unldad
EJectrtoria

43

135-2024

0162-8-2024

68-2024

74-2024

079-2024

075-2024

57-2024-
MP/DIDEDUC-CH

sF-067-2024

44-2024

112-2024

100-2024

058-2024-SF

54-2024

106-2024

96

47t2024

AP-10212024

054-2024

092

51-2024

55-2024

No. de $olic¡tud
FIN-FOR,20

97

97

88

119

97

89

75

81

ot

91

77

89

84

65

67

94

76

81

70

79

No, Oomprobante de
Reprogramaci6n

subproductos a nivel de
tlhidad,Eieautora

DDEQN-AA No.112-2024
DDEQN-AANo.113-2024

MODI/POA No. 088-2024
MODI/POA No. 089-2024

DIDEDUC GO-PE No. 2202-8-2024

101At2024tPE

01 27 -20241 P O A-PLAN I FtCACtÓN
01 28-2024t PO A-PLAN I FTCACTÓN

09 1 -2024lPlanificac¡ón
0 g 2 -20 2 4 I P I a nil icación

Planificación No. 200-2024

1 66-2024-S tGES/DtDEDUC-
CHIQ/PE/oee

1 67-2024-STGES/DtDEDUC-
CHIQ/PE/oee

227-2j24|UPE-DDEZ
228-2024lUPE-DDEZ

197-2024
198-2024

DEPARTAMENTO DE
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

178-2024

UPLAN-1 34-2024
UPLAN-1 35-2024

194-2024
195-2024

182-2024
183-2024

PE Oficio No. 158-2024
PE Oficio No. '159-2024

SIGES No. 71-2024-C-

047-2024

SIGES/DIDEDUC/UPE-SUCH
65-2024

SIGES/DIDEDUC/UPE.SUCH
66-2024

PLANI-QUET-133-2024

117-2024
118-2024

o-uPE-|41-2024
o-uPE-I42-2024

DPE DIDEDUC SR No.67-2024/Jef
DPE DIDEDUC SR No. 68-2024/Jef

UPE- SIGES No. 075-2024
UPE- SIGES No. 076-2024

Ofcios Nos.

Página 2 de 4



J50a-2021

-/y'tinirtnrio )n é) u"ació n

$uatunala, C =4.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta
Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur,
Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte; solicitan ampliación de recursos
presupuestarios para financiar la compra de pupitres que serán entregados a establecimientos
educativos oficiales de todos los niveles; dichas gestiones financieras incrementan las metas físicas del
subproducto "Centros escolares de todos los niveles educativos dotados de mobiliario escolar", en las
Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla,
Sololá, Totonicapán, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché,BajaYerapaz,
Alta Verapaz,lzabal,Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala
Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte. Los recursos financieros, son puestos a disposición por
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, según solicitud de la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-1005-2024, dicha gestión financiera disminuye las metas
físicas a nivel de centros de costo y unidad Ejecutora del subproducto 000-023-0016. Asimismo las
Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, Quetzaltenango y Petén, indican que la
ampliación de recursos presupuestarios no conlleva modificación de las metas físicas del subproducto
"Centros escolares de todos los niveles educativos dotados de mobiliario escolar". Además, las gestiones
financieras, no conllevan modificación de metas físicas del producto "Servicios de apoyo a la educación",
como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1181;emitido por DAFI
en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artÍculo 2, literal g)del Acuerdo Ministerial Número 179-20'19 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No, DIPLAN-P-653-2024 de fecha 05 de septiembre de 2024 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1181, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones, no
generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y
diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número ll81 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones
Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa,
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Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango,
Quiché, Baja Verapaz, Alta Yerapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala
Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, asícomo a la Dirección
de Administración Financiera -DAFI-
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3501-2024
Resolución No.

0610s12024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA., SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REG¡STRADOS EN EL SISTEMA ¡NFORMÁT¡CO DE GESTIÓN
.SIGES., GLASE AMP, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, con la documentación que se detalla a continuación: ----

1 199

11eB /

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

39-2024

38-2034

No. de Solic¡tud
FIN.FOR.2O

48

47

No. Comprobante de
Reprogramación

súbproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

-D I G E PSA.SATF -307.2024

-DIGEPSA.SATF.306.2024

Oficio No.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, recibe ampliación de recursos presupuestarios, para
financiar los programas de apoyo de Alimentación Escolar y Remozamiento de centros educativos
oficiales; lo que conlleva movimientos de las metas fisicas a nivel de Centros de Costo y Unidad
Ejecutora de los productos y subproductos, detallados en los Comprobantes de Reprogramación
Consolidación Números 1198 y 1199, emitidos por DAF|en elSistema lnformático de Gestión -SIGES-.
POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la
Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 10'l-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lntra2no del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; Decreto
Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Número 12-2021de| Congreso
de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 183-2018 Reglamento de la Ley de
Alimentación Escolar"; Resolución Ministerial Número 4808-2023; artículo 2, literal g) del Acuerdo
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Mirristerial lriúmero 17g-2A1g del Ministerio de Educación , y Dictamen No. DIpLAN-p_6 58-2024 de fecha06 de septiembre de 2024 delaDirecclón de planificación Educativa -DtpLAN-; Ia Ministra de Educación,RESUELVE: PRIMERo: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metasfÍsicas a nivel de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos, registrados en los Com probantesde Reprogramación Co nsolidación Núme ros 1198 y 1199, emitidos por DAFI en el Sistema I nformáticode Gestión -StGES- ; para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidadlntegrada -StCOtN- SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de PlanificaciónEducativa -DtPLAN-, para que se realice la gestión admi nistrativa que corres ponda y posteriormente seproceda a trasladar a la Dirección de Admin istración Financiera -DA Ft- para el envío de losComprobantes de Reprogramación Consolidació n Números 1198 y 1199, det Sistema lnformático deGestión -StGES-, y el Com probante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión,al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la norm ativa corres pondienteTERCERO: Para los controles correspondie ntes, notifíquese la presente Resolución a la DirecciónTécnica del presu puesto del Ministerio de Fi nanzas Públicas -MlNFl N-, Secretaría de planificaciónProgramación de la Presidencia -SEG EPLAN-, Dirección General de Participación ComunitariaServicios de Apoyo -DIGE PSA-, Direcc ión de Planificación Educativa _Dl PLAN-, asÍcomo a la Direcció nde Administración Financ iera -DAFI-
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3502-2024
Resolución No.

0610912024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPAR'TAMEI.¡TAL DE EDUGACIÓN DE HUEHUETENANGO,
SIf,LICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODI.'CTOS,
REGISTRADOS EN EL S¡STEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
INTRAI, CORRESPONDIE}.ITES AL EJERCIC¡O FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, l,a Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículcr

194, literales a) y f); conro funciones de los lVlinistros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir", tramitar, resolver e inspeccionar todos los negoeios
relacionados oon su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativr¡ Número 1-2C24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal2O24", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de rnetas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamentai de Educación
de Fluehuetenango, con la documentación que se detalla a continuación

1 188

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidaclón emitido
oor DAFI

313 DIDEDUC de
Huehúétenánoo

Unldad
Ejectltora

105-2024

No..de Solicitud
,FtN,FOR.20

88

No. eomprobante de
Repr.ogramación

subproductos a nivel de
Unidad Elecutora

PE Oficio No. 157-2024

bficlo No.

B) De acuerdo con la solici{ud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de
Huehuetenangn, solicita modificación presupuestaria, para financiar la dotación de bolsas de estudio a
ios estudiantes del Nivel Medio ciclo diversificado, según lo solicitado por el Departamento cle

Fortalecimiento de la Comunidad Educativa en Oficio O-DDEH-SUBDIFOCE/PA No. 200-2024; lo que
conlleva movimientos de las metas físicas de los producios y subproductos, detallados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1188, emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo

"194, literales a), f)e i)de la Constitución Política deia República de Guatemala; artículo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2A22 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lntra2no del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamentc de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngres'rs y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024": artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educaciórr, y
Dictamen No. DIPLAN-P-665-2024 de fecha 06 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las rnetas físicas de los productos y subproductos, registrados en el

t
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Comprobante de Reprograntación Consolidación Número 1188, emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de

Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la DirecciÓn de

Pianificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envír:
del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1188, del Sistema lnformático de GestiÓn
-SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al

Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de PlanificaciÓn y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de
Huehuetenango, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Adm inistración Financiera -DAFI-
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3558-2024
Resolución No.

1110912024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓru CEruCNAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO -DIGEPSA., SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GEST¡ÓN
.SIGES., CLASE INTRAI, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, lite¡,ales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relaeionados con su Ministerio, CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicicr Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expeclientee
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, con la documentación que se detalla a continuación: ---

1233

No. de Comprobanté
de Reprogramación

Consolldaclón emltido,
por DAFI

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

41-2024

28-2024

,No. de Solicitud
FIN'FOR"20

50

32

No. gomprobante de,
Reprogramación

subproductos.a,nlvel de
Unidad :Eiecutora

-DIG EPSA.SATF -3 1 O -2024

-DIG EPSA.SATF.l 58 -2024

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogranrac!ón de productos y subproductos, la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, solicita readecuación de los recursos financieros a nivel
de programas; para cubrir el aporte econórnico del Programa de Salud Escolar en establecimientos
educativos públicos a requerirniento de la Dirección de Administración Financiera -DAFI-; lo que conlleva
disminución de las metas fisicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto 016-002
y subproducto 016-002-0001. Asimismo la DIGEPSA indica que las gestiones financieras no conllevan
modificación de metas físicas del producto "Servicios de apoyo a la educación" y subproducto "Padres
de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios", registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1233; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el articulo
194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24

Oflclo No.
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"Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-685-2024 de fecha 11 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1233 emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envír:
del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1233, del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y
Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección
de Adm inistración Financiera -DAFI-
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3559-2024

11-09-2024

ASUNTO:

GONSIDERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asf como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número l-2A24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaclones de metas fisicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expedierrte de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Escuintla, con la documentación que se detalla a continuación: ------

1244

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidac¡ón enlitido
oor DAFI

305 DIDEDUC DE
ESCUINTLA

Unidad Ejecutora

58-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

84

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

UPE- SIGES No. 079-2024
UPE- SIGES No. 079-2024

Oficlos Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamentai de Educación de Escuinila;
solicita regularización presupuestaria entre fuente de financiamiento y renglón del gasto presupuestario,
para financiar el mantenimiento de dos establecimientos educativos oficiales EORM Finca el Sato y
EODP anexa EOUM Colonia la lndustria, por daños por las lluvia. Dicha gestión, sí genera movimientos
de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos,
que se detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número '1244; emitido por DAFI
en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artÍculo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Polftica de la República de Guatemala;
artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 delAcuerdo
Gubernativo Número 1-2A24 "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del

LA DIRECCIéN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ESCUINTLA, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES.; CLASE INTRAz,
CORRESPONDIENTE AL E"IERCICIO FISCAL 2024.
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Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación; y Dictamen No. DIPLAN-P-688-2024 de fecha 11 de septiembre de 2024 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1244 emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones nc
generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, por ser Programa 5 ACTIVIDADES COMUNES
A LOS PROGRAMAS DE PREPRTMAR|A, PRtMAR|A, BÁS|CO y D|VERS|F|CADO (pRG. 11,12,13y
14) en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1244, del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: para los
controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto
del Ministerio de Finanzas Pútblicas -MlNFlN-, Secretarfa de Planificación y Programación de la
Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Escuintla, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

ANABELLA MAR¡A GIRAccA MÉN Ñlu**tu ú
MINISTRA DE EDUCACIÓN
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Resolución No.
3573-2024

't2-09-2024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, SOL¡CITA
LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asÍ como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a, Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administraclón Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de San Marcos, con la documentación que se detalla a continuación

1250

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emit¡do
oor DAFI

312 DIDEDUC DE
SAN MARCOS

Unidad Ejecutora

oa

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

88

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a n¡vel de
Unidad Eiecutora

SIGES No. 73-2024-A
SIGES No. 74-2024-C

Of¡c¡os Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expedienie
de reprogramacién de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de San
Marcos; solicita regularización presupuestaria entre grupo y renglón de gasto presupuestario, para
financiar el mantenimiento de establecimientos educativos oficiales y se atenderá el incremento de tres
establecimientos educativos oficiales. Dicha gestión, sí genera movimientos de las metas físicas a nivel
de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos, que se detallan en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1250; emitído por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
'194, literales a), f) e i) de la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación", Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analitica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
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2024"', artÍculo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; y
Dictamen No. DIPLAN-P-689-2024 de fecha 12 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1250 emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones no generarán el
Comprobante de Modificación Física CO2F, por corresponder al Programa 5 ACTIVIDADES COMUNES
A LOS PROGRAMAS DE pREpRtMARIA, pRtMAR|A, BASTCO Y D|VERS|FICADO (PRG. 11,12,13Y
14) en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envfo del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1250, del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los
controles correspondientes, notifÍquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto
del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de San Marcos, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-,

ANABELLA MAR|A GIRACCA M
MINISTRA DE EDUCACIÓ

JOSE DO ALENZ
VICEMI

AMGM/J DCV/FASO/H ESE/dpzm

tÓN

Página 2 de 2



Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,

-y'[¿nirtntio )e é)u"ación

$uatumala, C =4.

3578-2024

12-09-2024

ASUNTO

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependenclas de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: .,. Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de lzabal, con la documentación que se detalla a continuación: -------

1252

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación em¡tido por
DAFI

318 DIDEDUC DE
IZABAL

Unidad Ejecutora

50-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

bv

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

21 2"2024 DEPARTAMENTO DE
pm¡¡ 

t ncRc rót't EDUcATtvA
21 3-2024 DEPARTAMENTO DE
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

Ofic¡os Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de lzabal;
solicita regularización presupuestaria en subproductos y renglón del gasto presupuestario, para cubrir
los sobregiros en el Programa de Alimentación Escolar en los subproductos del nivel medio y
regularización de las metas físicas. Dichas gestiones, sí generan movimientos de las metas físicas a
nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los subproductos. Además, la Dirección Departamental
de Educación de lzabal; indica que no se modifica las metas fÍsicas del producto. Dicha gestión, que se
detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1252, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
el artÍculo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número

LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IZABAL, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁT]CO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.
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540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 delAcuerdo Gubernativo Número
1-2024 "Distribución Analitica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Número
12-2021 del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 183-2018
Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar"; Resolución del Ministerio de Educación Número
4808-2023 y Dictamen No. DIPLAN-P-691-2024 de fecha 12 de septiembre de 2024 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1252 emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones generarán el
Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1252, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
SecretarÍa de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación de lzabal, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, asi como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.

ANABELLA MA RiA GIRAccA MÉN %áruru,o'r
MINISTRA DE EDUCACIÓN
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Resolución No.
3594-2024

1310912024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE QUICHÉ Y
GUATEMALA ORIENTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS
PRODUCTOSY SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO
DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPOND]ENTES AL EJERCICIO
FlscAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Quiché y Guatemala Oriente, con la documentación que se detalla a continuación: --------

1269

1262

No. de Comp¡obante de
Reprogramaclón:

Consolidación emitldo
por DAFI

314 DIDEDUC de
Quiché

325 DIDEDUC
Guatemala

Or¡ente

Unidad
gjecutor€

58-2024

017 1 -2A24

'No, de Solicitud FIN-FOR-
20

B4

99

No. Comprobante de
Repr.ogramación

3ub'productos a ñivel de
Unidad Eiecutora

192-2024

195-2024
196-2024
197-2024
1SB-2024

DIDEDUC GO-PE
No.2002V^2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
de Quiché, solicita modificación presupuestaria para cubrir sobregiros; y regularización de las metas
físicas, dicha gestión conlleva incremento en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad
Ejecutora del subproducto "Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios
funerarios"; La Dirección Departamental de Educación Guatemala Oriente, solicita modificación
presupuestaria para cubrir el mantenimiento de un lnstituto de Educación Básica en el municipio de
Guatemala, la gestión conlleva incremento en las metas fÍsicas del subproducto "Edificios escolares
públicos de todos los niveles atendidos con mantenimiento". Asimismo las Direcciones Departamentales
de Educación de Quiché y Guatemala Oriente, indican que las gestiones financieras no modifican las
metas físicas de los productos y subproductos "Servicios de apoyo a la educación", "Establecimientos
educati,ros supervisados" y "Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles escolares". Como se
detalla en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1262 y 1269; emitidos por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le

il
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confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
articulo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Número 4808-2023, y Dictamen No.
DIPLAN-P-702-2024 de fecha 13 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en los Comprobantes
de Reprogramación Consolidación Números 1262y 1269, emitidos por DAFI en el Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones, no generarán el Comprobante de
Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a
actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice
la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío de los Comprobantes de Reprogramación Consolidación
Números 1262y 1269, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de Quiché y Guatemala Oriente, así como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-

2 z
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Resolución No.
3602-2A24

Ministe¡"io de Ed¡.lcación, Guatemala,
13-09-2024

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
QUETZALTENANGO,.ALTA VERAPAZ Y GUI\TEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN¡
LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODI,.'CTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

GONSIDERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el artfculo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, qtte
aprueba la distribución anal[tica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercioio Fiscal 2024", en elArticulo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente foruna: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fisicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de soiicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Quetzaltenango, Alta Verapaz y Guatemala Occidente, con la documentación que se
detalla a continuación: ---------

Of¡cios Nos.

B) De acuerdo con las solici tudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, donde la Dirección Departamental de
Educación Guatemala Occidente; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas físicas del
subproducto, indicando que es necesario contar con los recursos presupuestarios en otras ubicaciones
geográficas para financiar el pago de Servicios Funerarios para beneficiar a padres de familia de los
estudiantes de los centros educativos oficiales; para lo cuai las Direccioñes Departamentales de
Educación de Quetzaltenango y Alta Verapaz, ceden los recursos financieros, en donde indlcan que se
trasladan los recursos financieros a solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, según
en Providencias Nos. DAFI-DT-1048-2024 y DAFI-DT-1049-2024, por lo que ambas si modifican las
metas físicas de los subproductos, e informan que, no afectan las metas físicas del producto. Dichas
gestiones, sí generan movimientos de las metas ffsicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora
de los subproductos; como se detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número

x

't277

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidaclón emitido
oor DAFI

326 DIDEDUC
GUATEMALA
OCCIDENTE

316 DIDEDUC DE
ALTA VERAPAZ

309 DIDEDUC DE
OUETZALTENANGO

Unidad Ejecutora

150-2024

139-2024

108-2024

05s-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

108

oo

83

'106

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

MODI/POA No. 10'1-2024
MODI/POA No.'!02-2024

MODI/POA No. 091-2024
MODI/POA No. 092-2024

UPLAN-1 51:2024
UPLAN-1 52-2024

PLANI.QUET-147-2024
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1277; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le cbnfieren el artÍculo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Núme¡o 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de ia Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-700-2024 de fecha 13 de septiembre
de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1277 ernilido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones no
generarán el Comprobante de Modificación Fisica C02F, por corresponder al Programa 5
ACTIVIDADES COMUNES A LOS PROGRAMAS DE PREPRIMARIA, PRIMARIA, BASICO Y
DIVERSIFICADO (PRG. 11, 12, 13Y 14) en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice
la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envlo del Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1277, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
la Direccién Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Púb!icas -MlNFlNl-, SecretarÍa de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Direcciones Departamentales de
Educación de Quetzaltenango, Alta Verapaz, Guatemala Occidente y Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, asIcomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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3603-20?t,
Resolución'No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 13-09-2021

ASUNTO LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL.DIGEBI-,
SOLICTTA LA REPROGRAMAC¡ÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .S¡GES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
reiacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24, que
apruelra la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a, Por medio de resolucién de la máxima autoridad institucional,
cuando: :.. Una modificación pre.supuestaria genere una modificación de metas físicas,"
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe
intercultural -DlG EB l- con la documentación se detalla a continuación

B) La Dirección General de Educación Bilingüe intercultural -DlGEBl-, solicita readecuación
presupuestaria para financiar el festival de lectoescritura en 10 idiomas mayas minoritarios con
participantes de la Comunidad Educativa y acciones que se llevarán a cabo en el marco del seguimiento
y cumplimiento a la sentencia 1773-2027 a favor de 22 escuelas ubicadas en los municipios de
Panajachel, Nahualá, Santiago Atitlán y la nueva Santa Catarina lxtlahuacán; expediente 4783-2023;
4812-2013 y 4813-2013 sentencia a favor de 13 comunidades de la Antigua Santa Catarina lxtahuacán
y sentencia C-01076-2012-00021 a favor de Sepur Zarco. C) Para este financiamiento se debitaron
recursos de los Productos y Subproductos "Docentes del nivel primario bilingüe lntercultural
profesionalizados y en proceso de profesionalización", "Docentes del nivel primario bilingüe intercultural
en proceso de profesionalización a nivel de profesorado" y "Textos escolares impresos de primaria
bilingüe intercultural"; por acciones programadas que ya no se llevarán a cabo de acuerdo a las
justificaciones planteadas en el Oficio DIGEBI-DAF-PR-15'17-2024. Dicha gestión, sí genera
movimientos de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos que se
detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1246; emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. D) Adicionalmente, la DIGEBI justifica en el oficio DIGEBI-

r

Oficios Nos.

D I G EB t-DAF-PR -1 51 7 -202 4
DtGEBt-DAF-PR -1 51 8-2024

subproductos a :nlvel de
Unidad EJecutora

No. Comprobante de
Reprogramación

36

No, de Solicltud
FlN"FOR.20,

27-2024

Unidad
Ejecutora

108

No. de Comprobante de
Reprogramaclón

Consolidación emitido por
DAFI

1246

Página 1 de 2



DAF-PR-1 517-2024, que se realizaron readecuaciones presupuestarias que no afectan las metas físicas
de los productos y subproductos "Servicios de educación bilingüe e intercultural" y "Estudiantes del nivel
primario bilingües atendidos en el sistema escolar". POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus rqformas; Decreto Número
54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Gubernativo NJúmero 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artÍculo 2, literal g) delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-684-2024 de fecha 11 de septiembre de 2024 dela
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1246 emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para que continúe con el proceso
correspondiente en ei Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestiórr
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1246, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la
Dirección General de Educación Bilingüe intercultural -DlGEBl-, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-

3342-2024
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Resolución No. 363 6-2024

Ministerio de Educación, Guatemala, .ü8pn09-2
ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SUCHITEPÉQUEZ

E ¡ZABAL, SOLICITAN LA REPROGRAMAC¡ÓN DEL PRODUCTO Y
SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
.SIGES-, CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024,

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
1g4, literales a) y f), como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las

dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que

aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Suchitepéquez e lzabal, con la documentación que se detalla a continuación: -----------

1204

No. de,Comprobante de
Reprogramaclón

Consolidación emitido
por DAFI

318 DIDEDUC de
lzabal

310 DlDEDl.lC de
Suchitepéquez

Un¡dad
Ejecutora

47-?O24

AP-108t2024

No. de Solicltud'FlN-FOR-
2.0

65

72

No: Comprobánte.dé
Reprogramaclón

subproductos a nlvel de
Unidad Eiecutora

207-2024
208-2024

DEPARTAMENTO DE
plRnrrrcncrór'l

EDUCATiVA

SIGES/DIDEDUC/UPE
SUCHI
73-2024
74-2024

Of¡cios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
de lzabal, solicita ampliación de recursos presupuestarios para el pago del beneficio de aporte por
servicios funerarios en los municipios de Puerto Barrios y El Estor; dicha gestión conlleva incremento en
las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora del subproducto "Padres de familia de
estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios"; recursos puestos a disposición por la
Dirección Departamental de Educación de Suchitepéquez según solicitud de la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-964-2024, gestión que conlleva disminución
de las metas físicas del subproducto "Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para
servicios funerarios". Asimismo las Direcciones Departamentales de Educación de Suchitepéquez e
lzabal, indican que la gestión financiera no modifica las metas físicas del producto "Servicios de apoyo
a la educación". Como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1204;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República

V
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de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN -P-672-2024 de fecha 09 de septiembre
de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del
producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1204, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes
gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria,
básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1204, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de
Suchitepéquezelzabal, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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J637-2021
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
t8

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IZABAL, SOLIGITA LA
REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRAz
CORRESPOND¡ENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
aulorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de lzabal, con la documentación que se detalla a continuación

't206

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
oor DAFI

318 DIDEDUC de
lzabal

Unidad
Ejecutora

49-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

68

No, Comprobante de
Reprogramación

subpioductos a n¡vel de
Unidad Eiecutora

210 -2024 DEPARTAMENTO DE
PLRI'I ICRCIÓX EDUCATIVA

Oficio No.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de lzabal,
solicita readecuación de los recursos financieros a nivel de centros de costo y renglones dei gasto; para
financiar el programa de alimentación escolar, en el Centro subvencionado Asociación Ak'Tenamit en el
municipio de Livingston; lo que conlleva modificación de las metas físicas a nivel de Centros de Costo
y Unidad Ejecutora del producto 018-004 y subproductos 018-004-0001 y 018-004-0002; registrados en
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1206; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-20'13
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024"; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Número
12-2021 del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 183-2018
Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar"; Resolución Ministerial Número 4808-2023; artículo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.

09- 2021
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DIPLAN-P-674-2024 de fecha 09 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramacién de las metas físicas del producto y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1206 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para gue se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1206, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de lzabal, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No. 3684-2024

Ministerio de Educación, Guatemala, 20-09-2024

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCTONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL
PROGRESO, SACATEPÉQUCZ, CHIIVIALTENANGO, ESCUINTLA, SANTA ROSA,
SOLOLÁ, TOTONICAPÁN, SUCHITEPÉQUEZ, SAN MARCOS, CHIQUIMULA Y QUICHÉ
NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN.SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo '1 94,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Pormedio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria
genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones
Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa,
Sololá, Totonicapán, Suchitepéquez, San Marcos, Chiquimula y Quiché Norte, con la documentación que se
detalla a continuación

128-2024

Ofieios Nos.

-D I G EPSA-SATF -352.2024

330-2024
331-2024

PE-SAC-093-2024

Plani No. 48/2024

UPE- SIGES No. 083-2024

UPE DIDEDUC SR No. 73-2024lJef

o-uPE-l48-2024

SIGES/DIDEDUCiUPE SUCHI
76,2024

SIGES No. 75-2024-A-

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Ejecutora

c¿

B4

68

72

88

78

88

84

76

89

No. de Solicitud FIN-FOR-20

43-2024

60-2024

47-2024

SECCION FINANCIERA No.
48-2024

61-2024

56-2024

9B

59

AP-11112024

100

Unidad Ejecutora

123 DIGEPSA

302 DIDEDUC de El
Prooreso

303 DIDEDUC de
Sacateoéouez

304 DIDEDUC de
Chimaltenanoo

305 DIDEDUC de
Escuintla

306 DIDEDUC de
Santa Rosa

307 DIDEDUC de
Sololá

308 DIDEDUC de
Totonic¿nán

310 DIDEDUC de
Such¡teoéouez

312 DIDEDUC de San
Marcos

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido oor DAFI

1 30s
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Oficios Nos.

1 78-2024-StGES/Dt DEDUCI
CHIQ/PE/oee

DDEQN-AA No.124-2A24

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nlvel de
Unidad Ejecutora

83

bb

No. de Solicitud FIN.FOR-20,

67 -2024-MP tDtDEDUC-CH

50

Unidad Ejecutora

320 DIDEDUC de
Chiouimula

330 DIDEDUC
do Guiché Norte

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidaclón

emitido oor DAFI

-y'tinirtn¿b )e é)ucació n

$uatunula, C =4.
3684-2024

B) De acuerdo con ias solicitudes de modificació n presupuestaria y los oficios que conforman los expedientes
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Participación Comunitaria y
Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, indica que cuenta con reservas técnicas del Programa de Alimentacióñ
Escolar- del Nivel de Educación Primaria en la estructura 20-00-000-003; por lo que cede recursos
presupuestarios a las Direcciones Departamentales de Educación de El' Progreso, Sacatepéquez,
Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Suchitepéquez, San Marcos, Chiquimula y
Quiché Norte, para financiar el complemento para el séptimo desembolso del Programa de Alimentacióñ
Escolar de los niveles Preprimario, Primario y Medio, ciclos Básico y Diversificado. Dicha gestión, sí genera
movimiento de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora en las Direcciones Departamentales de
Educación de Chiquimula y Quiché Norte, en los productos y subproductos que se detallan en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1305, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. C) Adicionalmente, la Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo
-DIGEPSA- y las Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango,
Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Suchitepéquez y San Marcos; indican que no modifican las metas
físicas de los productos y subproductos "Estudiantes del nivel preprimario atendidos con alimentación escolar",
"Estudiantes del nivel primario atendidos con alimentación escolar", "Estudiantes del nivel medio atendidos
con alimentaciÓn escolar", "Estudiantes del nivel medio ciclo básico atendidos con alimentación escolar",
"Estudiantes del nivel medio ciclo diversificado atendidos con alimentación escolar" y "Niños y niñas de
educación inicial atendidos con alimentación escolar", debido a que corresponde al complemento de la
asignación presupuestaria. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 1g4,
literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congieso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-20OB l'Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la
Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; Resolución Ministerial
4808-2023, Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Núrnero 12-
2021 del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 'l83-20'18 Reglamento de la
Ley de Alimentación Escolar"; artículo 2, literal g)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-720-2024 de fecha 20 de septiembre de 2024 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la
presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en
el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1305 emitido por DAFI en el Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1305; del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los
controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presuouesto del
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Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones
Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa,
Sololá, Totonicapán, Suchitepéquez, San Marcos, Chiquimula y Quiché Norte, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.

!

ANABELLA RIA GIRACCA M
MINISTRA DE EDUCACIÓN
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Resolución No.
0ó708-2021

?3-09-?024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN., SOLICITA LA
REPROGRAMACTÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE INTRAI,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONS¡DERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2Q24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ,.. Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, con la documentación que se detalla a continuación:

1264

No. de Gomprobante
de Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

105 DIPLAN

Unidad
Ejecutora

FE-60-2024

No. de Sol¡citud
FIN.FOR.2O

92

No, Comprobante de
Reprogramación

sübproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

Dt PLAN-FE-5438-2024
DTPLAN-FE-7826-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
solicita modificaciones presupuestarias entre programas, debido que es necesario readecuar el
presupuesto asignado para el año 2024, para cubrir gastos de funcionamiento en la Unidad Ejecutora
en el marco de la ejecución del contrato de préstamo del Proyecto de Educación Rural, PROEDUC V; lo
que conlleva movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los
productos 005-007 y 019-004 y subproductos 005-007-0001 y 019-004-000'1. Asimismo, la DIPLAN
indica que la gestión financiera, no conlleva movimientos de las metas físicas de los productos 000-012
y 010-016 y subproductos 000-012-0001 y 0'10-016-0001, detallados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1264, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo '194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2A24; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen
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No' DIPLAN-P-708-2024 de fecha 17 de septiembre de 2024 dela Dirección de planificación Educativa-DIPLAN-; la Ministra de Educación, Resüelv-ef eiirr,leÉb',l"pron"r mediante ra presente Resoruciónla reprogramación de las metas risicasL n¡vel oe un¡Jao-e;".ltor" de los productos y subproductos,registrados en el comprob¿nte.de Reprogramación consolioácién Número 1264, emitido por DAFI en elsistema lnformático de Gestión -slGEd-; para gue continúe con er proceso correspondiente en erSistema de contabilidad lntegraoa -stóolru-. éecuñóó,"ir"rr"dar ra presente Resorución a raDirección de Planificación Ed-ucat¡va -olpmN-, p;;;;;"- se reatice t" d;r1¿; 
';dministrativa 

quecorresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera-DAFI-' para el envío dei comprobánte de Reprogr"r""i¿n consolidación Número 1264 delsistemalnformático de Gestión -slGES- al sistema de ioniabilidad lntegraoa -slcolN-, según to establecido enla normativa correspondiente' TERCERo; P;r;l;;ñd;'lXrr".ponoientes, notifíquese ra presenteResolución a la Dirección Técnica del-Presupuesto del Ministerio de Finanza.-pioli.", -MlNFlN-,secretaría de Planificación y Programáción de'la presiJánciá -éEceprnN-, Dirección de pranificaciónEducativa -DrPLAN-, asícomo , É o¡ráá"iJn de Adminirtra"i¿n r¡nanciera _DAFr_.

-y'íirirtnrio )e é)ucació n
$uatentala, C =4.

ANABELLA MAR¡A GIRACCA
MINISTRA DE EDUCACI
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Resolución No. 3722-2024

2410912024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUiITO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCAC¡ON DE HUEHUETENANGO
Y GIJATEMALA SUR, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y
SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GEST¡ÓN
.SIGES., CLASE INTRA.2, CORRESPONDIENTES AL EJERC¡CIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funcir¡nes de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados corr su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024,'que
aprueba la distnbución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán Ce la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departarnentales de
Educación de Huehuetenango y Guatemala Sur, con la documentación que se detalla a continuación: --

13'18

No. de Comprobante de
Reprogramaclón

Consólidación emitido
por DAFI

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

313 DIDEDUC de
Huehuetenango

,Unidad:

Eje.eutor€

69.-2024

115-2024

No, de,Solicltud'
FIN.FOR.2O

90

101

No, Comprobahte de
Reprogramación

subproduclos a nlvel de
U.nidad.Ejecutora

106Al2A24tPE
107 Al2024tPF-

PE Oficio Na.1/5-2024
PE Oficio No. 175-202¿

Ofic¡os N()s,

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman k:s
expedientes cie reprogramación de productos y subproductos la Dirección Departamenta! de ECucaciór¡
Guatemala Sur, solicita ampiiación de recursos presupuestarios para cuhrir los pagos de servicic¡s
funerarios de expedientes por liquidar según lo solicitado en Oficio No. DDEGS/DIDEMAG 0581'2A24;
recursos puestos a disposición por la Dirección Departamental de Educación de Huehuetenango. Dichas
gestiones conllevan movimientos en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecrltora del
subproducto "Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios".
Asimismo las Direcciones Departamentales de Educación de Huehuetenango y Guatemala Sur, indican
que las gestiones financieras no modifican las metas físicas del producto "Servicios de apoyo a la
educación". Como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 13lB;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de ia República
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General cie
lngresos y Egresos del Estaoo para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024:
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Re¡¡lamento Crgánico lnterno del Ministerio de Educaciór'r";
Acuerdo Gulbernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artícuio 6
deiAcuerdc¡ Gubernativo Número 1-2A24 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y

.1
ru1
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3722-2024
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Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación; y Dictamen No. DIPLAN-P-733-2A24 de fecha 24 de septiembre
de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del
producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1318, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes
gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria,

básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1318, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo

establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifiquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de
Huehuetenango y Guatemala Sur, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

l'
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3723-2024
Resolución No

2410s12024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y
SERVICIOS DE APOYO -DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES
DE EDUCAC¡ÓN DE SACATEPÉOUEZ, CHIMALTENANGO, SANTA ROSA,
TOTONICAPÁN, SUCHITEPÉQUEZ, RETALHULEU, BAJA VERAPAZ,
PETÉN, IZABAL, ZACAPA, CH¡QUIMULA, JALAPA, JUTIAPA Y AUICHÉ
NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE
GESTIÓN .SIGES-, CLASE !NTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FtscAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e
inspeccionar todos los negocios relacionados con su Ministerio. GONSIDERANDO: Que el
Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024" , en el Artículo 6, literal
a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a.
Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación
presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de
reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación
de Sacatepéquez, Chimaltenango, Santa Rosa, Totonicapán, Suchitepéquez, Retalhuleu, Ba.ia
Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa y Quiché Norte, con la
documentación que se detalla a continuación

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido oor DAFI

306 DIDEDUC
de Santa Rosa

304 DIDEDUC
de

Chimaltenanqo

303 DIDEDUC
de

Sacatepéquez

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

057-2024

49-2024

48-2024

47-2024

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

79

Ió

69

56

No, Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nivel
de,Unidad :Ejecutora

DPE DIDEDUC SR No. 74-
2024lJef

Plani No. 04912024

PE-SAC-094-2024

DI GEPSA-SATF -366.2024

Oficios Nos

,t

ili

1342
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330 DIDEDUC
Quiché Norte

322 DIDEDUC
de Jutiaoa

32,1 DIDEDUC
de Jalaoa

320 DIDEDUC
de Chiquimula

31S DIDEDLJC
de Zacapa

318 DIDEDUC
de lzabal

317 DIDEDUC
de Petén

315 DIDEDUC
de Baja
Verapaz

311 DIDEDUC
de Retalhuleu

3,IO DIDEDUC
de

Suchitepéquez

3OB DIDEDUC
de Totonicapán

Unidad
Ejecutora

51

088-2024

081-2024

68-2024-MPtDtDEDUC-
CH

sF-076-2024

55-2024

1n-2424

063-2024-SF

05412024

AP-115t2024

60

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

ot

106

9B

88

92

74

100

7B

72

79

B5

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

-DDEQN-AA- No. 125-2024

I O I -2O2 4 I P lanif ica ci ón

P lanif icación No.232-2024

1 87.2024-SI GES/DI DEDUC.
CHIQ/PE/oee

262-2024tUPE-DDEZ

225-2024 DE PARTAMENTO
DE PLANIFICACIÓN

EDUCATIVA

191-2024

213-2024

54-2024

SIGES/DIDEDUC/UPE
sucHt 78-2024

130-2024

Oficios Nos.

3723-2024

-y'Lin¿rtnrio )e é)ucacün
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o.
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitído

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que
conforman los expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones
Departamentales de Educación de Sacatepéquez, Chimaltenango, Santa Rosa, Totonicapán,
Suchitepéquez, Retalhuleu, Baja Verapaz, Petén, lzabal,Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa
y Quiché Norte, solicitan ampliación de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y
remozamiento de edificios escolares públicos; recursos puestos a disposición por la Dirección
General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de ia
Dirección de Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-1130-2024. Dichas
gestiones conllevan movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad
Ejecutora de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1342; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-.
POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de

ul
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lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"i artículo 2, literal g) del Acuerdo
Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-734-2024
de fecha 24 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la
Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1342, emitido por DAFI en elSistema
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a

la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa
que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1342, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física
CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-,
según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto
del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de
Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de Sacatepéquez,
Chimaltenango, Santa Rosa, Totonicapán, Suchitepéquez, Retalhuleu, Baja Yerapaz, Petén,
lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa y Quiché Norte, Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI
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Resolución No. 3738-2024

Ministerio de Educación, Guatem ala, 2510912024

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO,
SOL¡CITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁT¡CO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artícufo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Huehuetenango, con la documentación que se detalla a continuación:

1341

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
em¡tido oor DAFI

313 DIDEDUC de
Huehuetenanqo

Unidad
Ejecutora

101-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

85

No. Comprobante de
Reprogramacíón

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

PE Oficio No. 149-2024

Ofic¡o,No,

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de
Huehuetenango, solicita readecuación de los recursos financieros a nivel de subproductos; para dotar
de bolsas de estudio a estudiantes del ciclo básico y diversificado en la modalidad oficial y por
cooperativa, en atención a la solicitud presentada por la Subdirección de Fortalecimiento de la
Comunidaci Educativa en Oficio O-DDEH-SUBDIFOCE/PA No. 200-2024; lo que conlleva movimiento
de las metas fisicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos 017-005 y 010-025
y subproductos 017-005-0001, 017-005-0002, 010-025-0003 y 010-025-0005, registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1341; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024": artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación., y
Dictamen No. DIPLAN-P-736-2024 de fecha 25 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante ia presente
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Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el

Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1341 emitido por DAFI en el Sistema

lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de

Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la DirecciÓn de

Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para ei envío
del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1341, del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al

Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de EducaciÓn de

Huehuetenango, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No 3739-2024

Ministerio de Educación, Guatemala,
25 de septiembre de 2024

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERV¡G¡OS DE
APOYO .DIGEPSA-, DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
RETALHULEU, GUATEMALA ORIENTE Y GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN
LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificaciÓn presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de
Retalhuleu, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente, con la documentación que se detalla a
continuación:

Oficios Nos.

D I G EPSA.SATF -369.202 4

53-2024

DIDEDUC GO-PE No. 2567-2024

MODI/POA No. 108-2024

No, Comprobánte de
Reprogramación

subproductos a nivel de
, ljnidad Eiecutora

58

71

111

114

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

49-2024

5312024

0188-2024

159-2024

Unldad
Ejecutora

123

311

325

3¿6

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido por
DAFI

I 334

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de Retalhuleu, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente, solicitan modificación
presupuestaria para financiar el Programa de Alimentación Escolar. Los recursos para este
financiamiento, provienen de reservas técnicas puestas a disposición por la Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-. Dichas gestiones, sí generan movimientos
de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de los productos y subproductos detallados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1334; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto
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Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2Q24"; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Número 12-
2021 del Congreso de la República de Guatemala;Acuerdo Gubernativo Número 183-2018 Reglamento
de la Ley de Alimentación Escolar"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-20'1g del
Ministerio de Educación, Resolución del Ministerio de Educación Número 4808-2023 y Dictamen No.
DIPLAN-P-741-2024 de fecha 25 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -
DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1334 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -
SICOIN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -
DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1334, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, SecretarÍa de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -
DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de Retalhuleu, Guatemala Oriente y Guatemala
Occidente, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

ANABELLA GIRACCA tvlÉN ó'tsur",",o.t'
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3740-2024
R.esolución No

2510912024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTQ LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN. Y LA DIRECCIÓN
GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCAT¡VA .DIGECADE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRAI,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISGAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
aulorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- y la Dirección General de Gestión de la Calidad Educativa -DIGECADE-, con la documentación
que se detaila a continuación

't263

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación em¡tido
por DAFI

,124 DIGECADE

105 DIPLAN

Unidad
Ejecutora

DIGECADE-14-2024

DIGECADE.13.2O24

FE-44-2024

No. de Sol¡citud
FIN.FOR.2O

29

¿ó

T3

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eíecutora

DI G ECADE.SA F/ 487.2024
Dl G ECADE-SA F/ 488 -2024

DI G ECADE.SA F/ 485 -2024
DIGECADE-SAF I 486-2024

Dl PLAN-FE-7080-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el
expediente de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, cede recursos presupuestarios que corresponden al Programa de "Servicios de Planificación",
derivado al cierre del Contrato del Préstamo para el Programa de Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa BID 36lB/OC-GU, por lo tanto se acredita a la Dirección General de Gestión de la
Calidad Educativa -DIGECADE-; para cubrir reproducción de material, contratación de consultores e
implementación de Capacitaciones y formación de personal Docente en el marco de la ejecución del
contrato de préstamo del Proyecto de Educación Rural, PROEDUC V; lo que conlleva movimiento de las
metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del subproducto 0'10-018-0004. Asimismo,
la DIPLAN indica que la gestión financiera, no conlleva movimientos de las metas físicas del producto y
subproducto de "Servicios de Planificación". La DIGECADE también indica que la gestión financiera, no
modifica las metas físicas del Producto de "Estudiantes de formación de peritos atendidos en el Sistema
escolar", debido que corresponde a Cobertura Educativa ejecutada por las DIDEDUC. Como se detalla
en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1263, emitido por DAFI en el Sistema
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lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-20A8
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-738-2024 de fecha 25 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora de los productos y
subproductos, registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1263, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1263 del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Gestión de la Calidad Educativa
-DIGECADE- asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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ResoluciónNo. 3741-2024

Ministerio de Educación, Guatemala, 25-09-2024

ASUNTO LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN. Y DIRECCIÓN
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JALAPA; SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN
DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO
DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Articulo 6, iiteral a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Pcr nledio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ..,Una modificación presupuestaria
genere una modificación de metas fisicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección Departamental de Educacién de Jalapa, con la
documentación ue se detalla a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los expedientes
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, cede
presupuesto debido a que cuenta con reservas técnicas, según la Providencia No. DAFI-DP-1122-2024.Y la
Dirección Departamental de Educación de Jalapa, solicita créditos presupuestarios para financiar la compra
de bombas fumigadoras para combatir los mosquitos que propagan el dengue en Establecimientos Educativos
Oficiales de Jalapa. Dicha gestión, si genera movimiento de la meta fÍsica a nivel de Unidad Ejecutora de la
DIPLAN en el subproducto que se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1348, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. C) Adicionalmente, la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección Departamental de Educación de Jalapa; indican que no se
modifica la meta física del producto "Servicios de apoyo a la educación"; en el caso de la DIDEDUC de Jalapa
no modifica ia meta del subproducto del mismo nombre, debido a que los movimientos que se realizan son
únicanlente presupuestarios, dado que ya se cuenta con una asignación de meta física. POR TANTO: En
ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Politica de la
República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus
reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2023, vigente para elejercicio Fiscal2024: Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo

Oficios Nos.

DTPLAN AF-8581-2024
DTPLAN AF-8582-2024
Planificación 234-2024

No. Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos.a nivel
de Unidad Ejecutora

103

oo

No. de Solicitud FlN.
FOR-20

082-2024

DIPLAN AF-035.2024

Unidad Ejecutora

105 DIPLAN

321 DIDEDUC de Jalapa

No, de
Comprobante de
Reprogramación
Consolldacíón

emltldo nor DAFI

1348
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Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educacién y Dictamen No. DIPLAN-P-742-2024 de fecha 25 de septiembre de 2024 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUE!-VE: PRIMERO: Aprobar mediante la
presente Resolución la reprogramación de.la meta física del subproducto registrado en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1348 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1348, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección Departamental de Educación de Jalapa, así como
a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
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3744-2024

25 de septiembre de 2024

ASUNTO:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio cie resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria
genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración
'Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones
Departamentales de Educación de El Progreso, Escuintla, Sololá, Quetzaltenango, San Marcos,
Huehuetenango, Alta Yerapaz, Quiché, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala
Occid con la documentación ue se detalla a continuación:

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los expedientes
de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Escuintla, Sololá, Quetzaltenango, San Marcos, Huehuetenango, AIta Verapaz, Quiché, Guatemala

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITAR¡A Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA., DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL
PROGRESO, ESCUINTLA, SOLOLÁ, QUETZALTENANGO, SAN MARCOS,
HUEHUETENANGO, ALTA VERAPAZ, QUICHÉ, OUNTCUALA NORTE, GUATEMALA
SUR, GUATEMALA ORIENTE Y GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2024.

/

Oficios Nos.

DIGEPSA-SATF-367.2024

336-2024

UPE-SIGES No. 087-2024

o-uPE-l54-2024

PLANI-QU ET-1 53.2024

SIGES No.76-2024-C

PE Oficio No. 181-2024

UPLAN-1 61 -2024

216-2024

o 1 4s-2024 tP o A-Plnru t r tcnc I ót't

117 At2024tPE

DIDEDUC GO-PE No. 2445-2024

MODI/POA No. 109-2024

No, Comprobante de
Reprogr.amación

Eubproductos a nivel,d6
,Unidad, Eiecutora

85

o{

ol

113

90

103

87

90

136

101

109

115

No..de Solicitud FIN-
FOR-20

48-2024

61-2024

64-2024

't02

024-PA-2024

102

118-2024

113-2024

64-2024

91-2024

B0-2024

0183-2024

157-2024

Unldad EJe.cutora

123

302

305

307

309

312

313

316

314

323

J14

325

326

No, de Comprobante dg
Reprogramaclón Consolidación

6mit¡do por.DAFl

1347
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Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente, solicitan modificación presupuestaria para
financiar el Programa de Mantenimiento de Edificios Escolares Públicos. Los recursos para este
financiamiento, provienen de reservas técnicas puestas a disposición por la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-. Dichas gestiones, sígeneran movimientos de las metas físicas
a nivel Unidad Ejecutora de los productos y subproductos detallados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación l',|úmeru¡ 1347; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO:
En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de
la República de Guatenlala; artículo 8, del Décreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus
reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, Resolución del Ministerio de Educación Número 4808-2023 y Dictamen No. DIPLAN-P-743-2024
de fecha 25 de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1347 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para que
continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la
gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1347, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la
presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
SecretaiÍa de Planificación y Programacign de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación cie
El Progreso, Escuintla, Sololá, Quetzaltenango, San Marcos, Huehuetenango, Alta Verapaz, Quiché,
Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.

LA MARíA GIRACCA MÉN DÉ4,,...,.,..,., "
MINISTRA DE EDUCACION
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379 6-2024Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
30-09-20 Zt,

ASUNTO REPROGRAMACION DE METAS FISICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA DTRECCIÓN GENERA¡. DE FORTALECIMIENTO
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA .DIGEFOCE., REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE INTRA2
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artícuio 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Que la
Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE-; presentó a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de metas físicas de producto
y subproducto, que no implican modificación presupuestaria, por lo que adjunta la documentación que se detalla
a continuación

Oficios Nos;

Digefoce-462-2024

No. Comprobante de
Reprogramación subproductos

SIGES a nivel de Unidad
Eiecutora

15

Unidad Ejecutora

127

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE-, indica que
es necesario reprogramar las metas físicas del producto y subproducto que se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1317 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debido que al
calcular la nueva muestra según el estudio situacional nutricional de los escolares inscritos en los centros
educativos públicos que son los beneficiados del Programa de Alimentación Escolar, se diseñó para atender a
un mayor número de centros educativos a nivel nacional, lo cual generó una disminución en el número de
estudios evaluados, como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1317.
CONSIDERANDO: Que al env¡ar el Comprobante de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el
Comprobante de Modificación Física CO2F número 186; el cual es responsabilidad de la Dirección de

/
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3796-202r,

Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194,
literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno
del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo
Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Resolución No. DIPLAN-P-SS1-2024 defecha 23
de septiembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la Reprogramación de metas físicas del
producto y subproducto registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de la Dirección General de
Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE-, registradas automáticamente el Comprobante de
Modificación Física CO2F número 186, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio
de Educación, para que proceda a aprobar el Comprobante de Modificación Física CO2F número 186, en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese esta
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la Dirección General de Fortalecimiento de
la Comunidad Educativa -DIGEFOCE-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.
3864-2024

03-10-2024
Ministerio de Erlucación, Guatemala,

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ,
HUEHUETENANGO Y JUTIAPA, SOLICITAN LA REPROGRAMAGIÓN DE
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO
DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analÍtica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtículo 6, literala. establece que "Las modificaciones de metas fÍsicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucionai,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Sololá, Huehuetenango y Jutiapa, con la documentación que se detalla a continuación: --

Oficios Nos.

o-uPE-'t58-2024
o-uPE-'159-2024

PE Oficio No. '189-2024

PE Oficio No. 190.2024
1 03-2024/Planif¡cac¡ón
1 04-2024/Planiflcac¡ón

No. Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nivel
de lJnidad Eiecutora

94

1A7

108

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

105

124-2024

08s-2024

Unidad Ejecutora

307 DIDEDUC DE
soLoLA

313 DIDEDUC DE
HUEHUETENANGO
322 DIDEDUC DE

JUTIAPA

No. de Comprobante de
Réprogramación

Consol¡dac¡ón em¡tido
por DAFI

1 379

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamentaide Educación
Jutiapa; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas físicas del subproducto, indicando
que es necesario contar con los recursos presupuestarios en otras ubicaciones geográficas para
financiar el pago de Servicios Funerarios para beneficiar a padres de familia de los estudiantes de los
centros educativos oficiales; para lo cual las Direcciones Departamentales de Educación de Sololá y
Huehuetenango, ceden los recursos financieros, indicando que se trasladan los recursos financieros a
solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, la DIDEDUC de Sololá indica según la
Providencia No. DAFI-DT-1BB3-2024, por lo que ambas Unidades Ejecutoras; si modifican las metas
físicas de los subproductos, informando que, no afectan las metas físicas del producto. Dichas gestiones,
sÍ generan movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los
subproductos; como se detaila en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1379;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las

-l
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funciones que le confreren el artÍculo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 1A1-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2A24"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-762-2024 de fecha 3 de octubre de
2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas fisicas de los
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1379 emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones no
generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, por corresponder al Programa 5 Actividades
Comunes a los Programas de Preprimaria, Primaria, Básico y Diversificado en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envio del Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1379, delSistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Direcciones Departamentales de Educación de Sololá, Huehuetenango, Jutiapa y Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.

03-10-2A24
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACION DE SOLOLA E IZABAL,
SOLICITAI,¡ LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, ia Constitución Política de la República de Guatenrala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institrrcionai,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas f isicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Sololá e lzabal, con la documentación que se detalla a continuación

i 351

No. de Comprobanté de
Reprogramación

Consolidación emitído
por DAFI

318 DIDEDUC de

lzabal

307 DIDEDI.JC de

Sololá

Unidad
Ejecutora

56-2024

099

No. de Solic¡tud FIN.FOR.
20

75

89

No, C'omprobante de
Reprogramación

gubproductos a nivel de
Un¡dad Ej€cutora

o-uPE-1 49-2024
o-tJPE-1 50-2024

Oflcios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
de lzabal, solicita ampliación presupuestaria para asignar recursos para el pago del beneficio del aporte
por servicios funerarios; recursos puestos a disposición por la Dirección Departamental de Educación de
Sololá, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI- en Providencia
DAFI-DP-I092-2024; dichas gestiones conllevan movimientos en las metas físicas a nivel de centros de
costo y Unidad Ejecutora del subproducto "Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte
para servicios funerarios". Asimismo las Direcciones Departamentales de Educación de Sololá e lzabal,
indican que las gestiones financieras no modifican las metas físicas del producto "Servicios de apoyo a
la educación". Como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1351;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo'194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decretcr Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto Geireral de

228-2024
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lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación; y Dictamen No. DIPLAN-P-748-2024 de fecha 26 de septiembre /
de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUEI-VE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del
producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1351, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes
gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria,
básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1351, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de Sololá e
lzabal, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No
3884-2024

Ministerio de Educación, Guatemala,
0411012024

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA -DIPLAN., DIRECCIÓN GENERAL
DE MONITOREO Y VERIFICAC¡ÓI,¡ OC LA CALIDAD .DIGEMOCA. Y DIRECCIONES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SANTA ROSA, IZABAL, ZACAPA,
CHIQU¡MULA, JALAPA Y JUTIAPA, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL S¡STEMA INFORMÁTICO
DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
FlscAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocros
relacionados con su Ministeric. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físic;as, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físícas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, Dirección General de Monitoreo y Verificación de la Calidad -DIGEMOCA- y Direcciones
Departamentales de Educación de Santa Rosa, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa y Jutiapa, con la
documentación que se detalla a continuación

1 393

.No. de Comprobante de
Repr.ogramación

Consolidacién, emítido por
DAFI

320 DIDEDUC de
Chiqu¡mula

319 DIDEDUC de
Zacaga

318 DIDEDUC
de lzabal

306 DIDEDUC de
Santa Rosa

128 DIGEMOCA

105 DIPLAN

Unfdad;
Ejecutora'

71-2024-
MP/DIDEDUC.CH

sF-082-2024

57-2024

060-2024

14-2024

DIPLAN
AF-037-2024

No, de Sollcltud
'FlN.FOR.20

89

98

77

83

24

105

No. gomprobafite de
Reprogramación

subproductos a.niv.el.de
Unldad Eiecutora

'l 92-2024-S tGES/DtDEDUC-
CHIQ/PE/oee

268.2024IUPE"DDEZ

230-2024
DEPARTAMENTO DE

pLnrurncnclóru EDUcATtvA

DPE DIDEDUC SR No. 77-2024lJef

DTGEMOCA 644-2A24

DIPLAN AF.B69B.2024
DIPLAN AF-8699-2024

Nos.Oficios.

,l
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No. de Compr.obante de
Reprogramación

Consolldaclón emlt¡do por
DAFI

322 DIDEDUC de
Jutiapa

321 DIDEDUC de
Jalapa

Unidad,
Ejec.utorá

091-2024

089-2024

109

107

No. Comprobante de
Reprogramación

subproduclos a.nlv€l de
lJnidad Eiecutora,

1 06-2024/Planif cación

Planiflcación No. 245-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las soiicitudes de merdificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de produictos y subproductos, las Direcciones Departamentaies de
Eclucación de Santa Rosa, lzabal,Zacapa, Chiquimula, Jalapa y Jutiapa; solicitan ampliación de recursos
presupuestarios para financiar la compra de insumos para la fumigación para erradicar la enfernredacJ
del dengue en establecimientos educativos oficiales, dichas gestiones no conllevan modificaciQn de
metas físicas del producto y subproducto "Servicios de apoyo a la educación"; la DIDEDUC de Jalapa
indica que la ampliación es para contar con los recursos para atender el programa de salud escqlar en
establecimientos educativos de los niveles de educación preprimaria, primaria, básico y diversificado;
que conlleva incremento en las metas físicas del subproducto 000-023-001 8. Los recursos financieros,
son puestos a disposición por la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección General de
Monitoreo y Verificación de la Calidad -DIGEMOCA-, según solicitud de la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-1174-2024, dichas gestiones financieras generan
disminución de las metas físicas a nivel de centros de costo y unidad Ejecutora del subproducto
000-023-0016 en la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la DIGEMOCA indica que la gestión
financiera no conileva modificación de metas físicas del producto "Servicios de apoyo a la ecuación" y
subproducto "Servicios de aplicación de evaluaciones educativas", como se detalla en el Conrprobante
de Reprogramación Consolidación Núnrero 1393; emitido por DAFI en elSistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Ctrgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guaiemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2OOB "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analífica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictanreir No.
DIPLAN-P-772-2024 de fecha 04 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educatlva
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resoiución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1393, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, consicjerando que las presentes gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación
Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades
comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1393 del
Sisiema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la nornrativa correspondiente. TERGERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resoluoión a la Direcciórr Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
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Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Monitoreo y Verificación de la
Calidad -DIGEMOCA-, Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, lzabal, Zacapa,
Chiquimula, Jalapa y Jutiapa, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

3884-2024

. {ii)SF'F5ilúh

'gwF
AN ELLA GIRACCA

MINISTRA DE EDUCACIÓN

NZUELA
róN

JOSÉ
VICEMI

t
al

AMGM/JDCV/ABCH/H ES E/llab/mhar

Página 3 de 3



JW¿n¿rtnrio )e é)ucación

$uatuntala, C =-4.

3928-2024
Resolución No.

9 de octt"rbre de 2024
Ministerio de Educación, Guatemala,

A"SUNTO LA DIRECC¡ON DE PLANIFICACION EDUCATIVA .DIPLAN., SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEIVIA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .S¡GES., CI.ASE INTRAz,
CORRESPONDIENTES AL EJERCIC¡O FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guaternala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas ias
clependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos ios negocios
reiacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, con la documentación que se detalla a continuación

de Reprogramación
Consolidación emitido

No. de nte

Dt PLAN-AF-8997-2024
DtPLA.N-4F.8998-2024

No, Comprobante de
Reprogramación

súbproductos a nivel de
[.,nidád E¡ecutórá

108

No, de Solicitud
FIN-FOR-20

DIPLAN 4F.039.2024

Unidad
Ejecutora

105 DIPLAN1425

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reorogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
solicita modificaciorres presupuestarias entre subproductos, debido que es necesario readecuar el
presupuesto asignado para el año 2024, para financiar la adquisición de equipo de cómputo para el
lnstituto Técnico Vocacional Dr. lmrich Fishmann; lo que conlleva modificación de ias metas físicas a
nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto 000-023 y subproducto 000-023-0016.
Asimismo, la DIPLAN indica que la gestión financiera, no conlleva modificación de las metas físicas del
producto 000-023 y subproducto 000-023-0002, detallados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1425, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Politica de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente
para el Ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo
Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-788-2024 de fecha
9 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
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RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
fÍsicas a nivel de Unidad Ejecutora de los productos y subproductos, registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1425, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administr:ativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1425 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLANI-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección
de Administración Financiera -DAFI-.
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03969-20?tr
Resolución No.

11-10-202t,
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: ¡-A DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCAC]ÓN DE BAJA VERAPAZ Y
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL -DIGEBI.,
SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA ¡NFORMAT¡CO DE GESTIÓN -SIGES-, CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a, establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de
Educación de Baja Verapaz y Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, con la
documentación que se detalla a continuación

1405

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido por
DAFI

315 DIDEDUC DE
BAJA VERAPAZ

108 DIGEBI

Unidad Ejecutora

068-2024-SF

29-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

84

to

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

222-2024
223-2024

DIGEB l-DAF-PR -17 22-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
Baja Verapaz; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas físicas del subproducto
registrado en el SIGES, indicando que es necesario contar con los recursos presupuestarios en otras
ubicaciones geográficas, para financiar el pago de Servicios Funerarios para beneficiar a padres de
familia de los estudiantes de los centros educativos oficiales, informando que, no afectan las metas
físicas del producto; para lo cual la Dirección Generalde Educación Bilingüe lntercultural-DlGEBl-, cede
los recursos financieros, según lo solicitado en la Providencia No. DAFI-DP-1 161-2024, indicando que
a nivel de Unidad Ejecutora; no se modifican las metas físicas del producto y subproducto de Servicios
de educación bilingüe intercultural. Dichas gestiones, sí generan movimientos de las metas físicas a nivel
de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los subproductos, como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1405; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
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Orgáñica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupueqto.Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscai 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal2A.24; Acuercjo Gubernativo Nrlmero 225-2A0S "Reglanrento Orgániócr
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número.54O-2A1'3 "Reglaménto de ia Ley
Orgánica del Presupuesto"; artlculo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analftica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; arllculo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen
No. DIPLAN-P-777-2024 de fecha 7 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Ntimero 1405 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, considerando que las presentes gestiones no generarán el Comprobante de Modificación
Flsica CO2F, por corresponder al Programa 5 Actividades Comunes a los Programas de Preprimaria,
Primaria, Básico y Diversificado en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN. SEGUNDO: Trasladar
la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN -, pata que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envfo del Gomprobante de Reprogramación Consolidación Número 1405, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Ptl¡blicas -MlNFlN-, Secretarla de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Baja Verapaz,
Dirección General de Educación Bllingüe lntercultural -DlGEBl- y Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, asícomo a la Djrección de Administración Financiera -DAFI-
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Resoruciónno. 3 97 B -2021,

Ministerio de Educación, Guatemala,
1 5 - 1 0- 20 2t,

ASUNTO: LA DIRECGIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA -DIGECADE. Y
DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE CHIMALTENANGO,
ESCUINTLA, SANTA ROSA, SOLOLÁ, TOTONICAPÁN, QUETZALTENANGO,
RETALHULEU, SAN MARCOS, HUEHUETENANGO, QUICHÉ, BAJA VERAPAZ, ALTA
VERAPAZ, PETEN, IZABAL, ZACAPA, CHIQU¡MULA, JALAPA, JUTIAPA, GUATEMALA
NORTE, GUATEMALA SUR, GUATEMALA ORIENTE Y GUATEMALA OCCIDENTE;
SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN.SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elartícuio 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados ccn su
Ministerio. GONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítice del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024", en el
Articulo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fisicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria
genere una nrodificación de nretas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite los expedientes de sc¡licitud de reprogramación de productos y subproductos de la
Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Direcciones Departamentales de
Erjucación cje Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Retalhuleu, San
Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa,
Jutiapa, Guatemala Norte, Guaternala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente, con la documentación

ue se detalla a continuación

Oficlos Nos.

D r G ECADE-SA F/57 6 -2024

Plani No. 53/2024

UPE -.S|GES 091-2024
DPE DIDEDUC SR 80-2024/Jef

o-uPE-162-2024
137-2024

PLANI-QUET-163.2024

60-2024

stGES 80-2024-A-

PE 193-2024

227-2024

221-2024
UPLAN-172-202497

No; Comprobanle de
Reprogramac¡ón

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

26

95

85
o^
ao

120

80

95

110

9B

68-2024
62-2024

106

64

063-2024
06012024

109

126-2024
72-2424

067-2024-SF

121-2024

No. de Solicitud FIN-
FOR"20

DTGECADE-22-2024
SECCION FINANCIERA

53-2024

Unidad EJecutora

124 DIGECADE

304 DIDEDUC Chimaltenango

305 DIDEDUC Escuintla

306 DIDEDUC Santa Rosa

307 DIDEDUC Sololá

308 DIDEDUC Totonicapán

309 DIDEDUC Quelzaltenango
31 1 DIDEDL,C Retalhuleu

312 DIDEDUC San Marcos

31 3 DIDEDUC lluehuetenanqo
314 DIDEDUC Guiché

315 DIDEDUC Baia Verarraz

316 DiDEDUC Alta Verapaz

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Gonsolidación

emifido bor DAFI

1M0
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Oficios Nbs..

1 -2024-StGES/DtDEDUC-

B) De acuerck: con I as solicitudes de modificación presupuestaria ¡r los oficios que conforman los expedientes
de reprogramación de productos y subp roductos, la Dirección General de Gestión de Calidad Educatir¡¿,r
-DIGECADE-, cede espacio presupuestario segfrn los intereses que al Ministerio de Educación co)vengan;
asimismo, la DIDEDLJC de Jaiapa cede espacio presupuestario de Becas de alirnentos de la Escuela Noñnel
Regional de Oriente Lic. Clemente Marroquín Rojas del nrunicipio de Monjas, Jalapa debitjo a que las becas
no fueron otorgadas y que la demanda fue cubierta y no se deja sin beneficiar a ningún estudiante, y ias
Direcciones Departamentales de Educación de Cl.rimaltenqngo, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Tatr:nicapán.
Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapa¿, petén.
lzabal, Zacapa, Chiquirnula, Jalapa, Jutiapa, Guaternala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y
Guatemala Occidente; solicitatr créditc¡s presupuestarios para financiar las acciorres clei Progrania Cá
Gratuidaci rJe la Educación clei nivel Primario y Medio, ciclos Básico y,Diversificado. Dicha gesiión, síge¡lera
mor.¡imientos de las metas físicas a nivel Oe tJn¡rlaU Eiecutora en los productos y subproductós que se ¿üiarün
en el Comproi:ante de Reprograrnación Consolidación Número 1440, enritido por DAFI en el Sistema
lniormático de Gestión -S|GES... C) Aclicionalmeni:e, las DIDEDUCS de Chimaltenango, Escuintia. Sania
Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Ouiché, Baja Verapaz,
Alta Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guaiemala Norte, Guatemala Sui.
Guatemala Oriente y Guatemala Occidente; indican que no se modifican las rnetas fisicas cie los productos y
subproductos "Establecirnientos del nivel prinrario atendidos con gratuidad", "Establecimientos del ciclo básicó
atendidos con gratuidad" y "Establecinriento del ciclo diversificado atendidos con gratuidacl" clebidc a que los
movimientos que se realizan son únicamente presupuestarios. POR TANTO: En ejercicio de las funciones
que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)de la Cortstitución Política de la República de Guatemala;
artículo 8, del Decreto Número 1A1-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas: Decreto Número 54-
2422 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egi.esos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; A,cuerdo Gubernativo Número 225-
2008 "Reglamento Orgánico lnterno del tMinisterio de Educacién"; Acuerdo Gubernativo Número C40-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; articulo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngrescs y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024"; artícr¡lo 2, literel g) delAcuerdo Ministerial Número 179-2A19 del Ministerio de Educación y Dictamen
Nc. DIPLAN-P-BQ4-2Q24 de fecha 14 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Éducación, RESUEI.VE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprogramaciÓn de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de

199..2024

237 -2024 DEPAIRTA¡.,IENTO DE
pLRruIrIcRcIÓN EDUcATIV,q

277-2024t\JPE-DDEZ

Plan¡f ¡cac¡ón 2 46. 202a;
Planificación 2^8-2024
1 1 0-2024/Planif icacrón

0153-2024tPQA.
PLANIFIcACIÓN
0122At2A24t.PE

Dl D ED U C GO -P E 27 49 -?-(124

MODVPOA N". 1 17-2024

No. Comprobante.de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecütora

104

78

104

94

'108

111

114

i44

120

123

Nor de Solicitud FlN.
FOR-20

129-2024

59-2024

sF-087-2024
75-2024-MP/DtDEDUC-

CH
09tJ-2024

092-202.4

096.-?024

95-7.024

83-20?-4

0206-2424

164-2024

Unidad,Ejecutora

3'17 DIDEDUC Petén

3'18 DIDEDIJC lzabal

3'19 L)IDEDUCi Zacapa

320'DIDHDUC Chiquimula

íi2'l DIDEDUC Jalapa

322 DIDÉDIJC Ji.¡tiar¡a

323 DIDEDUC Gi.¡aternala Nórte

324 DIDEDUC Guatemala Sur
325 DIDEDUC Ciuatemala

Oiiente
326 DIDEDUC Guatemala

Occidente

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidaclón

emitido oor DAFI

u4a
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Reprogramación Consolidación Número 1440 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1440 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la
Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Direcciones Departamentales de
Educación de Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Retalhuleu, San
Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa,
Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente, así como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-

-y'Iinirtnrb )e é)o"acün

$uatennla, C =4.
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3985-?.0?tr
Resolución No

Ministerio de Educación, Guatemala,
15-10-202t,

ASUNTO:

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artfculo
194, literales a) y f); comoofuneiones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministdrio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fÍsicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONS¡DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Quiché y Guatemala Oriente., con la documentación que se detalla a continuación: :-----

1438

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidac¡ón emitido por
DAFI

325 DIDEDUC
GUATEMALA

ORIENTE

314 DIDEDUC DE
oUIcHÉ

Unidad Ejecutora

0204-2024-SF

68-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

118

96

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de unidad Eiecutora

DIDEDUC GO.PE- No.271 4-2024

228-2024
229-2024

Ofic¡os Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman'los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
Guaternala Oriente; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas físicas del subproducto
registrado en el SIGES, indicando que es necesario contar con los recursos presupuestarios en otras
ubicaciones geográficas, para financiar el pago de Servicios Funerarios para beneficiar a padres de
familia de los estudiantes de los centros educativos oficiales, informando que, no se afectan las metas
físicas del producto; para lo cual la Dirección Departamental de Educación de Quiché, cede los recursos
financieros, según lo solicitado en la Providencia No. DAFI-DP-1884-2024, indicando que a nivel de
Centro de Costo y Unidad Ejecutora; si se modifican las metas físicas del subproducto, como se detalla
en el Comprobante de Reprogramación Gonsolidación Número 1438; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren ei artículo
194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2A08

LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE QUICHÉ Y
GUATEMALA ORIENTE, SOLICTTAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

,#^, inalde2
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"Reglamerrto Orgánico Interno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 54A-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artÍculo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Anaiítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024"', artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-793-2024 de fecha 1'1 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLA.N-; la Ministra de Educación, RESUELVE: FRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los subproductos registrados en el Comprobante
de Reprcgramación Consolidación Número 1438 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, considerando que las presentes gestiones no generarán el Comprobante de Modificación
Fisica CO2F, por corresponder al Programa 5 Actividades Comunes a los Programas de Preprimaria,
Primaria, Básico y Diversificado en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN. SEGUNDO: Trasiader
la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para qLje se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1438, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO; Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificacion y

Programación de la Presidencia -SEGEFLAN-, Dirección Departamental de Educación de Quiché,
Departamental de Educación Guatemala Oriente y Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así
como a la Dirección de Adrninistración Financiera -DAFI-

ANABELLA MAR|A G¡RACCA MÉN
MINISTRA DE EDUGACIÓN

DEZ.,,,.,^.c'

NZU
N

,rffiJOSÉ
VICEMIN
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FCR/J DCV/RM l/F RCR/FASO/H ESE/dpzm
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040 t,2-2021
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
'f8-10-202tr

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPÁRTAMENTAL DE EDUGAGIÓN DE QUICHÉ, soLIcITA LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUcToS, REGISTRADoS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJER.CICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Polftica de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literale,s a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asf como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtfculo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fisicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas fÍsicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de Quiché, con la documentación que se detalla a continuación: ------

Oficios Nos.

234-2024
235-2024

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

95

No. de Sol¡citud
FIN.FOR.2O

71-2024

Unidad Ejecutora

314 DIDEDUC DE
oUIcHÉ

No. de Comprobante de' Reprogramación
Consolidación emitido por

DAFI

1436

ts) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Quiché;
solicita readecuación presupuesta entre centros de costos, indicando que es necesario redistribuir los
recursos presupuestarios en otras ubicaciones geográficas, para financiar el pago de Servicios
Funerarios para beneficiar a padres de familia de los estudiantes de los centros educativos oficiales.
Dichas gestiones financieras, si generan movimientos de las metas físicas del subproducto a nivel de
centros de costos y a nivel de Unidad Ejecutora, asimismo, se indica que la gestión no modifica la meta
física del producto, detallados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación número 1436;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artfculo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto Generalde
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024',
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y

Página 1 de 2
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Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; articulo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-792-2024 de fecha 1'1 de octubre de
2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1436 emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones no
generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, por corresponder al Programa 5 Actividades
Comunes a los Programas de Preprimaria, Primaria, Básico y Diversificado en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1436, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección Departamentalde Educación de Quiché y Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, asf
como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

ANAB MARíA GIRACCA MÉN ¡¡0i1r,,,",o, "'n'
MINISTRA DE EDUCACION

FRANCIS RA ROMERO
VICEMINIST EDUCACION

r,tf"o'i5?1.

;i6uw"&

FC R/FRCR/RMVFRC R/FASO/HESE/dpzm
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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,

040 t,S-aoztr

18-10-202tr

1423

No. de Comprobante de
Roprogramaclón

Consolldaclón emltldo por
DAFI

de
o

ñ de

307 DIDEDUC de Solotá

304 DIDEDUC de
Chimaltenango

303

EI

,105 DIPLAN

060-2024

61

104

59-2024

67-2024

FINANCIERA
No.

50-2024

66-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

116

86

93

94

74

71

90

104

PLANI-QUET.167-2024

133-2024

o-uPE-1 60-2024

DPE DTDEDUC SR No. 78-2024/Jef

UPE- SIGES No. Og9-2024

Plani No. S0l2O24

PE-SAC-097-2024

353-2024

{
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No. de Comprobante de
Reprogramaclón

Consolidaclón emltldo por
DAFI

330 DIDEDUC Quiché
Norte

326 DIDEDUC
Guaternala Occidenle

325 DIDEDUC
, Guatemale Oriente

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

323 DIDFDUC
Guaternala Norte

322 DIDEDUC de
Jutiapa

321 DIDEDUC de
Jalapa

320 DIDEDUC de
Chlquimula

319 DIDEDUC de
Zacapa

318 DIDEDUC de
lzabal

317 DIDEDUC de Petén

316 DIDEDUC de Alta
Verapaz

315 DIDEDUC de Baja
Veraoaz

314 DII?EDUC de
Quiché

313 de Huehuetenanoo

312 DIDEDUC de San
Marcos

311 DIDEDUC de
RetalhuleLr

310 DIDEDUC de
Suchiteoéouez

Unldad EJecutora

162-2024

0196-2024

82-2024

93-2024

093-2024

087-2024

70-2024-
MP/DIDEDUC.CH

sF-084-2024

58-2024

126-2024

118-2024

065-2024-SF

67-2024

122-2024

105

05512024

AP-122t2024

No, ds Sollcltud
FIN.FOR.2O

69

119

113

103

120

111

104

9f

'100

76

102

91

80

94

105

92

74

82

No. Comprobante
de Reprogramaclón

subproducto6 a
nlvel de Unldad

Eiecutora

DDEON-AA No, 125-2024

MODI/POA No. 1 13-2024

DIDEDUC GO-PE No. 2627-2024

121At2024tPE

01 50-2024/POA-PLANtFtCACtóN

I 07 -20 2 4 I P I a rúf i caci ó n

Planif¡cación No. 243-2Q24

1 90-2024-SIGESiDIDEDUC-CHtQiPE/oee

231-2024
DEPARTAI".IENTO DE PLANIFICACIÓI,I

TIVA

194-2024

UPLAN-1 67-2024

0219-2024

222-2024

PE Oficio No. '186-2024

SIGES No. 78-2024-A-

55-2024

SIGES/DIDEDUC/UPE SÚCH¡
81-2024

Oflclos Nos.

271-2124|UPE-DDEZ

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
exp_edientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de Educación
de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Esculntla, Santa Rosa, Sololá, Tótonicapán, euetzaltenango,
Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Altayerapaz, petén, o.aíal,
Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemalá Sur, Guatemala Oriente, Guatemala
Occidente y Quiché Norte; solicitan ampliación de recursos presupuestarios para financiar la compra de
escáner tipo industrial para uso del personal administrativo que la labora en las Unidades Ejecutoras; dichas
gestiones financieras no generan movimiento de las metas físicas del producto y subpróducto "servicios
administrativos generales". Los recursos financieros, son puestos a disposición por la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, según solicitud de la Dirección de Adminístración Financiera -DAFI- en
Providencia DAFI-DP-1159-2024, dicha gestión financiera disminuye las metas físicas a nivel de centros de
costo y unidad Ejecutora del subproducto 000-023-0016. Además, las gestiones financieras, no conllevan
modificación de metas físicas del producto "servicios de apoyo a la éducación", como se detalla en el
Cornprobante de Reprogramación Consolidación Número 1423; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
GestiÓn -SIGES-. POR TAf'¡TO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e

r
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04062-2021r'Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 22- 1 0- ?0?tr
ASUNTO: LA D¡R.ECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE CHIQUIMULA, SOLICITA

LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024"

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSTDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departarnental de Educación
de Ch uimula con la documen se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expedienie
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de
Chiquimula, solicita readecuación de los recursos financieros a nivel de subprodubtos; para dotar de
bolsas de estudio a estudiantes del ciclo diversificado en la modalidad oficial y por cooperativa, en
atención a la solicitud presentada por la DEFOCE; lo que conlleva movimiento de las metas físicas a
nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto y subproductos, registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1465; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo
194, literales a), f) e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto
Número 1A1-g7 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024";

Oficio No.

204-2024-
SIGES/DIDEDUC.

CHIQ/PEioeee
205-2024-

SIGES/DIDEDUC-
CHIQ/FE/oeee

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutor¿

96
77-2004-MPtDtDEDUC-

CH

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

Unidad
Ejecutora

320
DIDEDUC

de
Chiquimula

No, de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

1465
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artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024 y artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-815-2024 de fecha 18 de
octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1465 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que
continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1465, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de
Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Chiquimula, Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Flesolución No. 0 4 0 6 3 - 20 2 tr

Ministerio de Educación, Guatemala, 22- 1 0- 202t,

ASUNTO LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IZABAL, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁNCO DE GESTÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERC¡CIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negoci'rs
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal 2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguienie forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuanCo: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de lzabal con la documentación ue se detalla a continuación

1476

No. de Comprobante de
Reprogramaclón

Consolidación emitido por
DAFI

318 DIDEDUC
lzabal

Unidad
Ejecutora

63-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

85

No. Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nivel de
Unidad Ejecutora

241-2024 UNIDAD DE
pLerutncnctóru EDUcATtvA

242.2024 UNIDAD DE
plnuIrtcnctót,¡ EDUcATtvA

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de lzabal,
solicita modificación presupuestaria para financiar el programa de Valijas Didácticas. Dicha gestión sí
genera movimiento de las metas físicas en el producto y subproducto a nivel Unidad Ejecutora como se
detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1272; emilido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
elartículo 194, literales a), f) e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022de|
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-
2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-
20l3 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artÍculo 6 delAcuerdo Gubernativo Número 1-
2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación,
Resolución del Ministerio de Educación Número 4808-2023 y Dictamen No. DIPLAN-P-813-2024 de
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04063-202t,
fecha 1B de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1476 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que
continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice
la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1476, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, la Dirección Departamental de Educación de lzabal, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.
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4064-2024
Resolución No.

2211012024
Ministerio de Educación, Guatema¡a,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y
SERVICIOS DE APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES
DE EDUCACIÓN DE CHIMALTENANGO, ESCUINTLA, RETALHULEU, SAN
MARCOS, QUICHÉ, PETÉN, ZACAPA, CHIQUIMULA, JUTIAPA,
GUATEMALA SUR Y GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTCO DE GESTIÓN -SIGES.,
CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artÍculo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e
inspeccionar todos los negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el
Acuerdo Gubernativo Núnrero 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; Acuerdo Gubernativo
Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que "Las modificaciones de metas
físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas
físicas." CONS|DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite
los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones
Departamentales de Educación de Chimaltenango, Escuintla, Retalhuleu, San Marcos, Quiché,
Petén, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Sur y Guatemala Occidente, con la
documentación que se detalla a continuación

1495

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

312 DIDEDUC
de San Marcos

311 DIDEDUC
de Retalhuleu

305 DIDEDUC
de Escuintla

304 DIDEDUC
de

Chimaltenanqo

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

111

05812024

070-2024

SECCION FINANCIERA
56-2024

52-2024

No, de Solicitud
FIN.FOR-20

96

76

100

óz

o¿

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

SIGES No. 81-2024-C

58-2024

UPE- SIGES No. 093-2024

Plani No. 05512024

DI G E PSA.SATF -397 -2024

Oficios Nos.
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No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

326 DIDEDUC
Guatemala
Occidente

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

322 DIDEDUC
de Jutiapa

320 DIDEDUC
de Chiquimula

319 DIDEDUC
deZacapa

317 DIDEDUC
de Petén

314 DIDEDI.JC
de Quiohé,

Un¡dad
Ejecutora

166-2024

81-2024
92-2024

097-2024

74-2024-MPtDtDEDUC-
CH

sF-08s-2024

131-2024

73-2024

No, de Solícitud
FIN.FOR.2O

124

104
117

119

93

107

105

99

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos,a nivel
de Unidad Ejecutora

MODI/POA No. '1 18-2024

123N2024tPE
134Al2A24PE

1 1 2-2O24lP lanificacióri

283-2024IUPE-DDEZ

240-2424

230-2024

Oficios Nos.

200-2024-StGESiDt DEDUC,-
CH

B) De acuerdo con las solicitudes de modificac¡ones presupuestarias y los oficios que
conforman los expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones
Departamentales de Educación de Chimaltenango, Escuintla, Retalhuleu, San Marcos, Quiché,
Petén, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Sur y Guatemala Occidente, solicitan
ampliación de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y remozamiento de edificios
escolares públicos; recursos puestos a disposición por la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-1237-2024. Dichas gestiones
conllevan movimientos de las metas físicas a n¡vel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de
los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1495; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-.
POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2A22 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 delAcuerdo Gubernativo
Número 143-2024; artículo 2, literal g)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio
de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-821-2024 de fecha 22 de octubre de 2024 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas
de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1495, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-;
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para que continúe con el proceso correspondiente en el s istema de Contabilidad lntegrada-SICOIN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la D irección de planificaciónEducativa -DlPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda vposteriormente se proceda a trasladar a la D irección de Admini stración Financiera -DAFI- parael envío del Com probante de Reprogramación Consol idación Núm ero 1495, del Sistemalnformático de Gestión -SlcES- , y el Comprobante de Modificación F ísica CO2F que se genereen la presente gestión, al Sistema de Contabilidad I ntegrada -SlCOl N-, según lo establecidoen la normativa correspondiente. TERCERO: para los controles correspondientes, notifíquesela presente Resolución a la D irección Técnica del presupuesto del Ministerio de FinanzasPúblicas -MlNFlN-, Secretar ía de Planificación y Programación de la presidencia-SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo-DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de Chimaltenan go, Escuintla,Retalhuleu, San Marcos, Quiché, petén, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Sur vGuatemala Occiden te , Dirección de planificación Educativa -DlPLAN- asícomo a la Direcció nde Administración Financiera -DAFI-.
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4068-2024
Resolución No.

22-10-2024
Ministerio de Educación, Guaternala,

A$UNT0; LAS DIRECüIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACION DE SAN MARCOS Y
GUATEMA!.A OCC¡DE'TTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO
Y SUtsPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL SISTEMA ¡NFORIVIÁTICO DE GESTIÓN
-SIGES., CI-ASE ¡NTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024,

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre,todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número tr-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departarnentales de
Educacrón de San Marcos y Guatemala Occidente, con la documentación que se detalla a contirruación:

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educ;ación
de Guatemala Occidente, solicita ampliación de recursos presupuestarios para el pago del oeneficio de
aporte por servicios funerarios en los municipios de Mixco y San Juan Sacatepéquez; dicha gest!ón
conlleva incremento en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora del subproducto
"Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios"; recursos
puestos a disposición por la Dirección Departamental de Educación de San Marcos, según proviCencia
No. DAFI-DP-1886-2024 y solicitud de Oficio No. No. 96-2024 referencias DDIDEMAGSM-96-2024,
gestión que conlleva disminución de las metas físicas del subproducto "Padres de familia de estudiantes
beneficiados con un aporte para servicios funerarios". Asimismo, las Direcciones Departamentales de
Educación Guatemala Occidente y San Marcos, indican que la gestión financiera no modifica las metas
físicas del producto "Servicios de apoyo a la educación". Como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1494; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)
de la Constitucion Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica dei Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de

1494

:No; de
Comprobante de
Reprogramación
Co¡rso!idación

emitido oor DA.FI

I

Unidacl Ejecutora

326 DIDEDUC
Guatenlala
Occidente

312 DIDEDUC San
l/larcos

172-2024

76

No. de Solicitud
FIN"FOR-20

13'1

93

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Uni'dad Ejecutora

MODI/POA No. 123-2024

SIGES No. 7S-2024-C
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Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Oigánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2A24" artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2,

literalg)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-
P-824-2024 de fecha 22 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la

Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la

reprogramación de las metas físicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1494, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, considerando que las presentes gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación
Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades
comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO: Trasiadar la
presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1494, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolucién a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
Direcciones Departamentales de Educación de San Marcos y Guatemala Occidente, así como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No.
4075-2024

22-10-2024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE EL PROGRESO, SOLICITA
LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTTÓN .SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO F¡SCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en ei articulo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asÍ como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtfculo 6, literala. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de El Progreso, con la documentación que se detalla a continuación:

't497

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación em¡tido
por DAFI

302 DIDEDUC DE EL
PROGRESO

Unidad Ejecutora

68-2024

No. de Sol¡citud
FIN.FOR-20

94

No, Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

365-2024
366-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de El
Progreso; solicita regularización presupuestaria entre subproductos y renglón del gasto presupuestario,
para financiar el pago del segundo desembolso del aporte para el programa de valija didáctica a docentes
de los establecimientos educativos del nivel preprimario y primario del sector oficial. Dicha gestión, sí
genera movimientos de las metas fisicas a nivelde Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos
y subproductos, que se detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1497;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artÍculo'194, literales a), f) e i) de la Constitución Polftica de la República
de Guatemala; artlculo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 3
delAcuerdo Gubernativo Número 143-2024; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analitica
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del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2,

literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.
DIPLAN-P-826-2024 de fecha 22 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente ResoluciÓn
la reprogramación de las metas flsicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1497 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, considerando que las presentes gestiones generarán el Comprobante de Modificación Física
C02F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución
a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que

corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI- para el envio del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1497, del Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para
los controles correspondientes, notiffquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de El Progreso, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, asi como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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4090-2024
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 231L012024

ASUNTO: tA DIRECCION DE PLANIF¡CACION EDUCATIVA .DIPLAN. Y D}RECCIÓN
GENERAL DE GEST¡ÓN DE CALIDAD EDUCAT¡VA .DIGECADE., SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL S¡STEMA INFORMÁTICO DE GESTÓN -SIGES-, GLASE INTRAI,
CORRESPOND¡ENTE AL EJERC]CIO FISCAL 2024.

GONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que elAcuerdo Gubernativo Número 143-20?-4, que
aprueba la.distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 3, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) l-a Dirección de Adrninistración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramac!ón de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- y Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, con la documentación

e se detalla a continuación:

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, cede espacio presupuestario, debido a que no se llevará a cabo la adquisición de equipo;
dichos recursos son trasladados a la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-;
quien requiere créditos presupuestarios para la dotación de equipo de cómputo, parala implementación
de laboratorios tecnológicos de establecimientos educativos del ciclo básico del sector oficial. Dicha
gestión conileva movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del
producto y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1509; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación":
Acuerclo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo
Gubernativo Número 1-2A24 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024 y artículo

DIPLAN-AF-g488-2024
DIPLAN-AF-9489.2024

D I GECADE-SAF I 606.2024

Oficlo No.

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

115

39

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

AF-44-2024

DTGECADE-24-2024

Unidad
Ejecutora

105

124

No, de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI'

1 509
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2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.
DIPLAN-P-829-2024 de fecha 23 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PR!MERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas del producto y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1509 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DlPLAhl-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Adminisiración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1509, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente, TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI-
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449',t-2024
Resolución No.

2311012024
Ministerio de Educación, Guaternala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE P¡-ANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN. Y DIRECCIONES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL PROGRESO, SACATEPÉQUEZ,
CHTMALTENANGO, ESCUINTLA, SANTA ROSA, SOLOLÁ, TOTONICAPÁN,
QUETZALTENANGO, SUCHITEPÉQUEZ, RETALHULEU, SAN MARCOS, HUEHUETENANGO,
QU¡CHÉ, BAJA VERAPAZ, ALTA VERAPAZ, PETÉN, IZABAL, ZACAPA, CHIQUIMULA,
JALAPA, JUTIAPA, GUATEMALA NORTE, GUATEMALA SUR, GUATEMAI.4 ORIENTE,
GUATEMALA OCCIDENTE Y QUICHÉ NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICCI DE
GESTIÓN.SIGES., CLASE INTRAI, CORRESPONDIENTES AL EJERCICTO FISCAL 2024"

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el articulo 194,
liierales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; Acuerdo
Gubernativo l{úmero 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas,
se autoriearán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando:
... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de
productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y Direcciones Departanrentales
de Educacíón de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta
Yerapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala
Oriente, Guatemala Occidente y Quiché Norte, con la documentación que se detalla a continuación: -----------

1 507

No, de,Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emítido por
DAFI

311 DIDEDUC de
Retalhuleu

3,]O DIDEDUC dC
Suchiteoéouez

309 DIDEDUC de
Ouetzallenenoo

308 DIDEDUC de
Totonicaoán

305 DIDEDUC de
Escuintla

304 DIDEDUC de
Chimaltenango

303 DIDEDUC de
Sacateoéouez

302 DIDEDUC de El
Proqreso

105 DIPLAN

Unidad Ejecutoia,

06212024

AP-13112024

068-2024

66

073-2024

SECCION
FINANCIERA
No.67-2024

53-2024

69-2024

AF-43-2024

No'de Sol¡citud
FIN,FOR-20

82

91

127

94

105

B3

77

95

114

No- Comprobánte
de Reprogramaclón

subproductos a
nivél de Unidad

Eiecutora

62-2024

SIGES/DIDEDUC/UPE SUCHI
89-2024

PLANI.QUET.l TO-2024

139-2024

UPE- SIGES No. 098-2024

Plani No. 57/2024

PE-SAC-1 03-2024

367-2024

DIPLAN AF-9380-2024
DIPLAN AF-938'l-2024

Oficios,Nos.

X'
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No, de Gomprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido por
DAFI

330 DIDEDUC Quiché
Norte

323 DIDEDUC
Guatemala Norte

322 DIDEDUC cie
Jutiapa

321 DIDEDUC de
Jalapa

320 DIDEDUC de
Ch¡quimula

319 DIDEDUC de
Zacapa

318 DIDEDUC de
lzabal

3'17 DIDEDUC de Petén

316 DIDEDUC de Alta
V eraoaz

314 DIDEDUC de
Quiché

313 de Huehuetenanoo

312 DIDEDUC de San
Marcos

307 DIDEDUC de Sololá

306 DIDEDUC de Santa
Rosa

105 DIPLAN

325 DIDEDUC
GrJetemála C)riente

324 DIDEDUC
Guaternaia Sur

315 DIDEDUC de Baja
Veraoaz.

Unidad'EJecutora

56

111-2024

103-2024

099-2024

79-2024-
MP/DIDEDUC.CH

sF-092-2024

67-2024

143-2024

128-2024

77-2024

129-2024

117

114

65-2024

AF-45-2024

021 1-2024

94-2024

073-2024-S F

No. dé Sol¡citud'
FIN.FOR.2O

148

124

1 't8

100

110

89

115

102

108

112

105

102

91

116

125

119

90

Nor Comprobante
de Repnogramaelón

subproductos á,

nivel de Unldad
Eiecutofa

DDEQN-AA No. 129-2024

o 1 57 -2024 t P O A -PLAN r Fr CAC r ÓN

1 1 7 -20241 Planificación

Planificación No. 258-2024

21 1 -2024-SIGES/DIDEDUC-CHICJPE/oee

287-2024|UPE-DDE7

249-2024
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN

EDUCATIVA

208-2024

UPLAN-1 83.2024

244-2024

PE Oficio No. 197-2024

SIGES No. 89-2024-A-

o-uPE-174-2024

DPE DIDEDUC SR No. B3-2024lJef

DTPLAN AF-9569-2024
DTPLAN AF-9s70-2024

DIDEDUC GO-PE No. 28'38-2024

136A!2024tPE

c242..2024

Oficfos.Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramac¡ón de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de Educación
de El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango,
Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alla Verapaz, Petén, lzabal,
Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente, Guatemala
Occidente y Quiché Norte; solicitan ampliación de recursos presupuestarios para financiar la compra de equipo
de cómputo para uso del personal administrativo que labora en las Unidades Ejecutoras; dichas gestiones
financieras no generan movimiento de las metas físicas del producto y subproducto "servicios administrativos
generales". Los recursos financieros, son puestos a disposición por la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, dicha gestión financiera
disminuye las metas físicas a nivel de centros de costo y unidad Ejecutora del subproducto 000-023-0016.
Además, las gestiones financieras, no conllevan modlficación de metas físicas del producto "servicios de apoyo
a la educación", como se detalla en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1507 y
1508; emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejerc¡cio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
Guaternala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto
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Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo
Número 225-20A8 'Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Fresupuesto";Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó
la "Distribución Analítiea del Presupuesto General de.lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024";.artículo 3 del Acuerclo Gubernativo Número 143-2024: artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio cle Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-828-2024 defecha 23 de octubre
de 2A24 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos
y subproductos registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1507 y 1508,
emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones,
no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y
diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío de los Comprobantes de
Reprogramación Consolidación Números 1507 y 1508 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al $istema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para
los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de
El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango,
Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, AltaYerapaz, Petén, lzabal,
Zaeapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente, Guatemala
Occidente y Quiché Norte, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No. 01105-'¿A21

24-10-2021Ministerio de Educación, Guaternala,

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODLICTOS DE LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUCACIÓN DE SANTA ROSA, QUICHÉ, GUATEMALA OCCIDENTE.
GUATEMALA SUR, Y GUATEMALA ORIENTE, REG¡STRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁT¡CO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2
CORRESPOND¡ENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Que las
Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, Quiché, Guatemala Occidente, Guatemala Sur y
Guatemala Oriente; presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedientes de
solicitud de reprogramación de metas fÍsicas de productos y subproductos, que no implican modificación

a lo Lre unta la documentación ue se detalla a continuación

1 456

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", las Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, Quiché, Guatemala Occidente,
Guatemala Sur y Guatemala Oriente, indican que es necesario reprogramar las metas físicas de los productos
y subproductos que se detallan en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1456y 1464
del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debido que se requiere regularizar las metas físicas de los
Productos y Subproductos relacionados con estudiantes inscritos y atendidos con Programas de Apovo,
considerando para ello información estadística preliminar del ciclo 2024 y datos del Sistema de Dotación de
Recursos -SDR-. CONSIDERANDO: Que al enviar los Comprobantes de Reprogramación Consolidación del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó

Pág

Oficios Nos.

UPE No. 107-2024 Ref/pdfp

236-2024
MODI/POA No. 114-2024

130N20241PE
DIDEDUC GO-PE No. 2777-2024
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automáticamente los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 194 y 196; lo cual es
responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitucién Política de la República db
Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;. Decreto
Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo
Número 225-20A8 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Anaiítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"
Acuerdo Gubernativo Número 1$-2A24; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Número 4808-2023 y Resolución No. DIPLAN-P-611-2024 de
fecha 14 de julio de 2024 de ia Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: FRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la Reprogramación de metas físicas de los
productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de las Direcciones
Departamentales de Educacién de Santa Rosa, Quiché, Guatemala Occidente, Guatemala Sur y Guatemala
Oriente, registradas automáticamente los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 194 y'!96,
consolidados a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar los
Comprobantes de Modificación Física CO2F números 194 y 196, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -
SICOIN-. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, las Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa, Quiché,
Guatemala Occidente, Guatemala Sur y Guatemala Oriente, así como a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-
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Resolución No. 0 1 1 2 I - Z0 2 4

Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SUCHITEPÉQUEZ,
CHIQUIMULA Y JALAPA, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO
DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
FtscAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2O24" y Acuerdo Gubernativo Número 143-2024 en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las
Direcciones Departamentales de Educación de Suchitepéquez, Chiquimula y Jalapa, con la
documentación e se detalla a continuación

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de Educación de
Suchitepéquez y Chiquimula, indican que solicitan créditos presupuestarios para financiar el Programa
de Gratuidad de la Educación y Bolsas de Estudio; los recursos son cedidos por la Dirección
Departamental de Educación de Jalapa. La Dirección Departamental de Educación de Chiquimula
informa que es necesario brindar la cobertura con bolsas de estudio a estudiantes de los
establecimientos educativos del municipio de Las Minas, Departamento de Chiquimula. En el caso de la
Dirección Departamental de Educación de Jalapa, corresponde a recursos financieros asignados que no
serán utilizados en el presente ejercicio fiscal, debido a que no fueron otorgadas dichas becas. Dicha
gestiÓn conlleva movimiento de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del
producto y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
'1504; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las

25- 1 0 - 20 2 t,

Oficio No.

SIGES/DIDEDUC/UPE
SUCHI BB-2024

213-2024-
SIGES/DIDEDUC-

CHIQ/PE/oeee

Planifi cación No. 260-2024

No. Gomprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

90

'101

119

No. de Solicitud
FIN-FOR.2O

AP-130t2024

B1-2OO4.MP/DIDEDUC-
CH

101-2024

Unidad
Ejecutora

310 DIDEDUC
de

Suchiteoéouez

320 DIDEDUC
de Chiquimula

32I DIDEDUC
de Jalapa

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

1 504
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funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno def Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024 y artículo
2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.
DIPLAN-P-830-2024 de fecha 24 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1504 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúen con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1504, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlNl-, según lo establecido en la normativa correspondiente, TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de Suchitepéquez,
Chiquimula y Jalapa, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 25-10-202t,

ASUNTO

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educación
de con la documentación se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman e expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Jalapa,
solicita modificación presupuestaria entre subproductos, para financiar la cobertura de becas de estudio
para las carreras con orientación técnica y tecnológica en el nivel Medio, Ciclo Diversificado del lnstituto
Tecnológico del municipio de San Pedro Pinula, Jalapa. Dicha gestión, sí genera movimientos de las
metas físicas a nivel Unidad Ejecutora en el producto y subproducto, como se detalla en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1512 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artÍculo 8, del Decreto Número'101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-200B "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2O24"; artículo 2,
literal g) delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-
P-832-2024 de fecha 24 de octubre de 2A24 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la

LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JALAPA, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REG¡STRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTCO DE GESTÓN .SIGES., CLASE INTRA2
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

Y

Oficios Nos.

Planificación No. 250-2024

No, Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nivel de
Unidad' Eiecutora

113

No, de $olicitud
FIN"FOR-20

094-2024

Unidad
EJecutora

321

No, de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación em¡tido por
DAFI

1s't2
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Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprogramación de las metas físicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1512 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1512 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Jalapa, abí como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

ANABELLA MARíA GIRACCA MÉND E2'-'"''"'"'t"
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01133-2021
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
28-10-202r,

ASUNTOI LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURA!..DIGEB].,
SOLICITA LA REPR.OGRAMAGIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .S¡GES., CLASE
INTRA2, CORRESF'ONDIEhITES AL EJERCICIO FISCAL 2024..

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, iiterales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicqión sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeecionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024"; Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
General de Educación Bilingüe lnterculturai -DlGEBl-, con la documentación que se detalla a
continuación

1522

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Gonsolidaelón

emitído por DAFI

1OB DIGEBi

Unidad
Ejecutora

31-2A24

No.,de Solicitud
FIN.FOR-20

41

No..Comprobante de
Reprogramación

subproductos a n¡vel
de Unidad Ejecutora

DI GE B I.DAF.P R-1 827 -2024
DI GE B I -DAF.P R.1 828-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, solicita nrodificación presupuestaria entre centros de costo y renglones del gasto
para cubrir gastos de funcionamiento en la Unidad Ejecutora y pan cubrir el pago de servicios de
logística en el desarrollo de reuniones y talleres referentes al seguimiento de sentencias y compra de
alimentos para los participantes en los festivales de Lectoescritura en idiomas minoritarios con
estudiantes y padres de familia. Dicha gestión conlleva movimiento de las metas físicas a nivel de
Centros de Costo y Unidad Ejecutora del subproducto 005-014-0016; Además la DIGEBI indica que la
gestión financiera no conlleva movimiento de las metas físicas de los productos 000-056 y 005-01a y
subproducto 000-056-0001, registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1522; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-20A8 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo

+
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Gubernativo Número 1 -2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de I ngresosy Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024', artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número143-2024; artículo 2, I iteral g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación ,YDictamen No. DIpLAN-P-842-2024 de fecha 25 de octubre de 2024 de la Dirección de plan ificaciónEducativa -DlpLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: pRIMERO: Aprobar mediante la presenteResolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en elComprobante de Reprogramación Consoli dación Número 1 522, emitido por DAF I en el Sistemalnformático de Gestión -SlG ES-; para que continúe con el proceso corres pondiente en el Sistema deContabilidad lntegrada -Sl COIN-. SEGUNDO: Trastadar la presente Resolución a la Dirección dePlanificación Educativa -Dl PLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda vposteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envíodel Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1 522, del Sistema lnformát ico de Gestión-SlcES-, y et Comp robante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestió n, alSistema de Contabilidad I ntegrada -SlCOlN- , según lo establecido en la normativa correspondienteTERCERO: para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolu ción a la DirecciónTécnica del presupuesto del M tn isterio de Finanzas pú blicas -MlNFtN- , Secretaría de planificaciónProgramación de la presidencia -SEGEPLAN- Dirección General de Educación Bit ingüe lntercultural-DlGEBt-, Direccíón de Planificación Educativa -DtPLAN- , así como a la Dirección de AdministraciónFinanciera -DAFI-
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Resolución No. 01131-2A21

Ministerio de Educación, Guatemala, 28-10-2021
ASUNTO LA DIRECCION DE PLANIFICACION EDUCATIVA .DIPLAN., SOLICITA LA

REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁflCO DE GESTIÓN .S¡GES., CLASE INTRAI,
CORRESPONDIENTES AL EJERC¡CIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprobó la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024";artículo 3 delAcuerdo Gubernativo Número 143-2024,literala. establece que "Las
modificaciones de rnetas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la
máxinra autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de
metas físicas." CONS|DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el
expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos, con la documentación que se
detalla a continuación:

't532

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidaclón emitido
oor DAFI

105 DIPLAN

Unldad
Ejecutora

AF-41-2024

Noi de.Solic¡tud
:FIN.FOR-20

111

No. Comprobante de
Reprogramaclón

sübproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

DTPLAN-AF-91 40-2024
DTPLAN-AF-91 41 -2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, solicita modificaciones presupuestarias entre programas, debido que es necesario readecuar
el presupuesto asignado para el año 2024, que tiene como objeto financiar la adquisición de equipo de
cómputo, que consiste en computadoras, impresoras, UPS y escáner para uso del personal de ia
DIPLAN; lo que conlleva disminución de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora
del subproducto 000-023-0016. Asimismo, la DIPLAN indica que la gestión financiera, no conlleva
movimientos de las metas físicas de los productos 000-012 y 000-023 y subproducto 000-012-0001
detallados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1532, emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del
Decreto Número 1A1-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número
225-200B "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2, literal g) del
Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-840-2024

Y
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de fecha 25 de octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1532, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, considerando que la presente gestión, no generará el Comprobante de Modificación Física
CO2F, en ei Sistema cle Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los
progranlas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Adrninistración
Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1532 del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-.
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Resolución No.
01136-202tr

Ministerio de Educación, Guatemala, 2 8- 1 0 - 20 2 t,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACTÓN COMUNITARIA Y SERVIC¡OS DE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN DE
JALAPA, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
-SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en elartícufo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Dirección
Departamental de Educación de Jalapa, con la documentación que se detalla a continuación: '------------

1510

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidac¡ón emitido por
DAFI

321 DIDEDUC DE
JALAPA

123 DIGEPSA

Unidad Ejecutora

100-2024

53-2024

No. de Sol¡c¡tud
FIN-FOR.2O

112

63

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

Planificación No. 259-2024

DIG EPSA-SATF -398-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas
físicas del producto y subproducto registrados en el SIGES, indicando que es necesario contar con los
recursos presupuestarios en el programa de gratuidad en el nivel medio ciclo diversificado, a
requerimiento de la Dirección de Administración Financiera -DAFI- en correo electrónico, de fecha 16 de
octubre de 2024; para lo cual la Dirección Departamental de Educación de Jalapa, cede los recursos
financieros, indicando la Unidad Ejecutora que se disminuyen los recursos financieros y metas físicas
del producto y subproducto del Programa de Becas de alimentos, dichas becas no fueron otorgadas,
por lo que no se está dejando sin beneficio a ningún estudiante, según lo solicitado en el oficio
DAF-SF-444-2024. Dichas gestiones, sí generan movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de
Costo y Unidad Ejecutora del producto y subproducto; como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1510; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. PORTANTO: En ejercicio de lá$funciones que le confieren el articulo'194, literales a), f) e i)

,".

Página 1 de 2 r



Alt J6- Z0Zt,

-/y'tinirtnr¿o )n é)u"acü n

$uaknula. C =4.

de la Constitución Política de ta República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 10'1-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2A22 del Congreso de la República de
Guaternala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del Acuerdo
Gubernativo Número 143-2024, articulo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Ntimero 179-20'19 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-836-2024 de fecha 24 de octubre de 2Q24 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESI,ELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1510 emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones
generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1510, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Direccrón General de Participación Comunitaria y. Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección
Departamental de Educación de Jalapa, y Dirección de Educativa -DIPLAN-, asi como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No
4137-2024

Ministerio de Educación, Guatemala,
28110t2024

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
HUEHUETENANGO, BAJA VERAPAZ Y PETÉN, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA TNFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRAz,
CORRESPONDIENTES AL EJERCTCIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024"; Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAF!-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las
Direcciones Departamentales de Educación de Huehuetenango, Baja Verapaz y Petén, con la
documentación oue se detalla a continuación

1 536

No. dé Gomprobante de
Reprogramación

Consol¡dac¡ón emitido
por DAFI

317 DIDEDUC de Petén

315 DIDEDUC de Baja
Yerapaz

313 DIDEDUC de
Huehueienango

Unidad Ejecutora

139-2024

071-2024-SF

132-2024

No, de Solicitud
FIN.FOR.2O

112

B8

65

No. Gompfobante de
:Reprogramación

subproductos a n¡vel de
Unidad EJecutora

205'202^

228-'2024
239-2024

PE Oficio No. 200-2024
PE Oficio No.201-2024

Ofic¡os Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación
de Baja Verapaz, solicita ampliación de recursos presupuestarios para cubrir el remozamiento de
edificios escolares públicos en los municipios de Rabinal, Granados, San Jerónimo y Purulhá; dicha
gestión conlleva incremento en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora del
subproducto "Edificios escolares públicos de todos los niveles atendidos con mantenimiento"; recursos
puestos a disposición por las Direcciones Departamentales de Educación de Huehuetenango y Petén,
gestiones financieras que conllevan disminución de las metas físicas del subproducto "Edificios
escolares públicos de todos los niveles atendidos con mantenimiento". Asimisrno las Direcciones
Departamentales de Educación de Huehuetenango, Baja Verapaz y Petén, indican que las gestiones
financieras no modifican las metas físicas del producto "servicios de apoyo a la educación". Como se
detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1536; emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del

,l
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Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540.2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2, literal g) del
Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-847-2024
de fecha 28 de octubre de 2A24 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1536, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-,
considerando que las presentes gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F,
en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los
programas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1536, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección
Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
Direcciones Departamentales de Educación de Huehuetenango, Baja Verapaz y Petén, así como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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4148-2024
Resolución No.

2811012024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y
SERVICIOS DE APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES
DE EDUCACIÓN DE CHIMALTENANGO, ESCUINTLA, SANTA ROSA,
QUETZALTENANGO, IZABAL, ZACAPA, CHIQUIMULA, JUTIAPA,
GUATEMALA SUR Y GUATEMALA ORIENTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓT.¡ .SICTS.,
CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e
inspeccionar todos los negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el
Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024": Acuerdo Gubernativo
Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que "Las modificaciones de metas
físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas
físicas," CONSlDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite
los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
General de Participacién Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones
Departamentales de Educación de Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Quetzaltenango,
lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Sur y Guatemala Oriente, con la
documentación que se detaila a continuación

1 545

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

306 DIDEDUC
de Santa Rosa

305 DIDEDUC
de Escuintla

304 DIDEDUC

Chimaltenanqo

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

067-2024

73-2024

SECCION FINANCIERA
59-2024

54-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

93

107

B5

64

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad,Ejecutora

DPE DIDEDUC SR
No. B5-2024lJef

UPE- SIGES No. 099-2024

Plani No. 5912024

DI GEPSA-SATF.406.2024

Oficios Nos.

(
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No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

325 DIDEDUC
Guatemala

0riente

324 DIDEDUC
Guatemala Sur

322 DIDEDUC
de Jutiapa

320 DIDEDUC
de Chiouimula

319 DIDEDUC
de Zacaoa

318 DIDEDUC
de lzabal

309 DIDEDUC
de

Quetzaltenanoo

Unidad
EJecutora

0219-2024

96-2024

104-2024

82.2024-MPIDIDEDUC-
CH

sF-095-2024

68-2024

028-PA-2024

No. de Solicitud,
FIN.FOR.2O

129

123

126

102

112

90

129

No. Comprobante de
Reprogramacién

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

DIDEDUC GO-PE
No. 2903-2024

13SN2024lPE

1 1 I -2024 I P lanif icaci ón

21 9-2024-5t GES/Dt DEDUC-
CHIQ/PE/oee

291-2024tUPE-DDEZ

255-2024 UNIDAD DE
PLANIFICACIÓN

EDUCATIVA

PLANI-QUET-174-2024

Oficios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que
conforman los expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones
Departamentales de Educación de Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Quetzaltenango,
lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Sur y Guatemala Oriente, solicitan ampliac¡ón
de recursos financieros para cubrir el mantenimiento y remozamiento de edificios escolares
públicos; recursos puestos a disposición por la Dirección General de Participación ComLlnitaria
y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud de la Dirección de Administración Financiera
-DAFI- en Providencia DAFI-DP-1288-2024. Dichas gestiones conllevan movimientos de las
metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1545; emitido por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la
República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número
1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 delAcuerdo Gubernativo Número 143-2024,
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-853-2024 de fecha 28 de octubre de 2Q24 de la Dirección de
Planificación Educativa.DlPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1545,

t
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emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el
proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que
se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a
la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1545, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y
el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente.
TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la
Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de
Educación de Chimaltenango, Escuintla, Santa Rosa, Quetzaltenango, lzabal, Zacapa,
Chiquimula, Jutiapa, Guatemala Sur y Guatemala Oriente, Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

JOSÉ DO ENZUE
VICEMINI rÓN
ENCARGADO ACHO

ROME
VICEMINIS

(

EDU
V

JDCV/RMUH ESE/llablmhar

DE ED
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Resolución No.
1166-2021

29- 10-20 Ttr
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACION DE JALAPA Y
ZACAPA, SOLIC¡TAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y
$UBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asi como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad irrstitucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educacién de Jala con la documentación ue se detalla a continuación

288-2024tU

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de Jalapa y Zacapa, solicitan modificación presupuestaria entre subproductos y centros de
costo, para financiar el programa de Valijas Didácticas de los niveles Preprimario, Primario, Medio; Ciclos
Básico y Diversificado. Dichas gestiones, sí generan movimientos de las metas fÍsicas a nivel Unidad
Ejecutora en los productos y subproductos de valijas didácticas, como se detalla en los Comprobantes
de Reprogramación Consolidación Números 1526y 1529 emitidos por DAFI en ei Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-. C) Asimismo, las Direcciones Departamentales de Educación de Jalapa y Zacapa
indican que no se modifican las metas físicas de los productos y subproductos "Establecimientos del
nivel preprimario atendidos con gratuidad", "Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad"
y "Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con gratuidad" debido a que los movimientos que
se realizan son únicamente presupuestarios. POR TANTOT En ejercicio de las funciones que le confieren
elartículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estadc

óficios Nos.

Planificación No. 261 -2024

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
lJnidad Eiécutora

120

111

No. de Solicitud
FIN,FOR.2O

102-2024

sF-094-2024

Unidad
EJecutora

321

410

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolldaclón emitido por
DAFI

1 526

1529
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para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número
1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-839-2024 de fecha 25 de octubre de 2024 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos
registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1526y 1529 emitidos por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión-SIGES-; para que continúen con el proceso correspondiente
en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se reálice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío de los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1526y 1529 del Sistema
lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SICOlN- según lo establecido en
la normativa correspondiente. TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Direcciones
Departamentales de Educación de Jalapa y Zacapa, así como a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-

JOSÉ DO NZUE
VICEMI ót¡

ENCA DEL ACHO SUPERIOR

0E

ISEM Y
VICEMIN¡ST DEE

JDCV/RMl/FASO/HESE/eapc/bjcd

c,
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4L77-2024
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
30/Lo12024

ASUNTO: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTAI-ES DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
Y JALAPA, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REG¡STRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GEST¡ÓN
.SIGES., CLASE.INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.-

CONSIDERANDO: Que, la Cc¡nstitución Política de la República de Guatemala, establece en el artícuio
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
ciependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacicnados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-20'24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024" y Acuerdo Gubernativo Número 143-2024 en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administracién Financiera
-DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las
Direcciones Departamentales de Educación de Huehuetenango y Jalapa, con la documentación que se
detalla a continuación

ll] 14
Oficio No. 203-2024

B) De acuerdo con las solicitucles de modificación presupuestar¡a y oficios que conforman el expediente
de reprogramacién de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educacion de
Huehuetenango, indica que la regularización y el crédito presupuestario es para financiar el Programa
Becas de estudio para estudiantes de formación tecnológica; una fracción de los recursos
presupuestarios son cedidos por la Dirección Departamental de Educación de Jalapa, quien informa que
los recursos financieros se orientar para apoyar a estudiantes en el lnstituto Tecnológico, según Oficio
DIPLAN-FE-8934-2024. Dicha gestión, conlleva movimiento de las metas físicas a nivel de Centros de
Costo y Unidad Ejecutora del producto y subproductos registrados en los Comprobantes de
Reprogramación Consolidación Números 1553 y 1554; emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales
a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-
97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024";

Oficio No

PE Oficio No. 204-2024
114 I Planificación No. 251 -2024

No. Gomprobante de
'Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

119

117

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

133-2024

134-2024
095-2424

Unidad
Ejecutora

313

321

No, de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido
por DAFI

1 553

1 554
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articulo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024 y artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-857-2024 de fecha 30 de
octubre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
físicas de los productos y subproductos registrados en los Comprobantes de Reprogramación
Consolidación Números 1553 y 1554 emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-;
para que continúen con el proceso correspondiente en ei Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución,a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobantes de Reprogramación
Consolidación Números 1553 y 1554, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante
de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de Huehuetenango y Jalapa, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

JOSE DO ENZU
VICEM ISTRO róN

PACHO

,r.'.íñ¡t)D

,€ l'sa'-t

trm'f{ 
' 
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¿
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4',178-2024
Resolución No.

3011012024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JALAPA, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA ¡NFORMÁT¡CO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Minisiros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para e!
Ejercicio Fiscal2024";Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en elArtículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
Departamental de Educación de Jalapa, con la documentación que se detalla a continuación: --------*-

1 559

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI
321 DIDEDUC

de Jalaoa

Unidad
Ejecutora

104-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

123

No. Comprobante de
Reprrogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

Planificación No. 263-2024

Oficio No.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Jalapa,
solicita modificación presupuestaria entre subproductos para completar el segundo desembolso de
programa de valijas didácticas a los docentes del nivel primario, según incremento de estadística en el
Sistema de Dotación de Recursos -SDR-, en establecimientos educativos oficiales con Organizacion de
Padres de Familia -OPF-. Dicha gestión conlleva movimiento de las metas físicas a nivel de Centros de
Costo y Unidad Ejecutora del producto 005-011 y subproducto 005-011-0001; Además la Dirección
Departamental de Educación de Jalapa, indica que la gestión financiera no conlleva movimiento de las
metas físicas del producto y subproducto "Estudiantes de primaria monolingüe urbana atendidos en el
sistema escolar", registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1559;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024;
Resolución Ministerial Número 4808-2023; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de
la Ley Orgánica del Presupuesio"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribrrción
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Analítica dei Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024";
artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2, literal g)delAcuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-862-2024 de fecha 30 de octubre de
2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los
productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número
1559, emitido por DAFI en elSistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1559, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación de Jalapa, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No. 4276-2024

Ministerio de Educación, Guatemala, 08-11 -2024

ASUNTO LA DIRECC¡ÓN GENERAI. DE EDUCACIÓN BlLINGÜE INTERCULTURAL .D¡GEBI-,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS 'Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL STSTEMA TNFORMÁTCO DE GESTIÓN -SIGES-; CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su h/inisierio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejerc;icio Fiscal 2024", en elArtículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una rnodificación presuouestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Adrninistración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
soliciiud de reprogramación de productos y subproductos de.la Dirección General de Educaeión Bilingüe
I ntercultural -DIG EBI- con la documentación se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que confolmarr el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, solicita modificación presupuestaria entre renglones de gasto y subproductos,
para financiar el pago de viáticos para comisiones oficiales de la DlGEBl, la adquisición de licencias para
uso de la plataforma PEARSON para el aprendizaje del idioma inglés, adquisición de PATHBOOKS,
plataforma para la lectura L3; las acciones y presupuesto vigente según Proceso L02412024-Mineduc-
Proceso-C-38-2024 y C-39-2024; y el Diplomado Virtual en el marco de la Estrategia de Nivelación de
los aprendizajes, dirigido a docentes de la Décima Cohorte del Programa PADEP/D, del nivel primario
del sector oficial. Dicha gestión, sí genera movimientos de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora en
los productos y subproductos, como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número'1592 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. G) Asimismo, la Dirección
General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, indica que la gestión financiera no modifica las
metas físicas de los produrctos y subproductos "Estudiantes del nivel primario Bilingües atendidos en el
sistema escolar", "Docentes del nivel primario bilingüe intercultural profesionalizados y en proceso de
profesionalización", "Docentes del nivel primario bilingüe intercultural en proceso de profesionalizaciín
a nivel de profesorado", "Herramientas metodológicas y curriculares impresas para docentes del nivel

Oficios Nos.

D I G EB I -DA F-PR. 1 9B1.2A24
DIGEBI.DAF.PR.l gB2-2024

No. Gomprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

42

No-,de,Solicitud
FIN.FOR-20

3l-luz4

Unidad
Ejecutora

108

No, de Comprobante de
Reprogramaclón

Consolidación.emltido.por
DAFI.

't592
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primario bilingüe", "Textos ¿scolares impresos de primaria bilingüe intercultural" y "servicios de
educación bilingüe e interculural"; lo anterior en algunos centros de costo, debido a que se realiza
únicamente readecuación presupuestaria. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren
elartículo 194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del
Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022oe|
Congreso de la República de'iuatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-
2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-
20'l3 "Reglamento de la Ley )rgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-
2024 "Distribución Analítica d:l Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2024"; artículo 2,lilera g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación
y Dictamen No. DIPLAN-P-8t3-2024 de fecha B de noviembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Minis{ra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramaciór de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el
Comprobante de Reprogranación Consolidación Número 1592 emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCDlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificación Educativa -DlP-AN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío
del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1592 del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES- al Sistema de Ccntabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a
la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Educación Bilingüe
lntercultural -DlGEBl-, asícono a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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4316-2024Resolución No.

Ministerio de Educación, Guaternala,
13 de noviembre de 2024

ASUNTO

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número l-2024, que
aprobó la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", artículo 3 del Acuerdo Gubernativo Número1 43-2oi4,l'lteral a. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la
máxima autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de
metas fisicas." CONSlDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los
expedientes de solicitud de reprogramación de subproducto de la Dirección de Planificacién Educatirra
-DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación de Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintia,
Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango,
Quiché, Baja Verapaz, Alla Verapaz, Petén, lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa y Guatemala Noñe,
con la docume ue se detalla a continuación

SIGES/DIDEDUC/UPE
Suchi 91-2024

LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDI..'CATIVA .DIPLAN-, DIRECCIONES
DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SACATEPÉQUEZ, CHIMALTENANGO,
ESCUINTLA, SOLOLÁ, TOTONICAPÁN, QUETZALTENANGO, SU.CHITEPÉQUEZ,
RETALHULEU, SAN MARCOS, HUEHUETENANGO, QUICHÉ, BAJA VERAPAZ,
ALTA VERAPAZ, PETÉN, IZABAL, ZACAPA, CHIQUIMULA, JUTIAPA Y
GUATEMALA NORTE, SOLICITAN I-A REPROGRAMACIÓN DEL SUBPRODUCTO,
REGISTRADO EN EL SISTEMA INFORMÁICO DE GESIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

*

1 643

No. de Comprobante
de Reprogramaclón

Consolidación
emitido Dor DAFI

3'13 DIDEDUC de HLrehuetenanoo
312 DIDEDUC de San Marcos

308 DIDEDUC de TotonicáDán
309 DIDEDUC de Quetzaltenanoo

315 DIDEDUC de Baia Verapaz
314 DiDEDUC de Ouiché

311 DIDEDUC de Retalhuleu

310 DIDEDUC de Suchitepéquez

307 DlDEDL.lc de Sololá
305 DIDEDUCA de Escuintla

304 DIDEDUC de Ch¡maltenango

303 DIDEDUC de Sacatepéquez
105 DIPLAN

Unidad EJecutora

075-2024-SF
81-2024
141-2024

134
06712024

AP-135t2024

070-2024
67
119

76-2024

SECCION FINANCIERA
No. 63-2024

55-2024
42-2024

No. de Solicitud::FlN-FOR-
20

1

94

't l6
87

94

35

111

90

No..Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

U PE-S IGES- No. 102-2024

252-2024
266-2024
207-2024

SIGES No. 97-2024-A-
67-2024

PLANT-OUET-179-2024
144-2024

o-uPE-181-2024

Plani No. 6312024

PE-SAC-107-2024

Oficlos Nos.

Página 1 de



4316-2024

-y'l,irirtnrio )e é)u"ació n

$untunula. C =4.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificac ión presupuestaria y los oficios que conforman los
expedienies de reprogramación de productos y subproducto, las Direcciones Departamentales de
Educación de Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Sololá, Totonicapán, Quetzattenango,
Suchitepéquez, Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, AllaVerapaz, petán,
lzabal, Zacapa, Chiquimula, Jutiapa y Guatemala Norte, solicitan ampliación presupuestaria para
financiar el Programa de Educción Especial, según Circular No. DAFI-DP-2BA-2024. Los recursos
provienen de la fuente del financiamiento 51 "Colocaciones Externas" y son puestos a disposición por la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, según Providencia DIPLAN-FE-1812-2A24. Dichas
gestiones sí generan movimientos de las metas fÍsicas a nivel Unidad Ejecutora del subproducto
000-023-0016 como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1643;
emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio cle tas
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la Repúolica
de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gubernativo I'lúmero 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6
delAcuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General
de lrrgresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2A24"; artículo 3 del Acuerdo Gubernativo
Número 143-2024: artículo 2, !iteral g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, Resolución del Ministerio de Educación Número 4808-2023 y Dictamen No. DIPLAN-P-900-
2A24 de fecha 13 de noviembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; ia Mínistra
de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de
las metas físicas del subproducto registrado en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1643 emitido por DAF|en elSistema lnformático de Gestión -SIGES-, para que continúe con el
proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la
presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1643, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación d

fl

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consolidación
emitido oór DAFI

323 DIDEDUC de Guatemala
Norte

322 DIDEDUC de ,

320 DIDEDUC de Chiquimula

319 DIDEDUC deZacaoa

318 DIDEDUC de lzabal

316 DIDEDUC de Alta Verapaz

Unidad Ejecutora

lrti a De

101-2024

110-2024

s2-2024 -MP I D TDEDU C-C H

sF- 1 00-2024

71-2024

154-2024
137-2024

No, de Solicitr¡d FIN.FOR-
20

159

133

113

118

OA

t¿+
111

No. Comprobante de
Reproglamación

srJbproductos a nivel
de Unidad Eiecutora :

o170-2024iPOA-
pLnNlrtcnclót'l

1 26-2024lPlanif icación

236-2024-
SIGES/DIDEDUC.

CHIQ/oee

298-2024tUPÉ-DúEZ

270-2024 UNIDAD DE
PLANFIcAcIÓN

EDUCA'IIVA

220-2024
UPLAN-1 93-2024

Oficios Nos
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Sacatepéquez, Chimaltenango, Escuintla, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez,
Retalhuleu, San Marcos, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Petén, lzabal,Zacapa,
Chiquimula, Jutiapa y Guatemala Norte, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-. -
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ü1530-20 Ttr
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, fi4-17-2024

'f

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAI- DE GESTIÓN DE CAL¡DAD EDUCAT]VA.DIGECADE.,
SOLICITA I.A REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTR.ADOS EN EL SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE
IhüTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una ' modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONS¡DERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Gestión de Calidad
Educativa -DIGECAD con la documentación ue se detalla a continuación

B) La Dirección General de Gestión de Caiidad Educativa -DIGECADE-, solicita modificación
presupuestaria para financiar varias acciones programadas para el presente ejercicio fiscal, según se
detalla en los oficios DIGECADE-SAF/658-2024 y DIGECADE-SAF/636-2024. Dicha gestión, sí genera
movimiento de metas físicas del producto y subproducto a nivel Centro de Costo y Unidad Ejecutora
como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1634; emitido por DAFI
en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-892-2024 defecha 13 de noviembre de 2024dela
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:

Oficios Nos.

DTGECADE-SAF/636 -2024

No. Comprobante.de
Reprogramación

subproductos a nivef de
Unldad Eiecutora

41

No. de Solicitud
F'IN.FOR.2O

DIGECADE-27
2024

Unidad
Ejecutora

124

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidaclón,emitido por
DAFI

1 634
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Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1634 emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1634, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
-DIGECADE-, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA D¡RECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO -DIGEPSA- Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
ALTA VERAPAZ, ZACAPA Y GUATEMALA NORTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GEST|ÓN .SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículc¡
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2A24", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente fornra: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de Educación de Alta
Ve Zaca Guatemala Norte con la documentación ue se detalla a continuación: ---------------

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Participación
Comuniiaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, cede espacio presupuestario para cubrir las necesidades
del Programa de Salud Escolar por Servicios Funerarios a las Direcciones Departamentales de
Educación de Alta Verapaz,Zacapa y Guatemala Norte. Dichas gestiones afectan las metas físicas a
nivel de unidad ejecutora en el subproducto, registrado en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación número 1648, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. C).
Adicionalmente las Direcciones Departamentales de Educación de Alta Yerapaz, Zacapa y Guatemala
Norte, informan que en el producto "Servicios de apoyo a la educación", no se afectan las metas físicas,
debido a que únicamente afecta a nivel de subproducto. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que

Oficio No.

D I G E PSA-SATF -3 40.2024

UPLAN-1 94-2024
UPLAN-1 95-2024

301-2024lUPE-ODEZ
302-2024lUPE-DDEZ

0 I 67 -20241 P OA-P LAN I Ft CACt O N
01 6B-2024p aR-p mru t n cRcl ótit

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unídad'Ejecutora

70

112

120

157

No. de Sol¡c¡tud
FIN.FOR-20

59-2024

138-2024

sF-101-2024

99-2024

Unidad
Ejecutora

123

J lo

31S

323

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI

1 648
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le confieren el artículo 194, literales a), f)e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número
54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024: Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo
Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal2024"; ártículo 3 delAcuerdo Gubernativo Número 143-2024 "; artículo 2, literalg)del
Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-B91-2024
de fecha 13 de noviembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1648, emitido por DAFI'en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-,
considerando que las presentes gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F,
en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los
programas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución
a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1648, del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los
controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto
del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones Departamentales de
EducaciÓn de Alta Verapaz, Zacapa y Guatemala Norte, así como a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-
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01331-2A24Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 'l 1- 1 1 - 2A 21

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA D¡RECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN
DE TOTONICAPÁN, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO OE
GESTÓN .SIGES., CLASE INTRA2 CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
FtscAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". GONSIDERANDO: Que la
Dirección Departamental de Educación de Totonicapán; presentó a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas físicas de productos y subproductos, que
not n modificación esta lo ue nta la documentación ue se detalla a continuación: -

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán, indica que es necesario reprogramar
las metas físicas de los productos y subproductos que se detallan en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1582 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debido que se requiere regularizar
las metas físicas de los Productos y Subproductos relacionados a los estudiantes atendidos en el Subsistema
de Educación de Extraescolar en las Modalidades Flexibles y el Programa Nacional de Educación Alternativa
-PRONEA-. Adicionalmente, las metas del Programa de Bolsas de Estudio en varios municipios del
Departamento de Totonicapán. CONSIDERANDO: Que al enviar el Comprobante de Reprogramación
Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se
generó automáticamente elComprobante de Modificación Física CO2F número 214:lo cuales responsabilidad
de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artÍculo 194, literales a), f) e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo
B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013

Pág

Oficios Nos.

141-2024
143-2024

'No. Gomprobante de Reprogramación
subproductos SIGES a nivel de Unidad

Eiecufora
9B

99

Unidad
Ejecutora

308

Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

1582

inalde2
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"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024" Acuerdo Gubernativo
Número 143-2024: artículo 2, literal g)del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y
Resolución No. DIPLAN-P-652-2024 de fecha 6 de noviembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la Reprogramación de metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES- de la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán, registradas
automáticamente en el Comprobantes de Modificación Física CO2F número 214, consolidado a Nivel
lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar el Comprobante de
Modificación Física CAZF número 214,en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para
los controles correspondientes, notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.
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Resolucién No.
4336-2024

1411112024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE CI.IIMALTENANGO,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRoDUGTo,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁT¡CO DE GESTIÓN .SIGES-, cLAsE
INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitucién Política de la República de Guatemala, establece en el artÍculo
'194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministeric¡; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024";Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
Departamental de Educación de Chimaltenango, con la documentación que se detalla a continuación: -

Oficios Nos-

Plani No. 64i2024
Plani No. 64N20'24

No. C'omprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

OR

No, de Solicitud
FIN-FOR.2O

SECCION
FINANCIERA
No. 64-2024

Unidad Ejecütora'

304 DIDEDUC de
Chimaltenango

No. de Comprobante
de Reprogramación

Gonsolidación
emitido por DAFI

1 654

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforrnan ei expedienie
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de
Chimaltenango, solicita nlodificación de recursos presupuestarios y regularización de las metas físicas
para cubrir el mantenimiento de edificios escolares públicos en el municipio de Patzún; dicha gestión
conileva disminución en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora del subproducto
"Edificios escolares públicos de todos los niveles atendidos con mantenimiento". Asimismo la Dirección
Departamental de Educación de Chimaltenango, indica que la gestión financiera no modifica las metas
físicas del producto "Servicios de apoyo a la educación". Como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1654; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el articulo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" ysus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 3 del
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Acuerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 1Tg-2019
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-906-2024 de fecha 14 de noviembre de 2024 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: pRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1654, emltido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que la presente gestión, no
generará el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y
diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLANI-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1654, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
DirecciÓn de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección Departamental de Educación de
Chimaltenango, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resorución No. 4337-2024

Ministerio de Educación, Guatemala, L4-LL-2024

ASl.JtüT0 LA DIRECCIOh¡ GENERAL DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .DIGEPSA., DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD
EDUCATIVA .DIGECADE. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN
DE CHIMALTENANGO,. SANTA ROSA, TOTONICAPÁN, QUETZALTENANGO,
RETALHULEU, QUICHÉ, IZABAL, ZACAPA, JUTIAPA Y GUATEMALA SUR;
SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁICO DE GESIÓN .SIGES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analÍtica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para ei
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucionai,
cuando: .,. Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas""
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de soiicitud de reprograinación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
-DIGECADE- y Direcciones Departamentales de Educación de Chimaltenango, Santa Rosa,
Totonicapán, Quetzaltenango, Retalhuleu, Quiché, lzabal, Zacapa, Jutiapa y Guatemala'Sur, con ia
docurnentación e se detalla a continuación
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Oficios Nos.

-DIG E PSA-SATF -429 -2024
DIGECADE-SAF/661.2024

Plani No. 6212024

DPE DIDEDUC SR No. 89-
2024lJef
147 -2024

PLANI.QUET-1 82-2024

065-2024
066-2024
261-2024
270-2024
090-2024

No. Comprobante de
Reprogramación

subpr,oductos a nivel
de Unidad Ejecutora

69

40

89

98

103

140

87

88

112

30

No.,de Sol¡c¡tud FIN-
FOR-20

58-2024

DIGECADE.2B.2O24
SECCION FINANCIERA

6?-2024

69-2024

bv

031-PA-2024

65t2024
6612024

B0-2024

022-2024-SF

Unidad Ejecutora

123 DIGEPSA

124 DIGECADE

304 DIDEDUC de Chimaltenango

306 DIDEDUC de Santa Rosa

308 DIDEDUC de Totonicapán
309 DIDEDUCA de
Ouetzállenánoo

31'1 DIDEDUC de Retalhuleu

314 DIDEDUC de Quiché

315 DIDEDüC de Baia Verapaz

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitído oor DAFI

1647

$,
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4337-2024

Oficios Nos.

271-2024 UNIDAD DE
PLANIFIcAcIÓN EDUcATIVA

303-2024/UPE-DDE
1 28 -20 2 4 I P lanif icaci ón

146At2024tPE

'No. Comprobante de
Repr.ogramaqión

subproductos a nivel:
de Unidad Ejecutora

s6

121

135

127

No,de SolicitudiFlN.
FOR-20

72-2024

sF-102-2024
111-2024

97-2024

Unidad Ejecutora

318 DIDEDUC de lzabal

319 DIDEDUC deZacapa
322 DIDEDUC de Jutiaoa

324 Guatemala Sur

No. de
Comprobante de
Reprogramaclón
Consolidación

emitido oor DAFI

B) De acuerdo con las solicitudes de modificac¡ón presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de ,Apoyq -DIGEPSA-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa
-DIGECADE-, ceden presupuesto debido a que cuentan con reservas técnicas en las estructuras
presupuestarias 12-00-0000-001-000-111, 13-00-000-001-000-111 y 14-00-000-001-000-'111 y según
requerimiento en PROVIDENCIA No. DAFI-DP-1362-2024 en el caso DIGEPSA; la DIGECAóE cáde
espacio para los intereses que convenga al Mineduc; y las Direcciones Departamentales de Educación
de Chimaltenango, Santa Rosa, Totonicapán, Quetzaltenango, Retalhuleu, Quiché, lzabal, Zacapa,
Jutiapa y Guatemala Sur, solicitan créditos presupuestarios para financiar las acciones de los Programas
de Gratuidad de la Educación, Útiles Escolares y Valijas Didácticas de los niveles Primario y Medio,
ciclos Básicos y D¡versificado. Dicha gestión, sígenera movimiento de las metas físicas a nivel de Unidad
Ejecutora de la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Dirección
Departamental de Educación de Quiché en los productos y subproductos que se detallan en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1647, emitido por DAFI en el Sistenra
lnformático de Gestión -SIGES-. G) Adicionalmente, la Dirección General de Participación Comunitaria
y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y las Direcciones Departamentales de Educación de Chimaltenango,
Santa Rosa, Totonicapán, Quetzaltenango, Retalhuleu, lzabal, Zacapa, Jutiapa y Guatemala Sur, indican
que no se modifican las metas físicas de ios productos y subproductos "Establecimientos del nivel /
primario atendidos con gratuidad", "Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad", '
"Establecimientos del ciclo diversificado atendidc¡s con gratuidad", "Docentes del nivel primario
beneficiados con valijas didácticas", "Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles escolares",
"Estudiantes del ciclo básico beneficiados con útiles e$colares" y "Docentes del nivel medio ciclo básico
beneficiados con valija elidáctica"; debido a que los movimientos que se realizan son únicamente
presupuestarios. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a),
f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97
"Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de
la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución
Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024";
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Dictamen
No. DIPLAN-P-902-2024 defecha 14 de noviembre de 2024de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1647 emitido por DAF|en elSistema lnformático de Gestión
-SIGES-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
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4337-2024

-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1647, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo
-DIGEPSA-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- y Direcciones
Departamentales de Educación de Chimaltenango, Santa Rosa, Totonicapán, Quetzaltenango,
Retalhuleu, Quiché, lzabal, Zacapa, Jutiapa y Guatemala Sur, así como a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-
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Resolución No.
lr3tr3-2A2lr

Ministerio de Educación, Guatemala, 1t,-11-202t,

ASUNTO REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA DIRECCTÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN
DE JUTIAPA, REGISTRADOS EN EL STSTEMA INFORMÁT¡CO DE GESTIÓN
.SIGES., CLASE INTRA2 CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2024

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONS¡DERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Que la
Dirección Departamental de Educación de Jutiapa; presentó a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de metas físicas de productos y subproductos, que no
tm lica modificación SU uestaria lo ese unta la documentación ue se detalla a continuación: ---

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección Departamental de Educación de Jutiapa indica que es necesario reprogramar las
metas físicas de productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debido
a gue se requiere actualizar datos según la información estadística preliminar al 0'1 de septiembre de 2024;
como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1610. CONSIDERANDO: Que
al enviar el Comprobante de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el Comprobante de Modificación
Física CO2F número 216;elcuales responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artÍculo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto"
y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal2024;

Oficios Nos.

1 22-2024-P I anif icació n
1 1 I -2024 -P lanif i cació n

No. Gomprobante de
Reprogramación subproductos

SIGES a nivel,de Unidad
Elecutora

134

Unidad Ejecutora

322

Página 1 de 2



-//l¿"istezio )e é)ucació n

$uatunnúa, C =4.

t'3tr3-202t,
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo
Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal2024"; Decreto Número 16-2017 "Ley de Alimentación Escolar, reformado por el Decreto
Número 12-2021 del Congreso de la República de Guatemala; Acuerdo Gubernativo Número 183-2018
Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019
del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Número 4808-2023 y Resolución No. DIPLAN-P-669-2024
de fecha 11 de noviembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la Reprogramación de metas
físicas de los productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de la
Dirección Departamental de Educación de Jutiapa, registradas automáticamente en el Comprobante de
ModificaciÓn FÍsica CO2F número 216, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio
de Educación, para que proceda a aprobar el Comprobante de Modificación Física COZ,F número 216, en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCEROT Para los controles correspondientes, notifíquese esta
ResoluciÓn a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la Dirección Departamental de Educación de
Jutiapa, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-,
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4389-2024
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala,
LeltLl2024

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE BAJA VERAPAZ,
SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE
INTRAz, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024" y Acuerdo Gubernativo Número 143-2024 en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de ia máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección

rtamental de Educación de Ve con la documentación ue se detalla a continuación: ----

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y oficio que conforman el expediente de
reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Baja
Yerapaz, realiza una readecuación presupuestaria para financiar el Programa de Gratuidad de la
Educación y Bolsas de Estudio. Dicha gestión conlleva movimiento de las metas físicas a nivel de
Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1674;emitido por DAFlen elSistema lnformático de Gestión
-SIGES-. Adicionalmente, informa que en el caso de los productos y subproductos de Gratuidad de la
Educación no afecta la meta física, debido a que se atenderán a los centros educativos programados.
POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la
Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número'101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del Acuerdo
Gubernativo Número 143-2024 y artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-20'19 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-910-2024 de fecha 19 de noviembre de 2024 dela

Oficio No.

zo t-¿uz4
262-2024

No, Cornprobante de
' Reprogramación

subproductos'a nivel de
unidad Eiecutora

101

No. de: Solicitud
FIN-FOR.2O

078-2024-SF

Unldad
Ejecutora

315

No. de Gomprobante de' Reprogramación
Consolidacíón emitido

por DAFI

1674
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Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1674 emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúen con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1674, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación de Baja Verapaz, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, asícomo a la Dirección
de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No.
4390-2024

19-11-2024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LAS D¡RECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SOI.OLÁ Y
GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS
Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESilÓN
-SIGES-, CLASE INTRAz, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
ciependencias de su Ministerio; asf como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2A24", Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artlculo, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las
Direcciones Departamentales de Educación de Sololá y Guatemala Occidente, con la documentación
que se detalla a continuación

1 679

No. de Comprobante de
Reprogramac¡ón

Consolidación emitido
Dor DAFI

326 DIDEDUC
GUATEMALA
OCCIDENTE

307 DIDEDUC DE
SOLoLA

Unidad Ejecutora

186-2024

121

No. de
Solicitud

FIN.FOR.2O

146

112

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

MODI/POA No. 095-2024
MODI/POA No. 095-2024

o-uPE-184-2024
o-uPE-185-2024

Of¡cios Nos.

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman ios
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamentalde Educación
de Sololá; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas físicas del producto y subproducto
registrados en el SIGES, indicando que es necesario contar con los recursos presupuestarios en el
programa de Edificios Escolares públicos con mantenimiento, para lo cual la Dirección Departamental
de Educación Guatemala Occidente, cede los recursos financieros, indicando la Unidad Ejecutora que
se disminuyen los recursos financieros y metas físicas de los productos y subproductos del Programa
de Edificios Escolares públicos, solicitado mediante PROVIDENCIA No. DAFI-DP-1355-2024, Dichas
gestiones, sí generan movimientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora
del producto y subproducto; como se detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1679; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En
ejercicio de las funciones que le confieren el articulo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de
la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y
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sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el
Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto";Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución AnalÍtica del Presupuesto Generalde
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 3 delAcuerdo Gubernativo Número
143-2024; artfculo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-914-2024 de fecha'19 de noviembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Api'obar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1679 emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones no generarán el
Comprobante de Modificación Física CO2F, por corresponder al Programa 5 Actividades Comunes a los
Programas de Preprimaria, Primaria, Básico y Diversificado en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envfo del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1679, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, SecretarÍa de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Direcciones Departamentales de Educación de Sololá y Guatemala Occidente, y Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, asf como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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4400-2024
Resolución No.

2011'u2024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA D¡RECC¡Óru OEPRRTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUT¡APA, SOLICITA LA
REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTÓN .SIGES., CLASE INÍRA2,
COR.RESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDOT Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el ar1ículo
1194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asi como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos ios negocir:s
relacionados con su filinisterio. CONSIDERAi.IDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24 qerc
aprobó la "Distribución Analitica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2A24"; Acuerdo Gubernativo lrlúmero 143-2024, en elArtículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
Departamental de Educación de Jutiapa, con la documentación que se detalla a continuación: --------

1 685

No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido por DAFI
322 DIDEDIJC

de Jutiapa

Un¡dad
Ejecutora

112-2024

No. de Solicitud'
FIN'FOR-20

13B

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a:nivel
de Unidad Ejecutora

1 29 -2024 I P I anif i caci ón
1 30 -2024 I P lanif i caci ón

Oficios Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expeciiente
de reprograrnación de oroducios y subproductos, ia Dirección Departamental de Educación de Jutiapa,
solicita modificación presupuestaria enire subproductos para completar el pago del programa de bolsas
de estudio del nivel medio ciclo básico modalidad por cooperativa a los estudiantes beneficiados en el
municipio de Comapa, según solicitud del Departamento de Presupuesto de la DIDEDUC en Oficio
DAF-PRESUPUESTO-DIDEDUC-JUT- No. 290-2024. Dicha gestión conlleva movimiento de las metas
físicas a nivel de Centros de Cosio y Unidad Ejecutora de los subproductos 017-005-0001 y
017-005-0002; Además la Dirección Departamental de Educación de Jutiapa indica que la gestión
financiera no conlleva movimiento de las metas fÍsicas del producto "Estudiantes del ciclo básico
beneficiados con bolsas de estudio", registrado en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1685; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En
ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de
la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y
sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley dei
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el
Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno det
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del
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Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del
Acuerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-920-2024 de fecha 20 de noviembre de 2024 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del prociucto y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1685, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobanie de Reprogramación Consolidación Número 1685, del
Sistema lnformático de Gestión -SlGES,, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación de Jutiapa, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No
4406-2024

Ministerio de Educación, Guatemala,
20 de noviembre de 2024

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS .DIREH-, DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN B¡LINGÜE E ¡NTERCULTURAL .DIGEBI., DIRECCIÓN GENERAL DE
EVALUACIÓN E I NVESTIGACIÓN EDU CAT¡VA .DIGE DUCA., DIRECCIÓN GEN E RAL DE
GESTIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA .DIGECADE., DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCAC!ÓN ESPECIAL .DIGEESP- Y LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUCACIÓN GUATEMALA SUR Y GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE PRODUGTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
SISTEMA INFORMÁTICO DE GESNÓN .SIGES., CLASE INTRA1, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2024.

v

ASUNTO:

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el
artículo 194, literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre
todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos
los negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo
Número 1-2024, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024', en el Artículo 6, literal a. establece que "Las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ministerial Número 369-2017,
en los incisos f) e i) delega en la Dirección de Recursos Humanos -DIREH-, las funciones siguientes:
"...f) Elaborar desde los centros de costo a nivel de unidad ejecutora, los comprobantes de
modificación presupuestarias/reprogramaciones de productos, subproductos del grupo de gasto 0
"Servicios Personales", en los sistemas informáticos que para el efecto establezca el Ministerio de
Finanzas Públicas.... i) Otras que en ámbito de recursos humanos y de la nómina de sueldos le
correspondan...". CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-,
remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
de Recursos Humanos -DIREH-, Dirección Generalde Educación Bilingüe e lntercultural-DlGEBI-
, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-, Dirección General de
Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, Dirección General de Educación Especial -DIGEESP-
y las Direcciones Departamentales de Educación Guatemala Sur y Guatemala Occidente, con la
documentación que se detalla a continuación
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Oficlos Nos.

DIREH-DAPN-1 001 5-2024

DIGEBT-DAF-PR -1 593-2024
DtGEBt-DAF-PR -1 952-2024
Dl G EB l-DA F-PR -1 99 4-2024
DTGEBt-DAF-PR -1 995-2024
DIGEBt-DAF-PR -2054-2024
DtGEBt-DAF-PR -2055-2024

91112024 Digeduca
91812024 Dioeduca

DIGECADE-SAFi 662-2024

D I GECA DE.SA F/688 -2024
DIGECADE-SAF 1689 -2024
O-Dl GEES P-703 -20241 Ref .

NPXE/lais

157N2024tPE

MODI/POA No. 135-2024
MODI/POA No 126-2O)4

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel.de
u nidad,:Eiecutora

118

43

44

47

34

43

45

25

tóo

144

No, de Solicltud
FIN.FOR-20

DIREH.DAPN.68-
2024

33-2024

34-2024

36-2024

18-2024

DIGECADE-29-
2024

DIGECADE.31.
2024

DIGEESP-1S-2024

104-2024

184-2024

Unldad.
'EJecutora,

103

108

120

124

125

324

3¿O

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consof idaclón emltido por
DAFI

1 683

B) La Dirección de Recursos Humanos -DIREH-, solicita ampliación presupuestaria pa'a cubrir el
pago de sueldos y salarios del personal que labora en el Ministerio de Educación. Los recursos para
este financiamiento fueron puestos a disposición por la Dirección General de Educación Bilingüe e
lntercultural -DIGEBl-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-,
Dirección Generalde Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, Dirección Generalde Educación
Especial -DIGEESP- y las Direcciones Departamentales de Educación Guatemala Sur y Guatemala
Occidente, quienes ceden espacio presupuestario que ya no será utilizado en el presente ejercicio
fiscal. Dicha gestión sí genera movimientos de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de los
productos y subproductos que se detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1683; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En
ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política
de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Númerc 225-2008 "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-
2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 2, literal g) delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio
de Educación; Resolución Ministerial Número 4808-2023 y Dictamen No. DIPLAN-P-923-2024 de
fecha 20 de noviembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación
de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1683 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente
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se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1683, delSistema lnformático de Gestión
-SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa
correspondíente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, la Dirección de
Recursos Humanos -DIREH-, Dirección General de Educación Bilingüe e lntercultural -DlGEBl-,
Dirección General de Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-, Dirección General de
Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, Dirección General de Educación Especial -DIGEESP-
y las Direcciones Departamentales de Educación Guatemala Sur y Guatemala Occidente, asícomo
a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

ANABELLA MA GIRACCA MÉN &u,,,r,to,o'1"
MINISTRA DE EDUCACIÓN

JOSÉ DO
VICEMINI

%..ro.o,. *'

w AMGM/JDCV/SECP/eapc/kldc
Página 3 de 3



-y'tinirtnzio )e é) rcación

. $uatentolo' C =,4.

4435;2024
Resolución No.

2211112024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE
APOYO .D¡GEPSA. Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
SOLOLÁ, SUCHITEPÉQUEZ, SAN MARCOS, HUEHUETENANGO, ALTA VERAPAZ,
IZABAL, CHIQUIMULA Y GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE iNTRA2,
CORRESPOND¡ENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIIIERANDO: Que, la Ccnstitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de ios Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas !as
dependencias de su Ministerio' asi como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar tocios los negoc:ios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribur:ión Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos oel Estadcl para ei
Ejercicio Fiscal2A24";Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subprodrrcios de la
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Direcciones
Departamentales de Educación de Sok¡lá, Suchitepéquez, Sbn Marcos, Huehuetenango, Alta Verapaz,
lzabal, Chiquimula y Guatemala Occidente, con la documentación que se detalla a continuación: --*---

de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

em

SIGES/DIDEDUC/UF!E
63-2024

SIGES/DIDEDUC/UPE SUCHI
94-2024

1 691

316 DIDEDUC
de Alta Verapaz

313 DIDEDUC
de

Huehuetenanqo

312 DIDEDLJC
de San Marcos

310 DIDEIIUC
de

Suchitepéquez

307 DIDFDUC
de Sclolá

123 DIGEPSA

Unidad
Ejecutora

318 DIDEDUC
de lzabal

126

61-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

74-2024
75-2024

141-2A24

128-2024
144-2024

130

AP-100t2024
AP-13712024

101
102

115

129
131

115

65
97

114

72

No¡ Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

279-2Q24
280-2024
282-2024

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
EDUCATIVA

UPLAN-200-2024

PE Oficio No.212-2024
PE Oficio No.213-2024
PE Oficio No,217-2A24

SIGES No. 94-2A24-A-

o-uPE-1S0-20i¿4

-D I GE PSA-SAT F.4 47 -2024

Oficios Nos.
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No: de
Comprbbarrte de
Reprogramaolón
Consolidación

emitido por DAFI

326 DIDEDUC
Guatemala
Occidente

320 DIDEDUC
cle Chiquimula

Unidad
Ejecutora

182-2024

93-2024
s4-2024

-MP/DIDEDUC.CH

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

140

1't5
116

No. Comprobante de
Reprogramación

spbproductos a nivel,
de Unidad'Ejecutora

MODI/POA No. 132-2024

237-2024
241-2Q24

-SIGES/DIDEDUC-,
CHIO/PE/oee

Oficios Nos,

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departanrentales de
Educación de Sololá, Suchitepéquez, San Marcos, Huehuetenango, Alta Verapaz, lzabal, Chiquimula v
Guatenrala Occidente, solicitan ampliación de recursos financieroé para cubrir el desembolso de los
programas de valijas didácticas, útiles escolares y gratuidad de la educación en establecimientos
educativos oficiaies cpn y sin Organización de Padres de Familia -OPF-; recursos puestos a disposición
por la D¡rección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según solicitud
de la Direccíón de Adrninistración Firianciera -DAFI- en Providencia DAFI-DP-1390-2024. Dichas
gesticnes conllevan rnovirnientos de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora
de los procluctos y subproductos "Docentes del nivel preprimario beneficiados con valijas didácticas",
"Docentes del nivel primario beneficiados con valijas didácticas", "Docentes del nivel medio ciclo básico
beneficiados con valijas didácticas" y "Docentes del nivel medio ciclo diversificado beneficiados con
valijas didácticas", en las Direcciones Departamentales de Educación de Huehuetenango e lzabal.
ACemás las gestiones financieras no modifican las metas físicas de los productos y subproductos
"Establecimientos del nivel preprimario atendidos con gratuidad", "Establecimientos del nivel prirnario
atendidos con gratuidad", "Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad", "Establecimientos
del ciclo diversificado atendidos con gratuidad", "Estudiantes del nivel preprimario beneficiados con útiles
escolares", "Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles escoiares" y "Estudiantes del rrivel
medio ciclo básico beneficiados con útiles escolares"; registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1691;emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercieio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República cie Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" ysus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del
Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-926-2024 de fecha 22 de noviembre de 2024 oe
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1691, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
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Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Conrprobante de Reprogramación Consolidación Número 1691, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación
de Sololá, Suchitepéquez, San Marcos, Huehuetenango, Alta Verapaz, lzabal, Chiquimula y Guatemala
Occidente, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-
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Resolución No.
4453-2024

2511112024
l¡1!inisterio de Educacién, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIéN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y
SERVICIOS DE APOYO -DIGEPSA., DIRECCIONES DEPARTAMEI'üTALES
DE EDUCACIÓN DE EL PROGRESO, QUICHÉ, IZABRT, CHIQUIMULA,
GUATEMALA SUR Y GUATEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRAz,
CORRESPOND¡ENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artículo 194, literales a)y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e
inspeccionar todos los negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el
Acuerdo Gubernativo Ntimero 1-2A24 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
Generai de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; Acuerdo Gubernativo
lrlúmero 143-2024, en el Artícuio 3, iiteral a^ establece que "Las modificaciones de metas
Íísicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxirna autoridad
institucicrnal, cuando: ...Una rnodificación presupuestaria genere una modificación de metas
físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite
los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Di¡'ecciones
Departamentales de Educación de El Progreso, Quiché, lzabal, Chiquimula, Guatemala Sui' y
Guatemala Occidente con la documentación

Oficios Nos.

MODI/POA No. 130-2024

MODI/POA No.'131-2024

ue se detalla a continuación: --------

1709

No. de Comprobante de,

Reprogramación
Consolidación emitído

. por DAFI

326 DIDEDUC
Guaiemala
Occidente

324 DIDEDL,IC

Guatemala Sur

320 DIDEDUC de
Chiquimula

318 DIDEDUC de
lzabal

314 DIDEDUC de

Quiché

302 DIDEDUC de El

Progreso

123 DIGEPSA

Unidad EJecutora

179-2024

9S-2024

98-2024"
MP/DIDEDUC-CH

76-2024

86-2024

I LIU¿q

60-2024

'No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

131

124

103

123

103

71

No. Comprobante de
Reprogramación,

subproductos a nivel'
de unidad Elecutora

143A12024t?E
144At2024tPE

246-2024-SIGES/Dl DEDUC-CHIQiPE/oee
247 -2024-SIGES/Dl DEDUC-CH lQ/PE/oee

283-2024 284-2024 UNTDAD DE
pmutFlcRctóN EDUCATTVA

290-2024
291-2024

401-2024

402-2024.

DIGEPSA.SATF.442-2A24
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B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestar¡as y los oficios que
conforman los expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones
Deoartamentales de Educación de El Progreso, Quiché, lzabal, Chiquimula, Guatemala Sur y
Guatemala Occidente, solicitan arnpliacién de recursos presupuestarios para cubrir el
Programa de Salucj Escolar y beneficiar a padres de familia de estudiantes de,establecirnientcs
eduoativos públicos con un aporte para servicios funerarios; dicha gestión conlleva incremento
en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora del subproducto "Padres
de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerariosi'; los recursos
son puestos a disposición por la Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de
Apoyo -DIGEPSA-, derivado de una reserva técnica y requerirniento segun Providencia
DAFI-DP-1 388-2024,1o cual no conlleva movimiento de las metas físicas del producto Cr00-023
y subproducto 000-023-0018. Asimismo, las Direcciones Departamentales de Educación de El
Progreso, Quiché, lzabal, Chiquimula, Guatemala Sur y Guatemala Occidente, indican'que las
gestiones financieras, no modifican las metas físicas del producto "servicios de apoyo a la
educación". Como se detalla en el Cornprobante de Reprogramación Consolidación Número
1709; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En
ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica
del Presupuesto" ysLls reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2OOB
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Númer<r
544-2013 "Reglarnento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número
T2,424 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2A24"; artículo 3 delAcuerdo Gubernativo Número 143-2024;
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y
Dictamen No. DIPLAN-P-93'!-2024 de fecha 25 de noviembre de 2024 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PR!MERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Nrlmero
1709, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las
presentes gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el
Sistema de Contabilidad lntegrada -SICOlN-, por corresponder a actividades comunes a los
programas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1709, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido
en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese
la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -t\{lNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, la Dirección General de
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Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de
Educación de El Progreso, Quiché,lzabal, Chiquimula, Guatemala Sury Guatemala Occidente,
asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolucién No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 26-11-20?4

ASUNTO REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUCACIÓN DE ESCUINTLA, HUEHUETENANGO Y BAJA VERAPAZ,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES.,
CLASE INTRA2 CORRESPONDIENTES AL EJERC¡CIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
dtsminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Que las
Direcciones Departamentales de Educación de Escuintla, Huehuetenango y Baja Verapaz; presentaron a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas
físicas de productos y subproductos, que no implican modificación presupuestaria, por lo que adjunta la
documentación e se detalla a continuación

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", las Direcciones Departamentales de Educación de Escuintla, Huehuetenango y Baja Verapaz,
indican que es necesario reprogramar las metas físicas de los productos y subproductos que se detallan en ei
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1689 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-,
para actualizar la cantidad de estudiantes inscritos y Programas de Apoyo, considerando para ello la
información estadística del Sistema de Registros Educativos -SIRE-, Sistema de Dotación de Recursos -SDR-
y las asignaciones presupuestarias vigentes, de manera que respondan a las necesidades de ejecución de
metas físicas planteadas para el presente ejercicio fiscal. CONSIDERANDO: Que al enviar los Comprobantes
de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el Comprobante de Modificación Física CO2F número 222; lo
cual es responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;

Oficios Nos.

094-2024

PE Oficio No.216-2024

079-2024-SF

No. Comprobante de,Reprogramación subproductos
SIGES a nivel de Unidad Eiecutora

101

130

102

Unidad Ejecutora

305

313

315
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Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-
2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución
Ministerial Número 4808-2A23 y Resolución No. DIPLAN-P-695-2024 de fecha 20 de noviembre de 2024 dela
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la Reprogramación de metas físicas de los productos y subproductos
registrados err el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de las Direcciones Departamentales de Educación
de Escuintla, Huehuetenango y Baja Verapaz, registradas automáticamente el Comprobante de Modificación
Física CO2F número 222, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-
SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para
que proceda a aprobar el Comprobante de Modificación Física CO2F número 222, en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese esta Resolución
a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFIN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, las Direcciones Departamentales de Educación
de Escuintla, Huehuetenango y Baja Verapaz, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-. --
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ü416 1-2 07.4Resoluclón No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 26- 11-20'¿lr

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUCACIÓN DE SANTA ROSA YZACAPA, REGISTRADOS EN EL SISTEMA
INFORMÁTICO DE GESIÓN .SIGES., CLASE INTRA2
CORRESPOND¡ENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio, CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
ArtÍculo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de ia justificación correspondiente". GONSIDERANDO; Que las
Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa y Zacapa; presentaron a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas físicas de
productos y subproductos, que no implican modificación presupuestaria, por lo que adjunta la documentación

ue se detalla a continuación: -----------

w

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", las Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa y Zacapa, indican que es
necesario reprogramar las metas físicas de los productos y subproductos que se detallan en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Número 1658 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para actualizar
la cantidad de estudiantes inscritos, con base en la información estadística preliminar del ciclo 2024 del Sistema
de Registros Educativos -SIRE- y Sistema de Registros Educativos Extraescolar -SIREX-. CONSIDERANDO:
Que al enviar los Comprobantes de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente los Comprobantes de
Modificación Física CO2F números 218;lo cual es responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo'194, literales a), f) e i) de la
Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercic¡o
Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de
Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto";

Oficios Nos.

UPE No. 118-2024 Ref/pdtp

315-2024|UPE-DDEZ

No. Comprobante de Reprogramación: subproductos
SIGES a nivel de Unidad Eiecutora

99

128

Unidad Ejecutora

306

319

Página 1 de



,lL

04t,6 1-2 021
-y'tinirtnrio )e é) u.acü n

tuatumalo. C -4.

artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-
2019 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Número 4808-2023 y Resolución No. DIPLAN-P-679-
2024de fecha 13 de noviembre de 2024de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de
Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la Reprogramación de metas
físicas de los productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de las
Direcciones Departamentales de Educación de Santa Rosa y Zacapa, registradas automáticamente los
Comprobantes de Modificación Física CO2F números 218, consolidados a Nivel lnstitucional en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del
Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar los Comprobantes de Modificación Física CO2F números
218, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas
-MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, las Direcciones
Departamentales de Educación de Santa Rosa y Zacapa, así como a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI-
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4466-2024
Resolución No.

26 de noviembre de 2024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASIJNTL}:: {.A DIRECCIÓN GENERAL DE PARTIC¡PAC¡ÓN COMUNITARIA Y SERVüCIOS DE
APOYO -OIGEPSA. Y LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN
DE SANTA R.OSA, SAN MARCOS, PETÉN Y GUA,TEMALA OCCIDENTE, SOLICITAN
LA RHPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE GESTÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO F¡SCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2ú24, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en el Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se
autorizarán de la siguiente fornra: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificacién presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) t-a Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Pañicipación
Cornunitaria y Servicios de Apoyo -DIGÉPSA- y las Direcciones Departamentales de Educación de Santa
Rosa Marcos Petén Guatemala O te c;on la d mentación ue se detalla a continr¡ación

No. de Gornprobante'
de Repro¡iramación

Consol,d¿c1ón émitldú

Sl(iES No. 1OO-2O24-C-

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
Educación de Santa Rosa, San Marcos y Petén, solicitan modificaciones presupuestarias, para financíar
el Programa de Valija Didáctica y Gratuidad de la Educación. Asimismo, para complementar este
fir¡anciamiento la Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y la
Dirección Departamental de Educación Guatemala Occidente, ceden recursos presupuestarioe, a
requerimiento de la Dirección de Administración Financiera mediante provideneias DAFI-DP-1422-.2024
y DAFI-DP-1423-2A24, respectivamente. Dicha gestién, sí genera movimiento de las metas físicas a
nivel Unidad Ejecutora de productos y subproductos como se detalla en el Comprobante de
Reprograrnación Consolidacién Número'1720; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -
SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo '194, literales a), f) e i)

M

1720

317

312

306

326

123

Unidad
EJecutora

157-2024

155-2024

137

071-2-024

193-2024

63-2.024

No, de Solicitud
FrN-FOR.20,

129

128

120

104

154

74

-No. Comprobanté de
Reprogramác¡ón

subproductosf a,nlvél de
Unidad Eiecutora

2_25-2024

224-2024

DPE DIDEDUC SR No. 91
2024lJef

MODI/PCA No. 147-2024

-D I GEPSA-SA'iF - 454-2024

Oficios Nos,
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de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 10f -97'lLey
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de ia Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2A24"; Resolución
Ministerial 48CB-2023; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de
Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-937-2024 de fecha 26 de noviembre de 2024 de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RE$UELVE: PRIMERO: Aprobar mediante
la presente Resolucióri la re¡rrogranracién de las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora de los
productos y subproductos, registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación I'Júmero
1720, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, para el errvío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1720 del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -t',4lNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones
Departamentales de Educación de Santa Rosa, San Marcos, Petén y Guatemala Occidente; así como a
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección de Administración Financiera -DAFI-. ------

-F'
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Resolución No.
04467-2ü'¿!,

Ministerio de Edr¡cación, Guatemala,
a6--11-2824,

ASUNTO: LA DIRECGIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE FIUEHUETENANGO,
SOL¡CITA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL S¡STEMA ¡NFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE
INTRAz, CORRESPONDIENTES AL EJER,CICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Políiica de la República de Guatemala, esiablece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones cie los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre tctlas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos ios negocios
relacíonados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2Q?-4 que
aprobó la "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024"; Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. estableceque
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resoltrción
de la máxima autoridad institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una
modificacrión de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financ;iera
-DAi:1.-, remite el expediente de solicitud tje reprograrnación de productos y subpi'oductos de ia Dirección
Departamerrtal de Educación de !luehuetenarigo, con la documentación que se detalla a continuación: -

1711

No. de.Comprobants
de Reprogramación

Consolidación
emitido por DAFI

313 DIDEDUC de
Huehuetenango

147-2024

No, de Solicitud '

FIN.FOR:20

135

No, Comprobante de
Reprograrnacíón

subproduetos a,nivel
de Unida? Ejecutora

PE Oficio No.223-2024
PE Oficio No. 224-202,1

Oficioe Nos.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de
Huehuetenango, solicita modificación de recursos presupuestarios para cubrir sobreEiros en
establecir¡ientos educativos públicos de los municipios de Huehuetenango que reciben el apoyo de
gastos funerarios por fallecimiento de estudiantes inscritos en el Programa de Salud Escc¡lar; clicha
gestión conlleva incremento en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora dei
subproducto "Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios".
Asimismo la Dirección Departamental de Educación de Huehuetenango, indica que la gestión financiera
no modifica las metas fÍsicas del producto "Servicios de apoyo a la educación"; Además indica que no
se modifican las metas físicas del producto y subproducto "Establecimientos educativos supervisados",
debido a regularización entre centrc¡s de costc¡ y renglones del gasto para cubrir sobregiros para el pago
se servicios básicos en ias supervisiones educativas. Como se detalla en el Cornprobante cie
Reprogramación Consolidación Número 1711;emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f)e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-200B "Reglamento Orgánico
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lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; artículo 3 del
Acuerdo Gubernativo Número 1R-2A24; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2A19
cjel tVlinisterio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P"933-2A24 de fecha 26 de noviernbre de 2024 oe
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolucién la reprogramación de las metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1711, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que la presente gestión, no
generará el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y
diversificado. SEGUNDO: Traslaclar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envÍo del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1711, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente, TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificacién y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección Departamental de Educacién de
Huehuetenango, asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

-//t¿n¿rtnzio )e é)o"ació n
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01513-2021Resolución No.

Ministerio de Educación, Guatemala, 02- 12-202tr

ASUNTO REPROGRAMAC¡ÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN
DE TOTONICAPÁN, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁT¡CO OE
GESTIéN .SIGES., CLASE INTRA2 CORRESPONDTENTES AL EJERCICIO
FlscAl 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 1g4,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2A24", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fÍsicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". GONSIDERANDO: Que la
Dirección Departamental de Educación de Totonicapán; presentó a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas físicas de productos y subproductos, que
no il]'t lican modificación a lo e unta la documentación se detalla a continuacién: -

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán, indica que es necesario reprogramar
las metas físicas de los productos y subproductos que se detallan en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1718 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debido que se actualiza la cantidad de
estudiantes atendidos en Formación de Bachilleres. Adicionalmente, en el Servicios de Educación Estética y
Artística, se disminuye las metas físicas por carecer de recursos financieros. CONSIDERANDO: Que al enviar el
Comprobante de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el Comprobante de Modificación Física CO2F
número 225;lo cual es responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En
ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la
República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus
reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo
Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estádo para el

Oficios Nos.

157-2024

Reprogramación
a nivel de'Unidad

Eiecutora

,No. Gomprobante de
subproductos SIGES

110

Unídad
Ejecutora

308

Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

1718

Página 1 de 2



I?

04513-202'tr

-/y'tin¿ttntio )e é) u.acü n

$uotunrolo, C =4.

Ejercicio Fiscal 2024" Acuerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Resolución No. DIPLAN-P-702-2024 de fecha 25 de noviembre
de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la Reprogramación de metas físicas de los productos y
subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de la Dirección Departamental de
Educación de Totonicapán, registradas automáticamente en el Comprobante de Modificación Física CA2F
número 225, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SICOlN-. SEGUNDO:
Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que oroceda a
aprobar el Comprobante de Modificación Fisica CO2F número 225, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programacién de
la Presidencia -SEGEPLAN-, la Dirección Departamental de Educación de Totonicapán, así como a la Dirección
de Administración Financiera -DAFI-
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Resolucién No
4514-2024

a211212A24
Ministerio dé Educacién, Guatemala,

J\SUI{TO LA DIR.ECCIOI'I GENERAL LrE PARTICIPACION COMIJN¡TARIA Y SERVICIOS DH
AFIüYO -DIGEP$A. Y D¡RECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓh¡ DE
ESCUII\JTLA, RETALI.IULEU Y QUICHÉ, SOLICITAN I-A REPROGRAM/\CIÓN DEL
PRODUCTO Y SUBPRODUCTO, REGISTRADOS EN EL SISTEMA If{FORILIÁTICO DE
GESTIÓh¡ -SIGE$., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJÉRChJIO FISCAL
2024.

CCINSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en elarticuio 194,
literales a) y f); como funciones rJe los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las de¡rendencias
de su Ministerio; así como, dirigir, trarnitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-20?4 que aprobó la "lfistribución
Analítica dei Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; Acuercio
Gubernativo Número 143-2.024, en el Artículo 3. literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas,
se autorizarán cle la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institr"rciona!. cuandc¡:
...Una rnodificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONS¡DERANDO: Que, A)
La Dirección de Adnri¡ristración l:inanciera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprograrnación de
proeluctos y subproductos de la Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoycr
*DlGüP$A- y Direcciones Dupartementales de Educación de Escuintla, Rertalhuleu y Quiché, co¡r la
doc;lrmentación que se Cetalla a r;ontinuacióri; ----------

1743

Noi-de, e omprobante
de Reprogratnaciórr

Consoiidación
emitido por DAFI

314 DIDEDUC de
Quiché

311 DIDEDUC de
Retalhuleu

305 DIDEDUC de
Escuintla

123 DIGEPSA

tlnidad Ejecutor.a

85-2024

070t2024

81-2024

65-2024

119

96

122

76

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Llnidad Ejecutora

287-2024
288-2A24

7C-2024

UPE- SIGES
No.110-2024
UPE- SIGES
No, 111-2024

-Dl GEPSA-SAl',F-468-202r

.:

Olicios Nos

B) De acuerdo con las solicitudes de modificaciones presupuestarias y los oficios que confonnarr los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones Departamentales de
rducacién de Escuintla, Retalhuleu y Quiché, solicitan ampliación de recursos presupuestarios para cuirrir
i'.:l apoyo de gastos funerarios por fallecirniento de estudiantes inscritos en el Programa de Salud Escolar en
estabiecinrientos eclucativos oficiales de todos los niveles; dicha gestión conlleva incremento en las meras
l'ístcas a nivei de centros de costo y Uniciad Éjecutora del subproducto "Padres de familia de est¡.¡diantes
treneficiados con un aporte para servicios funerarios". Recursos puestos a disposición por ia Dirección
General de Participación Comurritaria y Servicios cle A.poyo -DIGEPSA-, según solicitL¡d de la Dirección de
Administración Financiera -DAFI-, en Providencia No. DAFI-DP-1448-2024, gestión financiera que no
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modifica las metas físicas del producto "Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para
servicios funerarios". Asimismo las Unidades Ejecutoras indican que las gestiones financieras no modifican
las meias físicas del producfo "servicios de apoyo a la educación". Como se detalla en el Comprobante cie
Reprogramación Consglidación Número '1743; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confiéren el artículo 194, literales a), f) e i) de
la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgá¡i,qq
del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2A22 del Congreso de la República de Guatemalá,
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para
el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2A13 "Reglamento de la Ley Órgánica del
Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 delAcuerdo Gubernativo
Número 143-2024; artículo 2, literal g)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación,
y Dictamen No. DIPLAN-P-954-2A24 de fecha 02 de diciembre de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y subproducto registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1743, emitido por DAFI en el Sistema lnforrnático
de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones, no generarán el Comprobante de
Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabrilidad lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades
comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presenie
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión adnninistrativa
que corresponda y posteriorrnente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFi-
para el envÍo del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1743, del Sisterna lnformático
cje Gestión -SIGES-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para ios controles
correspondientes, notifíquese la presente Resoh-rcién a la Dirección Técnica Cel Presupuesto del lu4inisteiio
de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencra
-SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Direcciones Departamentales de Educación de Escuintla,
Retalhuleu y Quiché, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No.
4548-2A2!r !

Ministerio de Educación, Guatem n^, 0 ! : tr 2 - " n ? i

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE LAS
DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE RETALHULEIJ, BAJA
VERAPAZ, IZABAL, CHIQUIM|'',LA, JI,,TIAPA Y QI,.¡ETZALTENANGO, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESflÓN .SIGES., CLASE INTRA2
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024 :

CONSIDERANDO: Que, la Ccnstitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Que las
Direcciones Departamentales de Educación de Retalhuleu, Baja Yerapaz, lzabal, Chiquimula, Jutiapá y
Quetzaltenango; presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedientes. de spiicitud
de reprogramación de metas físicas de productos y subproductos, que no implican modificación presupuestaria,

lo esead la documentación ue se detalla a continuación

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", las Direcciones Departamentales de Educación de Retalhuleu, Baja Verapaz, lzabal,
Chiquimula, Jutiapa y Quetzaltenango indican que es necesario reprogramar las metas físicas de productos y
subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debido a que se requiere actualizar
datos para lograr la vinculación plan-presupuesto; para la Dideduc de lzabal según la información estacjística
preliminar a10110612024; y en el caso de la Dideduc de Jutiapa según la estadística preliminar a|0110912024,
como se detalla en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1736 y 1741.
CONSIDERANDO: Que al enviar los Comprobantes de Reprogramación Consolidación del Sistema

146-2024

269-2024

296.2024 DE PARTAM ENTO DE
plRrurncncróN EDUcATtvA

260-2024-SIGES/Dl DE DUC-CH I Q/PE/oee

1 26-2024-P I anif i caci ón
1 27 -2024-Planificación
1 30 -2024-Planifi cación

PLANI-QUET-196-2024

Oficios Nos.

150

97

103

105

130

146

311

315

318

320

322

3091741

Gomprobante de
Reprogramación
Consolidación

1 736
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lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidád lntegrada -SICOiN-, se generó automáticamehté
los Comprobantes de Modificación Física COIF núnreros 228 y izg; el cual es responsabilidad de la b¡recóión
de Planiiicación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio cle las funciones que le confieren el artÍculo
194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala;artícuio B, del Decreto Número
101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-20A8 "Reglamento Orgánico lnterno
del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; Decreto Número 16-2017 "Ley de
Alimentación Escolar, reformado por el Decreto Número 12-2A21 del Congreso de la República de Guatemala;
Acuerdo Gubernativo Número 183-2018 Reglamento de la Ley de Alimentación Escolar"; artículo 2, literal g)
del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Número 4808-
2023y Resolución No. DIPLAN-P-720-2024 defecha 29 de noviembre de 2024de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la Reprogramación dg metas físicas de lbs productos y subproductos registrados en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES- de las Direcciones Departamentales de Educación de Retalhuleu, Baja
Verapaz, lzabal, Chiquimula, Jutiapa y Quetzaltenango, registradas automáticamente en los Comprobantes de
Modificación Física CO2F números 228y 229, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidacj
lntegracia -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio
de Educación, para que proceda a aprobar los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 228 y
229, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas
-MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, las Direcciones
Departamentales de Educaeión de Retalhuleu, Baja Verapaz, lzabal, Chiquimula, Jutiapa y Quetzaltenango,
así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No
4592-2024

0s11212024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA .DIPLAN., DIRECCIONES
DEPARTAMENTALES DE EDI.'CACIÓN DE GUATEMAI-A SUR Y ESCUINTLA,
SOLICITAN L,A REPROGRAIVIACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTFIV1A INFORIVIÁTICO DE GEST!ÓN .SIGES., CLASE
INTRAz, CORRESPONDIEN"TES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERAND0: Que, la Constituciírn Poiítica de la República de Guatemala, establece en el artículo
'194, literales a) y f); como funciones de 1os Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre torlas ias
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024"; Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las rnodificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere Llna
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de los productos y subproductos de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación Guatemaia
Sur v Escuintla, con la docunrentación que se detalla a continuación

1775

No, de Comprobante de
Reprogramación

Consolidac¡ón em¡tido
Por DAFI

324 DIDEDUC Guaternala
Stlr

305 DIDEDUC Escuintla

105 DIPLAN

Unidad Ejecutora

10c-2024

78-2024

DIPLAN AF-054-2024

Ncr. de Sollcitud
FIN.FOR"2O

128

115

133

No. Gomprobante de
Roprogramaclón

$ubptoductos a nlvel dé
Unidad Ejecutora

168Ai2024tPE

UPE-SIGES No.100-2024

Oficios Nos.

DTPLAN AF-1 15.11-2024

B) De acuerdo con las soliciturdes de nrodificaciones presupuestarias y los oficios que confornlan los
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educ¡aciórr
Guatemala Sur, solicita ampliación de recursos presupuestarios para la creación de tres lnstrtutos por
Cooperativa del ciclo Básico y diversificado en el municipio Villa Nueva; dicha gestión conlleva
incremento en las metas físicas a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora del producto y
subproducto "lnstitutos por Cooperativa del Ciclo Básico Beneficiados con Aporte Financiero" e lnstitutos
por Cooperativa del Ciclo Diversificado Beneficiados con Aporte Financiero"; los recursos son puestos a
disposición por la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, según Providencia DAFI-DP-1497-
2024y la Dirección Departamental de Educación de Escuintla, según solicitud de DAFI-DP-287-2A24;
quienes no modifican las metas físicas del producto y subproducto "lnstitutos por Cooperativa del ciclc¡
básico beneficiados con aporte financiero. Como se detalla en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1775; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitucién
Política de la República de Guatemala; articulo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
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Presupuesto'l y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente
para el Ejercicio Fiscal2024: Acuerdo Gubernativo Número 225-200B "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2Ol3 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del
Acuerdo Gubernativo Número 143-2A24; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2A19
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-969-2024 de fecha I de diciembre de 2024 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1775, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones, no
generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria, básico y
diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1775, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Direcciones Departamentales de Educación Guatemala
Sur y Escuintla, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.
4600-2024

10 de diciembre de 2024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO LA D¡RECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS .DIREH-, DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN BILINGÜE E INTERCULTURAL .DIGEBI., DIRECCIÓN GENERAL DE
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR .DIGEEX., DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIéN
COMUNITARIA Y SERVICIOS DE APOYO .DIGEPSA-, DIRECCIÓN GENERAL DE,GESTIÓN
DE CALIDAD EDUCATIVA -DIGECADE., DIRECCIÓN GENERAL DE CURR|CULO
-DIGECUR-, DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA.DIGEFOCE., DIRECCIÓN GENERAL DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN DE LA
CALIDAD -DIGEMOCA., DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA -DAFL Y
DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE SACATEPÉQUEZ, JALAPA Y
GUATEMALA NORTE, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓT{ -SICES-,
CLASE INTRAI, CORRESPONDIENTE AL GRUPO DE GASTO O "SERVICIOS
PERSONALES'" PARA CUBRIR EL FINANCIAMIENTO DE LA NÓMINA DE SALARIOS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024, PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194, literales
a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su Ministerior
así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución analitica
del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024" , en el Artículo 6, iiteral a.
establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxirna autoridad institucional, cuando: ... LJna modificación presupuestaria genere una modificación de metas
físicas." CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Mirristerial Número 369-2017, en los incisos f)e i) delega en la Dirección
de Recursos Humanos -DIREH-, las funciones siguientes: "...f) Elaborar desde los centros de costo a nivei de unidad
ejecutora, los comprobantes de modificación presupuestarias/reprogramaciones de productos, subproductos dei
grupo de gasto 0 "Servicios Personales", en los sistemas informáticos que para el efecto establezca el Ministerio de
Finanzas Públicas.... i) Otras que en ámbito de recursos humanos y de la nómina de sueldos le correspondan...".
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de soiiciturj
de reprogramación de productos y subproductos los expedientes de la Dirección de Recursos Humanos -DIREH-,
Dirección General de Educación Bilingüe e lntercultural -DlGEBl-, Dirección General de Educación Extraescolar
-DIGEEX-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General de
Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, Dirección General de Currículo -DIGECUR-, Dirección General de
Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE-, Dirección General de Monitoreo y Verificación de la
Calidad -DIGEMOCA-, Dirección de Administración Financiera -DAFI- y Direcciones Departamentales de Educación

Oficlo No.

Dl REH-DAPN-20900-2024

No. de Solicitud FIN.FOR-20:

D¡REH-DAPN-71-2024

No. de Comprobante de Reprogramación
Consolidaclón emitido Dor DAFI

't777

'|778

Ude Jal Guatemala N con la documentación se detalla a continuación
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Dt REH-DAPN-20900-2024

B) La Dirección de Recursos Humanos -DIREH-, solicita modificación presupuestaria para cubrir el financiamiento
de la nómina de salarios del mes de diciembre de2024, para el personal que labora en el Ministerio de Educación.
Es importante indicar que parte de los recursos para este financiamiento fueron puestos a disposición por la
Dirección General de Educación Bilingüe e lntercultural -DlGEBl-, Dirección General de Educación Extraescolar
-DIGEEX-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General cie

Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, Dirección General de Curriculo -DIGECUR-, Dirección General de
Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE-, Dirección General de Monitoreo y Verificación de la
Calidad -DIGEMOCA-, Dirección de Administración Financiera -DAFI- y Direcciones Departamentales de Educación
de Sacatepéquez, Jalapa y Guatemala Norte, quienes ceden espacio presupuestario que ya no será utilizado en el
presente ejercicio fiscal por las razones que exponen en los oficios descritos anteriormente. Dicha gestión sí genera
movimientos de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de los productos y subproductos que se detallan en los
Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1777,1778, 1779, 1780,'1782, 1784, 1785, 1786 y
1787; emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones
que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Gi.latemala; artículo
8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamentcr

Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de ia Ley

Oficio No.No. de Solicitud FIN-FOR-20No. de Comprobante de Reprogramación
Consoiidación emitido por DAFI

1779

1780

1742

1784

1 785

1786

Oficios Nos.

DIGEBt-DAF-PR -2086-2024
DTGEBt-DAF-PR -2087 -2024
DtGEBt-DAF-PR-21 23-2024
D r G EB ! -DA F-P R -2 1 10 -2024

1568-DTGEEX-2024
1s69-DtGEEX..2024

DI G E PSA-SATF. 46 5.202 4

DIGECADE-SAF 17 21 -2024

DIGECUR No. 699-2024

DTGEFOCE-669-2C24

DTGEMOCA 819-2024

DAF\-SEP-2332-2024

PE-SAC-1 15-2024

Planificac¡ón No..27 4-2024

o i7 6-zo24t P o A-PLAN I FtcAC róN

No" Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

46

51

34

4b

30

21

31

30

B9

133

166

No. de Solicitud FIN-
FOR-20

DIREH-DAPN-71-2024

37..2024

39^2024

1B-DIGEEX-2024

64..2024

DtGECADE..32-2024

022-2024

014-2024

19-2024

14-2024

59-2024

10s-2024

105-2024

Unidad
EJecutora

103

'108

110

4aa

124

126

127

128

201

3.03

aal

ó¿ó

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación em¡tido por
DAFI

1787
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Orgánica dei Presupuesto"; artÍculo 6 ciel Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024"; afticulo 2,literal g)del Acuerdo
Ministerial Número 179-2A19 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Núnlero 4808-2023 y Dictamen
No. DIPLAN-P-974-2024 de fecha 10 de diciembre de 2024 de la Dirección de Planiflcación Educativa -DIPLAN- la
Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las
metas físicas de los productos y subproductos registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación
Números 1777,1778,1779,1780,1782, 1784, 1785, 1786 y'1787 emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de
Administración Financiera -DAFI- para el envío de los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números
1777, 1778, 1779, 1780, 1782, 1784, 1785, 1786 y 1787 , del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa correspondiente. TERGERO: Para los
controles correspondientes, notifíquese la predente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio
de Finanzas Públicas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, ia
Dirección de Recursos Humanc¡s -DIREH-, Dirección General de Educación Bilingüe e lntercultural -DiGEBl-,
Dirección General de Educación Extraescolar-DIGEEX-, Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios
de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, Dirección General de
Currículo -DIGECUR-, Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad Educativa -DIGEFOCE-, Dirección
General de Moniioreo y Verificación de la Calidad -DIGEMOCA-, Dirección de Administración Financiera -DAFI- y
Direcciones Depañarnentales de Educación de Sacatepéquez, Jalapa y Guatemala Norte, asÍ como a la Di¡'ección

de Administración Financiera -DAFI-.

JOSE DONALD
VICEMINIS
ENCA

CARI.OS HUMBERTO DANA MENDOZA
VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN

E

DE

E
UCACI

JDCV/CHAM/H ES E/FASO/bjcd/kldc
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Resolución No.
46',45-2024

Ministerio de Educación, Guatemala,
1111212024

ASUNTO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE CI-IIMALTENANGO,
SOLIC¡TA LA REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .S!GES., CLASE
INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitucrón Política de la República de Guatemala, establece en el.articulo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24 qve
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para ei
Ejercicio Fiscal2024"; Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las nrodificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modifícación de tnetas fisicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación del producto y subproducto de la Dirección
De ntal de Educación de Chimaltena con la documentación ue se detalla a continuación: -

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el expecliente
de reprogramación del producto y subproducto, la Dirección Departamental de Educación de
Chimaltenango, solicita una readecuación presupuestaria entre centros de costo para-financiar el
Programa de Salud Escolar y beneficiar a padres de familia de estudiantes de establecimientos
educativos públicos con un aporte para servicios funerarios, según oficio No. RHHH 280-2024. Que sí
afecta las metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora en el subproducto "Padres de familia de estudiantes
beneficiados con un aporte para servicios funerarios". Pero no afecta las metas fisicas del producto
"Servicios de apoyo a la educación". Como se detalla en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1790; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR
TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución
Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley del Presupuesto Generel de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente
para el Ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobé la "Distribución Analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del
Acuerdo Gubernativo Número 143-2A24; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2A19
del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-975-2024 de fecha 11 de diciembre de 2024 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:

1790

No. de Comprobante d€
Reprogra¡naciófi

Consolidación emiüdo
por DAFI

304 DIDEDUC de
Chimaltenango

Unldad Ejecutora

7 1 -2024

Nó. dé Solicitrid
'FrN-FOR.20

Reprogramaclón
subproductos a n¡vel de

Oficios Nos.

de

106

Unidad

Plani No. 71412424
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Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas del producto y
subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1790, emitido
por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las presentes gestiones, no
generarán el Comprobante de Modificación Física COZF, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-, por c?rresponder a áctividades comunes a lqs programas de preprimaria, primaria, básico y
diversificado. SEGLINDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1790, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección Departamental de Educación Guatemala cle
Chimaltenango, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

A D32,rro,",o'o'

JOSE DON
VICEMIN

AMGM/J E/llab/slgr

R GIRACCA MÉN
MINISTRA DE EDUCACIÓN

%,aunroro," *'
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4647-2024
Resolución No

13-12-2024
lÚlinisterio de Educación, Guatemala,

ASUNTO LAS T,¡RECüIONES DEPARTAMENTALES ,DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y
CH¡QI.'IMUI.A, SOI-ICITAN ¡-A REPROGRAMAC¡ÓN DE PRODUCTOS Y
SUBFIRODUCTOS, REG¡STRADOS EN EL SISTEMA ¡NFORMÁTICO DE GESTIÓN
-SIGFS., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocicis
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtículo 6, literala. establece que "Las modificaciones de metas fÍsicas. se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institrrcional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de soliciiud de reprógramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Sololá y Chiquimula., con la documentación que se detalla a continuación: -----------1--^-

1814

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman ics
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educaciórr
Chiquimula; solicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas físicas del subproducto registrado
en el SIGES, indicando que es necesario contar con los recursos presupuestarios en otras ubicaciones
geográficas, para financiar el pago de Servicios Funerarios para beneficiar a padres de familia de los
estudiantes de primera infancia, informando que, no se afectan las metas físicas del producto; para lo
cual la Dirección Departamental de Educación de Sololá, cede los recursos financieros, según lo
solicitado en la Providencia No. DAFI-DP-'1516-2024, indicando que a nivelde Centro de Costo y Unidad
Ejecutora; si se modifican las metas físicas del subproducto; como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1814; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren elartÍculo 194, literales a), f) e i)
de la Constitucién PolÍtica de la República de Guatemala; artÍculo 8, del Decreto Número'i01-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala. Ley del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2C23,

BAFI

de Reprogramación
Consol¡dación em¡tido

3OT.DIDEDUC DE
sorolÁ

Unidad Ejecutora

320 DIDEDUC
CHIQUIMULA

1 10-2024-
MP/DIDEDUC.CH

tJ.l

141

122

.. No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel
de Unidad Eiecutora

273.2024-SIGES/DIDEDUC-
CHIQ/PE/oee

27 4 -2024.51GÉ.5/D TDEDUC-
CHIO/PE/oee

o-uPE-201 -2024
o,uPE-202-2024

Oficios Nos.
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vigente para el Ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; artículo 3 del Acuerdc¡
Gubernativo Número 143-2024', artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación, y Dictanren No. DIPLAN-P-989-2024 de fecha 13 de diciembre de 2024 dela
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los subprociuctos
registrados en ei Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1814 emitido por DAFI en el
Sistema lnformático de Gestión -$.|GES-, considerando que las presentes gestiones generarán el
Compr^obante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se realice la gestión administratirra que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1814, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERGERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Educación de Sololá, Dirección Departamental de Educación de Chiquimula y Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.

Ai\¡AB M RiA GI M N
MINISTRA DE EDUCACIÓN

9'urr*"1u, ü'F

LENZUELA
C)

IST lóN %r.un 
oro,.,h'

JOSÉ DON
VICEM

IAS V

FC R/J DCV/RMl/t- RCR/FASO/H ESEldpzm
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0161s-20?. IResolución No

Ministerio de Educación, Guatemala,
* 1?* lr

ASUNTO: REPROGRAMACION DE METAS FISICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LA DIRECC¡ÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD
EDUCATIVA .DIGECADE., REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO
DE GESTIÓN .SIGES-, CLASE INTRA2 CORRESPONDIENTES AL
EJERC¡CIO FISCAL 2024

GONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guaternala, establece en el artículrs ig4.
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las depenciencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados ccn su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", err el
Artículo 6, literal a. estableoe que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminucién de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Que la
Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-; presentó a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de metas físicas de productos y
subproductos, que no implica modificación presupuestaria, por lo que se adjunta la documentación que se
detalla a corrtinuación

Oficios Nos.

D I GECADE/SU B- AF I 7 66-2A24

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN¡-lNS-09 "Reprogramación de pro<luctos y
subproductos", la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- indica que es necesaricr
reprogramar las metas físicas de productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, debido a que se requiere la vinculación plan-presupuesto y actualizar datos según la información
estadística preliminar al 01 de noviembre de 2024; como se detalla en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1820. CONSIDERANDO: Que al enviar el Comprobante de Reprogramación
Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOiN-, se
Eeneró automáticanrente el Comprobante de Modificación Física CO2F número 235; el cuales responsabilidad
de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo 194, literales a). f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artÍcLrlo
8, del Decreto Número 101-9;'"L.ey Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022de|
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Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2024":
Artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Núnrero 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución
Ministeriai Número 4808-2A23 y Resolución No. DIPLAN-P-754-2024 de fecha 1 3 de diciembre de 2A24 rle la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la N4inistra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar
mediante la presente Resolución la Reprogra,"nación de metas físicas de los productos y subproductos
registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- de la Dirección General de Gestión de Calidad
Educativa -DIGECADE-, registradas automáticamente en el Comprobante de Modificación Física CO?F
número 235, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO:
Autorizar a la Dirección de Pianificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que proceda a
aprobar el Comprobante de Modificación Física CO2F número 235, en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría cle Planificación y Progr-amación de
la Presidencia -SEGEPLAN-, la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, asícomo a
la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No.
4651-2024

1311212024
Ministerio de Educación, Guaternala,

ASI.JNTO] LA DIRECCIÓN GENEfTAL DE PART¡CIPACIÓN COMUNITARIA Y SERV¡CIOS DE
APOYO .DIGEPSA. Y DIRECCIÓN DEPARTAMENTAI- DE EDI,ICACIéN DE

, CHIQUIMULA, SOLICITAN LA REPRCJGRAMACIéN DE¡. PRODUCTO Y
SUBPRODI.JCTO, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁT¡CO DE GESTIÓ¡I
.SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024,

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artícul;
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobi'e todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resoiver e inspeccionar todos los.negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que
aprobó la "Distribución AnalÍtica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para ef
Ejercicio Fiscal2024"; Acuerdo Gubernativo Número 1$-2A24, en el Artículo 3, literal a. estabiece que
"L.as modifrcaciones de metas físicas, se autor"izarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la rnáxima autoridaC institucional, cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una
nrodificación cle metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección cle Administración Financieia
D.AFl.-, rernite los expedientes de solicitucl de reprogramación del producto y subprodtrcto de la Dirección

G'ener¿il de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Dirección Departarnenial cie
Ecjucación de Chiquimulá, con la docurnentación que se detalla a continuación
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B) De acuerdo con las solicitudes de rnodificación presupuestaria y los oficios que corrlornian los
expedientes de reprogramación del producto y subproducto, dorrde la Dirección Departamental de
Educación de Chiquimula, solicita una ampliación presupuestaria para financiar el Programa de Salud
Escolar y beneficiar a padres de familia de estudiantes de establecimientos educativos públicos con un
aporte para servicios funerarios. Dicha gestión conlleva incremento en las metas físicas a nivel de
centros de costo y Unidad Ejecutora del subproducto "Padres de familia de estudiantes beneficiados colr
un aporte para servicios funerarios"; los recursos son puestos a disposición por la Dirección Gener"al de
Partictpacrórr Comunitaria y Servic;ios de Apoyo -DIGEPSA-, según Providencia DAFI-DP-1515-2024;
quiiert no tnodtfica las tnetas físicas del producto "Servicios de apoyo a la eciucaciórr" y subproducto
"PaCres de familia cie estL;diantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios". Cor¡o se cjetalla
en el Conrprobante tie Reprogr^amación Consolidación Número 1813; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicir¡ de las funciones que le confieren el artícul¡t
194, literales a), f)e i)de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto
lriúmero -101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54."2A22 del Congresti
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de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno clel Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 510-2013
"Reglarnento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la
"Distribución Analitit:a ciel Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fisr:al
2024"', artículo 3 del Acr"rerdo Gubernativo Número 143-2024; artículo 2, literal g) del Acuercio Ministerial
Número i79-2019 dei Minisl,eric¡ de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-991-2024 de fecha i3 cle
diciembre cle 2A?-4 de ia Dirección de Planificación Educativa -DlPLAlrl-; la lvlirristra de Educación,
RESUELVE: FRIMEF{C: Aprobar rnediante la presente Resolución la reprogranración de las metas
físicas del prorJucto y subproducto registrados en el Cornprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1813, emitido porDAF| en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las
gestiones, rro generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, por corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria, primaria,
básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la. presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
cje Reprogramación Consolidación Número 1813, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo
establecido en la normaiiva correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
PúLrlicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Farticipación Comunitar"ia y
Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección Departamental de Educación de Chiquimula, así como a la
Dirección cle Administración Financiera -DAFI-
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4652-2024
Resolución No.

1311212024
Ministerio de Educación, Guatemala,

ASUNTO: LA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE IZABAL, SOLICITA LA
REPROGRAMAGIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES-, CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONSIóERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal2024", Acuerdo Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución
de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una
modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección
Departamental de Educación de lzabal, con la documentación que se detálla a continuación: --------------

o.
de Reprogramación

Corrsolidación emitido
DAFI

1818

B) De acuerdo con la solicitud de nlodificación presupuestaria y los oficios que conformarr el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de lzabal,
solicita readecuación de los recursos financieros a nivel de subproductos; para doiar 2 bolsas de estudio
a estudiantes del ciclo básico del sector por cooperativa en el municipio de Puerto Barrios, según Oficio
JEF SF No. 656-2024, lo que conlleva movimiento de las metas físicas a nivel de Centros de Costo y
Unidad Ejecutora de los subproductos 017-005-000'1 y 017-005-0002. Asimismo, la gestión financiera
no conlleva movimientos de las metas físicas de los productos y subproductos "Estudiantes del ciclo
básico beneficiados con bolsas de estudio", "Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad"
y "Docentes del nivel primario beneficiados con valijas didácticas", registrados en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 1818; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo '194, literales a), f)e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 10'1-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023,
vigente para el Ejercicio Fiscai 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno dei Ministerio cie Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley

Unidad'Ejecutora

78-2024
318 DIOEDUC
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4652-2024

Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Anaiítica
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; Acuerdo
Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, Resolución Ministerial Número 4808-2023; artículo 2,
literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No.
DIPLAN-P-994-2024 de fecha 13 de diciembre de 2024 de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución
la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Comprobante
de Reprogramación Consolidación Núr'nero 't818 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGEÍ}-; para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada
-SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, para que se realice lq gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a
trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de
Reprogranración Consolidación Número 1818, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el
Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente gestión, al Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO:
Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del
Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de lzabal, Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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Resolución No. 4668 2a24 l

16- 12-20?trMinisterio de Educación, Guatemala,

ASIJNTO REPROGRAMAC'ÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUtsFRODUCTOS DE LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUCACIÓN DE SACATEPÉQUEZ, TOTONICAPÁru, PCTÉN, GUATEMALA
NORTE Y HUEHUETENANGO, REGISTRADOS EN EL S¡STEMA
INFCRMÁTIGO DE GEST|ÓN .SIGES., CLASE INTRAz
CORRESFONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
titerales a) y l; corno funciones de los Ministros cle Estaclo, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el

Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se auiorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aurnento o

disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Que ias
Direcciones Departamentales de Educación de Sacatepéquez, Totonicapán, Petén, Guaternala Norte y
Huehuetenango; presentaron a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedientes de solicitud
de reprogramación de metas físicas de productos y subproductos, que no implican nlodificación presupuestaria,

rlo UE nta la ciocunrentación ue se detalla a continuación

303 PE-SAC-1 17-2024

165-2024

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y

subproductos", las Direcciones Departamentales de Educación de Sacatepéquez, Totonicapán, Petén,
Guatemala Norte y Huehuetenango, indican que es necesario reprogramar las metas físicas de los productos
y subproductos que se detallan en los Comprobantes de Reprogramación consolidación números 1781y 1793
del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando para ello la información estadística preliminar de
alumnos inscritos en el ciclo escolar 2024, los docentes y establecimientos beneficiados con los distintos
Programas de Apoyo, así como, las asignaciones presupuestarias vigentes, de manera que las metas físicas
respondan a las necesidades de ejecución alcanzadas en el presente ejercicio fiscal, dichos movinlientos no

implican modificación presupuestaria. CONSIDERANDO: Que alenviar los Comprobantes de Reprogramación
Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOiN-, se

Oficios Nos

0 1 87 -2o24tP OA-PLAN I Fr CACIÓN

227-2024

112

233-2024lJl

117

¡JO

No. Cornprobante de Reprograrnación subproductos
SIGES a nivel de Unidad Eiecutr¡ra
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Unidad Ejecutora
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generó automáticamente los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 23A y 232; lo cual, es
responsabilicjad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de
Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decretb
Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresrrs y
Egresos clel Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo
Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Guirernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número
1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación;
Resolución Ministerial Número 4808-2023 y Resolución No. DIPLAN-P-739-2024 de fecha 10 de diciembre de
2024 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO:
Aprobar me<Jiante la presente Resolución la Reprogramación de metas físicas de los productos y subprocjuctos
registrados en el Sistenra lnformático de Gestión -SIGES- de las Direcciones Departamentales de Educación
cie Sacatepéquez, Totonicapán, Petén, Guatemala Norte y Huehuetenango, registradas automáticamente los
Comprobantes de Modificación Física CO2F núme¡"os 23Q y 232, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DlPI-AN-
del Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar el Comprobante de Modificación Fisica CO2F número
230, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas
-MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, las Direcciones
Departamentales de Educación de Sacatepéquez, Totonicapán, Petén, Guatemala Norte y l-luehuetenango,
así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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Resolución No.
4681-2024

Ministerio de Edt¡cación, Guaternala,
1711212024

ASUNTO: LA DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y SERVICIOS OH
IIPOYO.,DüGEPSA- Y D¡RECCIÓilI DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IZABAL,
.$CLICITANI LA REPRQGRAMAC!ÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRODI.JCTO,
P.ESISTI{ADOS EN FL SISTEMA INFORMÁTICO DE GES'fIÓN .SIGES", CLASE
[NT'RAz. CORRESPONDIÉNTES AL EJERCICiO FISCAL 2024.''

CONSISERANDO: Quer, la Constitución Política de la República de Guatemala, estal¡lece en el artícuio
'194, Iiterales a) y f); conro funciones de los Ministros de Estado, ejercer;urisdicción'sobre'ii:das las
depenclencias de su Ministerio; así como, dirigir, trarnitar, resolrrer e inspeccionar tocios los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDFRANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Núrnero 1-2024 titie
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024"; Acuerdo Gubernativo Número 1$-2A24, en el Artículo 3, liieral a. establece que
"Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resclución
de la máxima autoridad institucional, cuandc¡: ...Una modificación presupuestaria genere una
rnodificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Direcciórr de Adrninistración Financiera
-DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación del producto y subproducto de la Dire¿;ción
General de Participación Conrunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y Dirección Departamerrtal de
Educación cie lzabal, con la documentación que se detalla a continuación: ---------- --'.-----.----.

w

No. de Comprobante de
Reprogramaciórr

Cons0iidación emitidó
por ilAFi
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. Unidad
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B) De acuerdo con las solicitucles de modificación presupuestaria y los oficios que coníornran ios
expedientes de reprogramación del producto y subproducto, oonde la Dirección Departamental de
Educación de lzabal, solicita una ampliación presupuestaria para financiar el Programa de Salud Escolar
y beneficiar a padres de familia de estudiantes de establecinrientos educativos púrblicos con un aporte
para servicios funerarios. Dicha gestión conlleva incremento en las metas físicas a nivel cje centi'os de
costo y Unidad Ejecutora del subproducto "Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte
para servicios funerarios"; los recursos son puestos a disposición por la Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, según Prorridencia DAFI-DP.-1531-2A24,
quien no modifica las metas físicas del producto "Servicios de apoyo a la educación" y subproducto
"Padres de familia de estudiantes beneficiados con un aporte para servicios funerarios". Como se detalia
en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1829; emitido por DAFI en el Sistema
lnfcrmático de Gestióri -SIGES-. POR TAI¡TO: En ejercicio de las funciones que le confieren el ai"tícr:lo
194., litera!es a), f) e i)de la Constitución PolÍtica c1e la República de Guatemala; artículo B, de! Decreto
Número 101-97 "Lev Orgánir:a del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del C,:ngresi:
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de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos d.el Estado Bara el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2813
"Reglamento de !a Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscai
2024"; artículo 3 delAcuerdo Gubernativo Número 143-2A24: artículo 2, literalg)delAcuerdo Mínisterial
Número 179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-1000-2024 de fecha 17 de
dicienrbre de 2024 de la Dirección de Pianificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar nrediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
fisicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 1829, emiticlo por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que las
gestiones, no generarán el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad
lntegrada -SlCOlN-, poi" corresponder a actividades comunes a los programas de preprimaria. primaria,
básico y diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestiórr adrnirristrativa que corresponcia y posterlormente se
proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante
de Reprogranración Consolidación Número 1829, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, segrin lo
establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíquese la presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas
Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Dirección General de Participación Comurritaria y
Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección Departamental de Educación de lzabai, así como a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-
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016 82-2021Resolución No.

Ministerio de Educación, Guaternala, 1V-12-2021

ASUNTO REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SIJBPRODUCTOS DE LA DIRECCIÓru CEruCNAL DE GESTIÓN DE CAL¡DAD
EDUCAT¡VA .DIGECADE., REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTCO
DE GESTIÓN .S¡GES-, C¡-ASE INTRA2 CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO F¡SCAL 2024

CONSIDERANDO; Que; la Constitución Política de la República de Guatemaia, establece en el artíct¡lo. i94,
literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribucién
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forrna:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: Sea necesario un ,a,umento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERAI{DO: Quq ia
Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-; presentó a la Dirección rle Planificación
Educativa -DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación dg metas físicas de productos y
subproductos, que no implica modificación presupuestaria, por lo que se adjunta la dccumentación que se
Cetalla a continuación:

Oficios Nos.

D I GECADE/S U B. AF 17 7 5.2024

No. Comprobante de
Reprogramación subproductos

SIGES a nivel de Unidad
Eiecutora

53

Unidad Ejecutora

124

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE- indica que es necesario
reprogramar las metas físicas de productos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, debido a que se requiere la vinculación plan-presupuesto y actualizar datos según la información
estadística preliminar al 0'1 de noviembre dd-2024; como se detalla en el Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1834. CONSIDERANDO: Que al enviar el Comprobante de Reprogramación
Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se
generó automáticamente el Comprobante de Modificación Fisica CO2F número 239; elcual es responsabilidad
de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le
confieren el artículo'194, literales a), f) e i)dé la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo
8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022. del
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Congreso de la República de Guaternala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Nú¡mero 225-2OAg
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2}ft
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2A24
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024";
Artículo 2, literal g) del Acurerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y Resolución No.
DIPLAN-P-760-2024 Cefecha 17 de diciembre de 2A24de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-;
la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente liesoluciórr la
Reprogramación de metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Sistema lrrformático de
Gestión -SIGES- de la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, registradas
automáticamente en el Comprobante de Modificación Física CO2F número 239, consolidado a Nivel
lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- dei Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar el Comprobante de
Modificación Física CO2F número 239, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para
los corrtroles correspondientes, notifíquese esta Resolucién a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -fvllNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, asícomo a la Dirección de
Adrn inistración Financiera -DAFI-

LLA MARíA GIRACCA MÉNDEZ
MINISTRA DE EDUCACIÓN
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Resolución No.
4698-2024

18-12-2024
Ministerio de Educacién, Guatemala,

ASUNTO I-AS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDI,.'CACIÓN DE SOLOLÁ Y
CHIQU¡MUI-A, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y
SUBPROI]UCTOS, REGISTRADOS EN ÉL SISTEMA II{FORMÁTICO DE GESTIÓ¡.I
.SIGES., SLASH ¡NTRA2, ÜORRESPONDIENTE A¡- EJERGIGIO FISCA.L 2fJ24.

CONSIDERANDO: Que, la Gonstitución PolÍtica de la República de Guatemala, establece en el articulo
194, literales a) y f), como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre tc¡das las
clependencias cie su Ministerio; así comc, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negoclos
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, qte
aprueba la distribución anaiítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado pára el
Ejercicio Fiscal2024", en elArtículo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de rnetas físicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucionái,
cuando: ... Una modificacrón presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentales de
Educación de Sololá y Chiquimula., con la documentación que se detalla a continuación

1 838

No. de Comprobante
de Reprogramación

Consoi:cJación emitido
nor DAFI

320 Di0EDUC
CHIQU!MULA

30;'utDEl)uC DE
SoLoLÁ

Unidac! Eiecutora

1 1 1 -2024-
fVIP/DIDEDUC-CH

134

No. de Sol¡citud
FIN-FOR.2O

142

123

No, Comprobante de
Reprogramación

subprocluctos a nivel
de Unidad Eiecutora

Q-UPE-203-2n24
0-uPE-204-2024

Of¡c¡c,s Nos

CHIQ/PE/oee
278-2 024..S lG F S/D r D E D U tl

v

B¡ De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman l,¡s
expedientes de reprograrnación de productos y subproductos, la Dirección Departamentalde Educacrón
Chiquimula; soiicita ampliación presupuestaria, que si afecta las metas fisicas del subproducto registrado
en el SIGES, indicando que es necesario contar con los recursos presupuestarios en otras ubicaciones
geográficas, para financiar el pago de Servicios Funerarios para beneficiar a padres de familia de los
estudiantes de primera infancia, informando que, no se afectan las metas fisicas del producto; para lo
cual la Dirección Departamental de Educación de Sololá, cede los recursos financieros, según lo
solicitado en la Providencia No. DAFI-DP-1554-2024, indicando que a nivelde Centro de Costo y Unrdad
Ejecutora; si se modifican las metas fÍsicas del subproducto; como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número'!838; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestirln
-SIGES-. POR TANTO: Err ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Politica de ia República de Guatemala; articulo 8, del Decreto Número'101-97 "Ley
Orgánlca del Presupuesto" y sus reformas, Decreto Número 54-2022 del Congreso de la Repúbiica de
Guatemaia, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscai 2023,
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vtgente para el Ejercicio Fiscal2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución AnalÍtica del Presupuesto
General de lngresbs y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; articulo 3 clel Acuerdo
Gubernativo Número 143-2024, artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-1004-2024 defecha 18 de diciembre de 2024 de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERC:
Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los subproductos
registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Núrnero 1838 emitido por DAFI err el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, corrsicJerando que las presentes gestiones generarán el
Comprobante Ce Modificación Física CO2F, en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar ia presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se reafice ia gesi!ón administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar ¿ la
Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 1838, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERCERC|: Para ios controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Depaftamental
de Educación de Sololá, Dirección Departamental de Educación de Chiquimula y Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-, asÍ como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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4699.2A24
Resolucién l{o

1811212024
Ministerio rle Educacién, Guatennala, , , , ,

ASUNTO: LA DIRECCóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE IZAFAL, SOL¡CITA LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAI- 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, estabiece en el ariíoula
194, literales a) y f); como funoiones cie los Ministros de Estado, ejercer jurisciicción sobie toctás idb
dependencias de su tvlinisterio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO:,Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estadr: para éi
Ejercicio Fiscal2024", Acuerdr: Gubernativo Número 143-2024, en el Artículo 3, literal a. establece que
"l-as rnodificaciones de Íietas físicas, se, autorizarán de la siguiente forma: a. Por nledio de resolución
dr: la máxima auto:"idacj institucicnal, cuandc: ... Una modificación presupuestaria genere una
modificación, de rnetas físir;as." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Adrninistración Financiera
-DAFI-, remite el e4pediente de solicitucl de reprogranración de productos y subproductos de ia Dii'ección
Deparlainental Ce Educ;ación de lzabal, con la documentación que se detalla a continuación: --------------

1837

Nc. de coniproballte
de Reprograrnación

Corrsolidación ernitido
poi DAFI

318 DIDEDUC
de lzabal

Unidad
Ejecútora

80-2024

llo. de Solicitud
FIN-FOR.2O

115

No. Comprobánte dé
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutoia

Oficlo Nó.

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el'expedierrte
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de tzabai,
solicita readecuación de los recursos financieros a nivel de subproductos y renglones del gasio; para
cubrir sobregiros que se generaron por la dotación de bolsas de estudio a ios estudiantes del ciclo básico
del sector oficial y cooperativa en los municipios de Morales y los Amates, y regularización de las metas
físicas, según lo solicitado en Oficio JEF SF No. 662-2024, lo que conlleva movimiento de las metas
físicas a nivel de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto 017-005 y subproductos
017-005-0001 y C17-005-0002. ,Asimismo, la gestión financiera no conlleva movimientos de las metas
físicas de los productos y subproductos "Esiablecimientos educativos supervisados", "Establecimientos
del nivel prin-rario atendidc¡s cori gratuidad", "Establecimientos del ciclo diversificado atenciidos con
gratuidad'' y "Centros escolares del nivel medic ciclo básico reparados y remozados": registrados en el
Compiobante de Reprogramación Consolidación Número 1837; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-; Cebido a que las gestiones financieras corresponclen a morrimientos
entre subproductos y renglones del gasto para cuLrrir sobregiros. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;

316.2424 UNIDAD DE
PLANIFICAcIÓN EDUCA.I.IVA

317.2024 UNIDAD DE
T

Jl.rr
(
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Dócreto Número 54-2-022 del Óongreso de lp República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
l.ngresos y Egresos de! Estarlo para. el Ejercii:io Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2024:
/\r:uerdo Gubernativo Númerc .225:2Q08 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación";
Acuerdo Gutiern¿rtivo Núniero 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artícuio 6
delAcuerdo Gubernativo Ntlmero 1-2024 "Disiribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos ciel Estadc¡ para el Fjercicio Fiscal2C24"; Acuerdo Gubernativo Número 143-2A24, en el /{rtículo
3, Resolución Ministei"ial Número 4808-2023; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Núnrercr
179-2019 del Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-1006-2024 de fecha 18 de diciembre
de 2A24 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVF:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas fisicas de lcs
productos y subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consoiidación Númercr
1837 emitido por DAFI en elSisterna lnformático de Gestión -SIGES-; para que continúe con elproceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente
Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión
administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración
Financiera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1837, del
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Física CO2F que se genere
en la presente gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo estableciclo en la
normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifÍquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-,
Secretaría de Planifioacióri y Progranración de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental
de Edr¡cación de lzabal, Direccién de Planificación Educativa -DIPLAN- así como a la Dirección de
Ad¡"n inistración Financiera -DAF l-

ANAB LLA MAR¡A GIRACCA M .¿;.
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Resolucióri No 0tr71tr-2021

Ministerio de Edúcación, Guatemala, 19- 12-202t,

ASUNTO REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y
SUBPRODUCTOS DE LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE
EDUCACIÓN DE SAN MARCOS, IZABAL, JUTIAPA Y GUATEMALA
ORIENTE, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GEST¡ÓN -
SIGES., CLASE ¡NTRA2 CORRESPONDIENTES AL EJERCIC¡O FISCAL
2024

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo 194,
literales a)yf);,comofunciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Artículo 6, literai a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forrha:
a,-Por medio de resolución de la máxinra autoridad institucional, cuando: Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondiente". CONSIDERANDO: Qué las
Direcciones Departamentales de Educación de San Marcos, lzabal, Jutiapa y Guatemala Oriente; presentaron
a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, los expedientes de solicitud de reprogramación de metas
físicas de productos y subproductos, que no implican modificación presupuestai"ia, por lo que se adjunia la
documentación se detalla a continuación

CONSIDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y
subproductos", las Direcciones Departamentales de Educación de San Marcos, lzabal, Jutiapa y Guatemala
Oriente indican que es necesario reprogramar las metas físicas de productos y subproductos registrados en el
Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debido a que se requiere actualizar datos para lograr Ia vinculación
plan-presupuesto; como se detalla en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números 1815 y
1822. CONSIDERANDO: Que al enviar el Comprobante de Reprogramación Consolidación del Sistema
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lhformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, se generaron automáticamente
los Comprobantes de Modificación Física CO2F números 234 y 237; los cuales son responsabilidad de la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el
artículo '194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo B,.del DeCreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo Gubernativo Número 225-2AOB "Reglamento
Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2A13 "Reglamento áe la Ley
Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Anaiítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024"; Artículo 2, iiteral g) del
Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Resolución Ministerial Número 4B0B-t023
y ResoluciÓn No. DIPLAN-P-750¿024 de fecha 13 de diciembr,e.de 2024 de la Dirección de Planificación
Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente
Resolución la Reprogramación de metas físicas de los productos y subproductos registrados en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES- de las Direcciones Departamentales de Educación de San Marcos, lzabal,
Jutiapa y Guatemala Oriente, registradas automáticamente en los Comprobantes de Modificación Física CO2F
números 234 y 237, consolidados a Nivel lnstitucional en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para
que proceda a aprobar los Comprobantes de Modificación FÍsica CO2F números 234y 237, en el Sistema de
Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese esta Resolución
a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, las Direcciones Departamentales de Educación
de San Marcos, lzabal, Jutiapa y Guatemala Oriente, así como a la Dirección de Administración Financiera
-DAFI-

ANA
tNtSTRA DE EDUCACION

GTRACCA mÉruOeZ %**,u.,",o't

JOSÉ E
toN

Página 2 de 2

V
EDU

AMGM/JDCV/FASO/HES E/kdelclbjcd

%tcrroro,..tr'

á



8t

-//t¿nirtn"io )e é)ucació n
' 

$uatennlo. C ='4.

4715,2024
Resolución No

1911212024
Ministerio de Educaeión, Guatemala,

ASUNTO: REPROGRAM,ACIÓN DE IVIETAS FíSICAS DE PRODI.'CTOS Y
SUBPRODUCTO$ DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA
-DIPLAN., REGIS'TRADOS HN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN
-SIG-E$., CLASE INTRA2 CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAI- 2024

üOI\¡$IDERANDO: Que, la Constitución Folítica de la República'de Guatemala, establece en ei ariículo'194,
liierales a) y f); conro fr.rnciones cle los Ministios de Estado, ejercer jurisdicción sobre toclas las dependencias
cie su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resohrer e inspeccionar todos los negocios relacionaclos cbn su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerclo Gubernativo Número 1-2024, que aprueba la distribución
analíiica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024", en el
Ar"iícr-rlo 6, literai a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoriciad institucional, cuando: 'Sea necesario un aumento o
disminución de las metas, acompañada de la justificación correspondierrte". CONSIDERANDO: Que la
Dirección de Planificación Educativa -DlPLAlrl-; presentó el expediente de solicitud de. reprogramación de
metas'ísicas de productos y subproductos, que no implica modificación presupuestaria, por io que se adjunta
la documentación que se detalla a'continuación

tlnidad Ejecutora Oficio No.

105 DIPLAN

COI',¡SiDERANDO: El procedimiento establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos y

subprcductos", la Dirección Ce Planificación Educativa -DIPLAN-, indica que es necesario reprogramar las
rnet¿-is iísicas de procJuctos y subproductos registrados en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, debidc
a que se requiere la ,¡inculación plan-presupuesto y actuaiizar datos, según la ejecución financiera; corno se
detalla en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 1844. CONSIDERANDO: Que alenviar
el Comprobante de Reprogramación Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SiGES- al Sistema de
Contat,ilidad lntegrada -SlCOlN-, se generó automáticamente el Comprobante de Modificación Física CO2F
número 243; el cual es responsabilidad de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-. POR TANTO:
En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)de la Constitución Poiítica de la
República de Guatemala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto'' y sus
reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuestc¡ General
de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el ejercicio Fiscal 2024; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2A08 "Reglanrento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación": Acuerdo
Gurbernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6 dei Ac,.ierdc

D r PLAN-FE- 1 1 7 92-?_024

No, Comprobante de
Reprogramación subproductos

SIGES a nivel de Unidad
Eiecutora

136
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Gubernativo Número 1-2024 "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egrescs del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2024"; Artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 dei Ministerio de
Educación y Resolución No. DIPLAN-P-769-2024 de fecira 19 de diciembre de 2024 de la Dirección de
Planificación Educatíva -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar rneciiante la
presente Resolución la Reprogramación de metas físicas de los productos y subproductos registrados en el
$istema lnformático de Gestión -SIGES- de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, registradas
atttomáticamente en el Comprobante de lVodificación Física CO2F número 243, consolidado a Nivel
lnstitucional en el Sistema de Corrtahriiidad lntegracia -SlCOlN-. SEGUNDO: Autorizar a la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- del Ministerio de Educación, para que proceda a aprobar el Comprobente de
It4odificación Física Cf,i2F número 243, en el Sisterna de Contabilidad lntegrada -SICOlN-. TERCERO: Para
lcs controles correspondientes, notifíquese esta Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
N,4inisterio cje Finanzas Públicas -MlNFll'"1-, Secretaría de Planificación y Programación de ia Presidencia
-SEGEPLAN-, Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, así como a la Dirección de Adminrstración
Frnanciera -DAFI-.
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